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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y 
Transparencia

5310 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través del Instituto Murciano de Acción Social y Predif Región 
de Murcia, para regular los compromisos y condiciones aplicables 
a la concesión de una subvención nominativa destinada a 
actividades y servicios.

Visto el “Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través del Instituto Murciano de Acción Social y PREDIF Región de Murcia, 
para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una 
subvención nominativa destinada a actividades y servicios”, y teniendo en cuenta 
que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo 
regulan un marco de colaboración que concierne al interés público de esta 
Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 
56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la 
Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Convenio 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano de Acción Social y PREDIF Región de Murcia, para regular los 
compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención 
nominativa destinada a actividades y servicios”, firmado por la presidenta de 
PREDIF Región de Murcia y por la Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, 
Política Social y Transparencia, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
en fecha 10 de octubre de 2022.

Murcia, 11 de octubre de 2022.—La Secretaria General, M.ª Raquel Cancela 
Fernández.
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Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
del Instituto Murciano de Acción Social, y PREDIF Región de Murcia, para 
regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una 

subvención nominativa destinada a actividades y servicios

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Isabel Franco Sánchez, Consejera de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia, que actúa en nombre 
y representación de la citada Consejería por su nombramiento mediante Decreto 
del Presidente n.º 14/2022, de 14 de mayo, y en virtud de la competencia que 
tiene atribuida como tal por el artículo 16.2 a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y autorizada la celebración 
del presente convenio por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 22 de 
septiembre de 2022.

De otra, D.ª M.ª del Mar Martínez Franco, Presidenta de Predif Región de 
Murcia, con C.I.F G73923625, en virtud de nombramiento otorgado por la Junta 
Directiva de fecha 1 de abril de 2022.

Ambas partes 

Manifiestan:

Primero.- Competencia de la Comunidad Autónoma. Competencia 
del IMAS.

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en su 
artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de promoción e 
integración de los discapacitados. La Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación 
del Instituto Murciano de Acción Social, en adelante IMAS, establece que este 
Organismo se constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de 
administración y gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de 
acuerdo con los principios establecidos en la Ley 3/2021, de 29 de julio, de 
Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Que una de la finalidades del IMAS es la satisfacción de necesidades sociales, 
haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de 
niveles básicos de bienestar social y a disponer de los servicios que procuren 
satisfacción a sus necesidades sociales, promoviendo y potenciando la realización 
de programas que permitan ampliar los servicios existentes de atención a las 
personas con discapacidad, mejorando sus condiciones de vida.

El artículo 3.3 de dicha Ley 1/2006 dispone que el IMAS, para el desarrollo 
de sus funciones podrá celebrar con cualquier persona pública o privada, cuyos 
objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales 
que tiene encomendados, convenios de colaboración y cooperación, cuya 
formalización se realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Segundo.- Competencia de la Federación Predif Región de Murcia.

Que Predif Región de Murcia, es una entidad constituida al amparo del 
artículo 22 de la Constitución Española, que se rige por la Ley Orgánica 1/2002, 
de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, y de acuerdo con lo 
exigido por el artículo 95.3 de la Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia, está inscrita en el Registro de Entidades, Centros y 
Servicios Sociales de la Región de Murcia.
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Tercero.- Marco jurídico.

Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es de 
aplicación a todas las subvenciones otorgadas por las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprueba el régimen jurídico de 
las subvenciones cuya gestión y otorgamiento corresponde a la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones dispone en 
el artículo 22.2.a), que podrán concederse de forma directa las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de las Comunidades 
Autónomas, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 
reguladora de estas subvenciones, añadiendo el artículo 28.1 que los convenios 
serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente. Por su parte, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 
Subvenciones la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece en el 
artículo 23.1 que únicamente podrán concederse subvenciones de forma directa 
en los casos previstos en el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones.

Que la posibilidad de la formalización del presente convenio se encuentra 
recogida en el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con 
el artículo 68 de la Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia, que permite la suscripción de convenios con las entidades prestadoras 
de servicios sociales a fin de que desarrollen actuaciones en materia de servicios 
sociales.

Cuarto.- Marco presupuestario.

Que la Ley 1/2022, de 24 de enero, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2022, establece en 
la consignación presupuestaria 510200.313F.481.05, código proyecto nominativo 
47204, la dotación financiera que la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del IMAS, destina a los efectos económicos derivados de la 
formalización del presente convenio por importe de 5.163,00 €. Dicha cuantía 
se incrementa por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 23 de febrero de 2022 
en 278,00 €, lo que eleva la cuantía que se destina a la financiación del presente 
proyecto a un total de 5.441,00 €.

Quinto.- Compromiso de cofinanciación.

Predif Región de Murcia, aporta la aceptación de la propuesta de subvención, 
así como, asume el compromiso de cofinanciación del proyecto subvencionado 
con el fin de cubrir el coste total del mismo para el ejercicio 2022.

Y con estos antecedentes

Acuerdan:

Primero.- Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa a Predif Región de 
Murcia, de acuerdo con el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
financiada por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del 
Instituto Murciano de Acción Social -IMAS-, para Actividades y Servicios.
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El objeto subvencionado se desarrollará de acuerdo con el proyecto 
presentado por el beneficiario ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad y la distribución económica recogida en el anexo I del presente 
convenio, todo ello sin perjuicio de lo establecido para la modificación del 
proyecto en el acuerdan undécimo.

Segundo.- Importe de la subvención y aportaciones de las partes.

El coste total de la actividad financiada a través de la subvención regulada 
en el presente convenio es de cinco mil quinientos noventa euros (5.590,00 €).

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del IMAS, 
aportará a los fines del presente convenio, como máximo, la cantidad de 
cinco mil cuatrocientos cuarenta y un euros (5.441,00 €), que se abonará 
con cargo a la dotación presupuestaria asignada en la partida presupuestaria 
510200.313F.481.05, código de proyecto 47204, de la Ley 1/2022, de 24 de 
enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para el ejercicio 2022.

Predif Región de Murcia, aportará como mínimo la cuantía de ciento cuarenta 
y nueve euros (149,00 €), por la que se compromete a atender las obligaciones 
económicas derivadas de la percepción de dicha subvención, mediante la 
oportuna certificación.

Quedará de cuenta del beneficiario la diferencia de financiación necesaria 
para la total ejecución de la actividad subvencionada cuando en la realización 
de la misma el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo 
de este acuerdo. Cuando el mencionado coste efectivo sea inferior al coste 
total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad correspondiente 
en proporción a la aportación de las partes del presente convenio al proyecto 
subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 y 37.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tercero.- Tramitación de pagos.

A la firma del presente convenio se efectuará por parte del Instituto Murciano 
de Acción Social, previa autorización del gasto, la concesión de la subvención y 
la propuesta de pago anticipado de la aportación económica concedida, ya que 
del fin público que concurre en el presente convenio, la responsabilidad pública 
del sistema de servicios sociales previsto en la Ley 3/2021, de 29 de julio, de 
Servicios Sociales de la Región de Murcia, la naturaleza de las actividades a 
realizar, así como, la falta de recursos suficientes por parte del futuro beneficiario 
para financiar la ejecución de la actividad subvencionada, aconsejan la 
anticipación del gasto, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones que se derivan de la suscripción del mismo. No será necesario el 
establecimiento de garantía alguna en virtud de lo establecido en el artículo 16.2 
d) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

Respecto al pago del importe de la subvención regulada en el presente 
convenio, la propuesta de pago de dicho importe se realizará conforme a los 
criterios establecidos en el Plan de Disposición de Fondos del Tesoro Público 
Regional para el año 2012, aprobado por Orden de la Consejería de Economía y 
Hacienda, de 2 de enero de 2012, por la que se aprueba el Plan de Disposición 
de Fondos del Tesoro Público Regional (BORM N.º 10, de 13 de enero de 2012).
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Para la efectividad del pago de la subvención prevista en el presente 
convenio, el beneficiario se compromete de forma expresa a ajustar el 
funcionamiento de sus centros y servicios a las normas establecidas en materia 
de servicios sociales, de cumplir lo preceptuado en materia laboral, de seguridad 
social y demás normas de aplicación. 

Cuarto.- Plazo de ejecución y justificación de la subvención.

1. El plazo para ejecutar las acciones objeto de este convenio se extenderá 
desde el 1 de enero de 2022 hasta el 31 de diciembre de 2022.

Cuando resultara imposible la ejecución del proyecto en el plazo establecido 
inicialmente por la entidad, y solo en casos excepcionales y debidamente 
acreditados, se podrá solicitar la modificación del mismo, como mínimo, dos 
meses antes del plazo otorgado de finalización de la ejecución del proyecto, 
salvo que la causa justificativa de la modificación se produzca durante esos dos 
últimos meses. En este caso, la solicitud de modificación deberá presentarse 
necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días del plazo de ejecución del 
proyecto subvencionado.

En la solicitud de modificación se justificarán documentalmente los motivos 
de la petición y se informará del estado de ejecución del proyecto, así como de la 
fecha concreta de finalización del mismo.

En el plazo de dos meses desde que sea presentada la solicitud de 
modificación, el órgano competente, verificada la documentación y el 
cumplimiento de los requisitos, resolverá la petición en forma motivada. El 
Instituto Murciano de Acción Social deberá resolver, para los supuestos previstos 
en el último inciso del párrafo segundo de este acuerdo, antes de la finalización 
del plazo de ejecución del proyecto subvencionado.

Transcurridos los plazos sin que se haya notificado resolución expresa, 
el interesado podrá entender desestimada su solicitud, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 25.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En caso de denegación de la solicitud de modificación, el proyecto deberá 
ejecutarse en la fecha prevista inicialmente, pudiéndose proceder a iniciar 
el correspondiente expediente de reintegro de la cantidad que no haya sido 
ejecutada dentro de esta fecha de acuerdo a lo dispuesto en el Título II de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

2. Se considerarán gastos subvencionables aquellos reflejados por el 
beneficiario en el proyecto inicial presentado ante la Dirección General de 
Personas con Discapacidad, sin perjuicio del cumplimiento, en todo caso, de lo 
dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, que implica lo siguiente:

• El tipo de gasto ha de responder a la naturaleza de la actividad 
subvencionada.

• Su coste no podrá ser superior al valor de mercado.

• Deberá realizarse dentro del plazo de ejecución.

• Deberá estar pagado por las entidades beneficiarias del convenio con 
anterioridad a la finalización del periodo de justificación.
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Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos 
notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto 
subvencionado y los de administración específicos son subvencionables si están 
directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables 
para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

La justificación de la actividad subvencionada mantendrá coherencia con el 
proyecto presentado por la entidad ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad y se presentará en un plazo de tres meses una vez finalizado el 
plazo de ejecución del proyecto subvencionado, abarcando la totalidad de la 
actividad subvencionada. El órgano responsable del seguimiento del proceso de 
justificación será la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS.

En virtud del artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
concordancia con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y los artículos 71, 72, 74 y 75 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, la justificación del cumplimiento de 
las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos podrá 
revestir la forma de cuenta justificativa del gasto realizado con aportación de 
informe de auditor o de cuenta justificativa simplificada. La elección entre una u 
otra forma de cuenta justificativa se realizará por el beneficiario en el momento 
de presentar la justificación. El contenido de la cuenta justificativa y documentos 
a aportar junto a la misma en cada una de las formas justificación se recoge en el 
anexo II del presente convenio. La presentación de la documentación se hará en 
formato electrónico.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la determinación 
de la aportación económica de la Comunidad Autónoma y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por cualesquiera 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales, podrá dar lugar a la modificación, por parte de la 
Comunidad Autónoma, de la cuantía de su aportación.

El beneficiario deberá disponer de los libros contables y demás documentos 
exigidos por la legislación sectorial aplicable a la misma, así como cuantos estados 
contables y registros específicos sean necesarios para garantizar el adecuado 
ejercicio de las facultades de comprobación y control. También estará sometida 
a la obligación de conservar los documentos justificativos de la aplicación de 
los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan 
ser objeto de las citadas actuaciones de comprobación y control. Asimismo la 
entidad estará obligada a poner a disposición del auditor de cuentas cuantos 
libros, registros y documentos le sean exigibles en aplicación de lo dispuesto en 
el apartado f) del artículo 14.1 de la Ley General de Subvenciones.

Quinto.- Compromisos del beneficiario. Incompatibilidad.

1. El beneficiario, se compromete a:

a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención y presentar 
la justificación correspondiente en la forma y plazos establecidos en el acuerdo 
cuarto del presente convenio.

b) Comunicar a la Dirección General de Personas con Discapacidad del 
IMAS, la concesión de subvenciones o donaciones de cualquier ente público o 
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privado para la misma finalidad. Si se obtuviesen por el beneficiario fondos para 
la misma finalidad deberá reintegrar voluntariamente el exceso de financiación, 
si lo hubiere, en el caso de subvenciones compatibles, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 34 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. En el 
supuesto de subvenciones concurrentes para el mismo proyecto que sean 
incompatibles con la regulada por el presente convenio, se estará a lo dispuesto 
en el artículo 33 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. La no comunicación 
por parte del beneficiario de la obtención de fondos para la misma finalidad, con 
la independencia de la procedencia o no de reintegro, dará lugar a la aplicación 
de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el artículo 57 a), 
en relación con el artículo 62, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como, facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

d) Indicar en los folletos, carteles información web, medios electrónicos 
o audiovisuales y demás documentos y material utilizado en el desarrollo de la 
actividad subvencionada, que ésta se realiza en colaboración con el IMAS. Se 
entregará una prueba de impresión de forma previa a la edición del documento 
y/o su distribución, así como, se facilitará la versión electrónica de éste, para que 
sea aprobada la misma por la Dirección General de Personas con Discapacidad. En 
el supuesto de incumplimiento de la obligación de dar difusión de la colaboración 
del IMAS en la actividad subvencionada, se habrá de estar en primer lugar a las 
medidas alternativas recogidas en el artículo 31.3 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en el supuesto de ser dichas medidas 
imposibles de adoptar se deberá proceder al reintegro de los gastos imputados 
al proyecto en concepto de folletos, carteles y material. El incumplimiento de 
recabar la autorización de la Dirección General de Personas con Discapacidad 
del documento en el que se establezca la difusión, únicamente dará lugar a la 
aplicación de la sanción correspondiente de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
56 c), en relación con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

e) Comunicar cualquier propuesta de modificación sustancial que pudiera 
surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, con el fin de la aceptación expresa 
o denegación de cualquier variación en el desarrollo del mismo, sin perjuicio de lo 
dispuesto por el artículo 86 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

f) Remitir a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, 
la documentación a la que se refiere el acuerdo sexto del presente convenio. El 
incumplimiento de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación 
de la sanción correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), 
en relación con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
sin perjuicio de la procedencia del correspondiente reintegro en el supuesto del 
incumplimiento de lo establecido por el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

g) Poner a disposición de los usuarios los servicios según condiciones 
establecidas en el proyecto técnico.

h) Designar a un responsable del proyecto que colabore e informe de todas 
aquellas cuestiones, relativas al desarrollo de este servicio, que se soliciten desde 
el IMAS.
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i) Tener listas de espera de conocimiento público, en las que deberán admitir 
los casos que le sean derivados desde el IMAS y los centros de servicios sociales. 

j) Mantener actualizada la información sobre usuarios y profesionales del 
centro en la aplicación informática facilitada al efecto por el IMAS.

k) Facilitar al IMAS cuantos datos se consideren necesarios para el adecuado 
seguimiento del objeto del convenio, y a cumplimentar los instrumentos de 
evaluación y seguimiento que se establezcan.

l) La señalización exterior de sus centros, en el ámbito de aplicación del 
Decreto 58/1990, de 26 de julio, del Símbolo de la Red Pública de Servicios 
Sociales (BORM 8 de agosto 1990, nº 182), o demás normativa de desarrollo 
aplicable a la misma, ajustada a las prescripciones del Manual de Identidad 
Visual del Símbolo. Esta señalización se colocará, a costa del propio centro, en 
el plazo de un mes desde la percepción de la subvención. El incumplimiento 
de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación de la sanción 
correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en relación 
con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

m) Contar sus centros, por escrito, con un plan de atención personalizada 
(P.A.P.) por cada caso atendido, en el que constarán todos los tratamientos e 
intervenciones así como la duración de las mismas (sesiones/usuarios) que se 
estimen adecuados.

n) Hacer frente a la diferencia de financiación necesaria para la total 
ejecución de la actividad subvencionada en el supuesto de que en la realización 
de ésta el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo del 
acuerdo segundo del presente convenio. Cuando el mencionado coste efectivo sea 
inferior al coste total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad 
correspondiente en proporción a la aportación de las partes del presente convenio 
al proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 
y 37.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

o) La entidad beneficiaria de la subvención deberá presentar declaración 
responsable de que todo el personal contratado y los voluntarios que vayan a 
participar en proyectos que impliquen contacto habitual con personas menores 
de edad, en aplicación del artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, 
de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, y 
del artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado, no han 
sido condenados por sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e 
indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 
23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito de trata de seres 
humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal. Se expresará asimismo 
que se dispone de los correspondientes certificados negativos expedidos por el 
Registro Central de Delincuentes Sexuales y Trata de Seres Humanos. En este 
sentido, este requisito deberá mantenerse durante el periodo de tiempo en el que 
dicho personal o voluntarios mantengan relación con la entidad. La declaración 
responsable deberá ser actualizada o completada con los cambios de personal o 
voluntarios que se produzcan durante la vigencia del convenio.

p) Conservar los documentos originales acreditativos del gasto y los 
documentos originales acreditativos del pago (nóminas, facturas, etc.) 
relacionados con el proyecto financiado, incluidos los documentos electrónicos 
durante 4 años, computándose dicho plazo de acuerdo con las reglas establecidas 
por el artículo 39.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
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Subvenciones. El incumplimiento de la obligación regulada en este párrafo, con la 
independencia de la procedencia o no de reintegro dará lugar a la aplicación de la 
sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el artículo 56 e) de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

q) Cumplimentar las demás obligaciones impuestas por el artículo 14 y 
concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

r) Aplicar a la actividad subvencionada los rendimientos financieros que 
se generen por los fondos librados al beneficiario, incrementando dichos 
rendimientos el importe de la subvención concedida. Si la suma de los 
rendimientos financieros más la subvención percibida superara el coste de la 
actividad, será exigible el exceso de conformidad con los artículos 19.3 y 37.3 de 
la Ley General de Subvenciones.

2. Esta subvención será compatible con otras ayudas y subvenciones, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales, siempre que la suma de todas ellas no supere el 
coste total del proyecto subvencionado, para la misma finalidad. 

No obstante lo anterior, la subvención regulada en el presente convenio será 
incompatible con actividades que constituyan contenido básico de las prestaciones 
acordadas por el beneficiario y el IMAS a través de contrato administrativo o 
concierto social.

El beneficiario estará obligado a comunicar al IMAS, la percepción de fondos 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales para la misma 
finalidad. La percepción de estos fondos podrá implicar la redistribución de 
las cantidades determinadas en el presente convenio con carácter previo a su 
pago. Dicha redistribución, que debe ser aprobada por el IMAS, será realizada 
por la comisión de seguimiento que se establece en el acuerdo noveno de este 
convenio. Si la comunicación se pone de manifiesto con posterioridad al pago se 
habrá de estar a lo establecido por la letra b) del presente acuerdo.

Sexto.- Requisitos en caso de subcontratación.

La entidad podrá subcontratar hasta el cien por cien de la actividad 
subvencionada, en los términos establecidos en el artículo 29 y 31 de la Ley 
General de Subvenciones, y de acuerdo con los proyectos presentados ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 

Además, se deberá aportar por el beneficiario la siguiente documentación: 

- Informe justificando la necesidad o pertinencia de la subcontratación.

- Certificación de que la entidad a la que se prevea subcontratar, está 
autorizada para llevar a cabo las actividades objeto de subvención. Para ello la 
entidad debe estar registrada donde corresponda: Registro de Servicios Sociales, 
de Asociaciones o Fundaciones, Registro Sanitario, Mercantil o similares. 

- Documento suscrito entre la entidad subvencionada y la entidad 
subcontratada en el que deberán reflejarse la especificación de las actividades 
que se subcontraten, su duración y el importe total de la subcontratación.

- Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que no 
está incursa en ninguna de las causas establecidas en el artículo 29. 7 de la 
citada Ley General de Subvenciones.
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- Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que el 
personal que realiza las actividades objeto de subcontratación cumple con el 
requisito previsto en el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, 
de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia. 
No obstante, la entidad beneficiaria deberá disponer de la documentación 
(certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales) que acredite 
fehacientemente el cumplimiento del mencionado requisito, debiendo comprobar 
su cumplimiento durante el período de tiempo en el que dicho personal o 
voluntarios mantengan relación con la entidad. La declaración responsable deberá 
ser actualizada o completada con los cambios de personal o voluntarios que se 
produzcan durante la vigencia del convenio.

En todo caso y de conformidad con el artículo 29.5 de dicha Ley el beneficiario 
de la subvención asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad 
subvencionada frente a la Administración concedente.

Séptimo.- Ausencia de relación laboral.

Las relaciones surgidas con el personal que destine el beneficiario al objeto 
del presente convenio o con el que subcontrate el mismo, no supondrá para el 
IMAS compromisos económicos u obligaciones distintas a las asumidas en este 
convenio, ni generará ninguna vinculación contractual, laboral o administrativa.

También corresponderá al beneficiario la responsabilidad por los 
hechos derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u 
omisiones negligentes de los trabajadores a cargo del mismo, así como, las 
responsabilidades de carácter sanitario, fiscal, laboral, de seguridad social, y las 
demás que sean de obligado cumplimiento según las disposiciones establecidas 
por la legislación vigente.

Octavo.- Naturaleza y jurisdicción.

El presente convenio tiene carácter jurídico-administrativo, se regirá por 
todas sus cláusulas y, en lo no previsto expresamente en ellas, por:

- La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

- Aquellos preceptos que le sean de aplicación por su carácter básico de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

- El Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional de Murcia.

- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
(LRJSP), que regula, artículos 47 y siguientes, los convenios estableciendo al 
respecto, un marco general de referencia.

Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este convenio, el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las 
cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante la ejecución 
del mismo, sin perjuicio de lo previsto en el acuerdo noveno del mismo.
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Noveno.- Seguimiento del convenio.

El seguimiento de la ejecución del presente convenio se llevará a cabo a 
través de una comisión paritaria formada por cuatro miembros. 

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional la persona titular de la Dirección General de Personas con Discapacidad 
o persona en quien delegue, y un técnico de la Dirección General de Personas 
con Discapacidad y, por parte de Predif, dos representantes designados por la 
entidad.

La comisión será presidida por la persona titular de la Dirección General de 
Personas con Discapacidad del IMAS o persona en quien delegue, la cual dirimirá 
con su voto de calidad los empates.

La comisión se reunirá, a convocatoria de la persona que la presida y a 
propuesta de cualquiera de las partes, las veces que sean necesarias durante la 
vigencia del presente convenio para analizar las cuestiones que puedan surgir 
durante su desarrollo y ejecución.

El régimen de funcionamiento y toma de acuerdos de esta comisión se 
ajustará a lo establecido en la Sección 3.ª del capítulo II del título preliminar de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Décimo.- Facultades inspectoras.

Los servicios competentes de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias, Política Social y Transparencia, podrán, de oficio o a instancia de parte, 
comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación, la veracidad 
de los datos alegados por el beneficiario y el destino dado a los fondos obtenidos, 
especialmente afectados a su fin.

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros Organismos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el IMAS podrá visitar y supervisar 
el centro en cualquier momento para comprobar el cumplimiento de los aspectos 
técnicos y administrativos recogidos en el presente convenio.

Undécimo.- Modificación de proyecto.

El beneficiario podrá solicitar del órgano concedente, cualquier modificación 
sustancial que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, que 
será autorizada cuando traiga su causa en circunstancias imprevistas o sean 
necesarias para el buen fin de la actuación, siempre que no se altere el objeto o 
finalidad de la subvención y no se dañen derechos de terceros.

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motivada y 
presentarse, con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la 
justifiquen, con una antelación mínima de dos meses a la finalización del plazo 
de ejecución de la actividad subvencionada, debiendo resolver su autorización 
el órgano concedente antes de la finalización del plazo de ejecución. En el 
supuesto de que la causa justificativa de la modificación, se produzca durante 
los dos últimos meses del plazo de ejecución, la solicitud de modificación deberá 
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días de dicho plazo. 
En todo caso la Administración resolverá antes de la finalización del plazo de 
ejecución, si bien, transcurridos los plazos sin que se haya notificado resolución 
expresa, el interesado podrá entender desestimada su solicitud, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 25.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Si la modificación consistiera en la redistribución del importe del presupuesto 
estimado del proyecto entre los distintos conceptos de gasto del mismo, 
no se requerirá autorización alguna por estas modificaciones cuando dicha 
redistribución no supere el 20 por ciento del coste de cada concepto de gasto 
modificado. Sin embargo, si la suma global de estas modificaciones superase 
el 20 por ciento del importe total del proyecto, se requerirá la correspondiente 
autorización de dicha redistribución. En ningún caso esta redistribución supondrá 
una minoración del presupuesto estimado del proyecto.

Duodécimo.- Incumplimiento de obligaciones y reintegro.

En el supuesto de incumplimiento de las obligaciones b); c); e); f), g); h); i); 
j); k), m), o), p) y q) del acuerdo quinto por parte del beneficiario, éste deberá 
reintegrar la totalidad de las cantidades que se hubieran percibido incrementadas 
con el interés de demora correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo 32 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

No obstante, en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones a) d), 
l) n) y r), y siempre que el beneficiario se aproxime de modo significativo 
al cumplimiento total, así como, acredite una actuación inequívocamente 
tendente a la satisfacción de sus compromisos, se procederá al reintegro 
parcial de las cantidades que se hubieran percibido y que no se hubieran 
destinado al proyecto previsto, incrementadas con el interés de demora 
correspondiente según el principio de proporcionalidad, y siempre de acuerdo 
con lo establecido en el acuerdo quinto para cada una de las distintas 
obligaciones.

El incumplimiento de las obligaciones recogidas en el presente convenio, 
con independencia del reintegro o no de cuantía alguna, podrá dar lugar a la 
aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el 
Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando el beneficiario incurra en alguna de las causas de reintegro recogidas 
en la Ley y, de acuerdo con el apartado segundo del artículo 37 de la Ley 
38/2003, el cumplimiento del proyecto subvencionado se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total, acreditándose por el beneficiario una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 
reintegrar vendrá determinada proporcionalmente al grado de cumplimiento, 
incrementándose con los intereses de demora correspondientes.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Decimotercero.- Vigencia.

La duración del presente convenio se extenderá hasta la completa 
justificación del proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto en el 
acuerdo cuarto del mismo.

Decimocuarto.- Publicidad y transparencia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 
de la normativa aplicable en materia de subvenciones y de manera adicional a 
ésta, la Administración Pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de 
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Transparencia la subvención concedida mediante este convenio, con indicación 
del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su 
objetivo o finalidad.

Decimoquinto.- Cláusula de adhesión al código de conducta en 
materia de subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia.

El beneficiario de la subvención nominativa, a través de su representante 
legal, asume el compromiso de cumplimiento del apartado VI del código de 
conducta en materia de subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia, 
aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno adoptado en su sesión de 29 de 
diciembre de 2021 (BORM n.º 23 de 29 de enero de 2022).

Decimosexto.- Rúbrica.

Las partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de este 
convenio y en prueba de ello lo firman electrónicamente, la presidenta de PREDIF 
Región de Murcia y la Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política 
Social y Transparencia, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en 
fecha 10 de octubre de 2022.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de 
Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia, Isabel Franco 
Sánchez.—Por Predif Región de Murcia, la Presidenta, M.ª del Mar Martínez 
Franco.
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ANEXO I 

 
PREDIF REGIÓN DE MURCIA 

 

DENOMINACIÓN 
DEL PROYECTO 

 
APORTACIÓN 

CARM 
 

APORTACIÓN 
ENTIDAD 

TOTAL 
PROYECTO 

 
 
SERVICIO 
INTEGRAL DE 
ASISTENCIA 
PERSONAL (SIAP) 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

5.441,00€ 

 
 
 
 
 
 
 

149,00€ 

 
 
 
 
 
 
 

5.590,00€ 

TOTAL  
5.441,00€ 

 
149,00€ 

 
5.590,00€ 
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ANEXO II 
. 

 
A) Cuenta justificativa del gasto realizado con informe de auditor (artículo 74 Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio). 
 
La justificación se presentará, en el plazo de tres meses establecido en el acuerdo cuarto, 2., en 
el modelo de memoria justificativa elaborada por la Dirección General de Personas con 
Discapacidad, que requiere: 
 
 
1. Una memoria de actuación justificativa de las actividades desarrolladas y el grado de 

cumplimiento de los objetivos previstos. Esta información reflejará todos los aspectos técnicos 
relacionados con el proyecto financiado. 

2. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá: 
- Información financiera, que deberá contener una relación clasificada de los gastos e 

inversiones de la totalidad de la actividad financiada, con identificación del acreedor y del 
documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso de que la 
subvención se otorgue con arreglo a presupuesto estimado, se indicarán las desviaciones 
acaecidas. Cada uno de los anexos de información financiera reflejará, de forma 
inequívoca, el importe imputado en cada justificante, así como el porcentaje de imputación.  

- Una relación de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

- Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o indirectos 
incorporados en la relación clasificada de los gastos e inversiones de la totalidad de la 
actividad financiada. 

- Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General 
de Subvenciones, deba haber solicitado. 

- Justificación de los rendimientos financieros generados por los fondos librados al 
beneficiario, así como, de su destino a la realización de la actividad subvencionada. 

- En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así 
como de los intereses derivados de los mismos. 

 
De acuerdo con el artículo 74.1.a) del citado Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, la cuenta 
justificativa deberá ir acompañada de un informe de un auditor de cuentas inscrito como 
ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas dependiente del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas. El auditor de cuentas llevará a cabo la revisión de la cuenta 
justificativa con el alcance establecido en el presente convenio y en su anexo III, de acuerdo con 
lo establecido por la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se aprueba la norma de 
actuación de los auditores de cuentas en la realización de los trabajos de revisión de cuentas 
justificativas de subvenciones, en el ámbito del sector público estatal, previstos en el artículo 74 
del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado 
mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como, con sujeción a las normas de 
actuación y supervisión que, en su caso, proponga la Intervención General de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. Si el beneficiario está obligado a auditar sus cuentas anuales, 
la revisión de la cuenta justificativa se llevará a cabo por distinto auditor al que auditó las cuentas 
del beneficiario. El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa tendrá la condición de 
gasto subvencionable, sin que el importe que se pueda imputar por dicho concepto pueda ser 
superior al uno por ciento de la cuantía a la que asciende la subvención regulada en el presente 
convenio. 
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B) Cuenta justificativa simplificada (artículo 75 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio). 
 
La justificación se presentará en el plazo de tres meses establecido en el acuerdo cuarto, 2, en 
el modelo de memoria justificativa elaborada por la Dirección General de Personas con 
Discapacidad, que contendrá la siguiente documentación: 
 

1. Una Memoria técnica de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y los resultados obtenidos. 

2. Una Relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento, 
su importe, fecha de emisión y fecha de pago. 

3. Detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

4. Declaración responsable del/de la representante legal de la entidad asumiendo el 
compromiso de custodiar la documentación justificativa original detallada en las 
relaciones de gastos, y aportarla cuando sea requerida por el órgano concedente para 
la revisión y control de la justificación de la subvención, y en su caso, por la Intervención 
General de la Administración Regional en el marco de las actuaciones de control 
financiero, y por el Tribunal de Cuentas para las actuaciones previstas en su legislación 
específica en relación con las subvenciones concedidas. 

5. En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así 
como de los intereses derivados de los mismos. 

El órgano concedente comprobará mediante técnicas de muestreo, al menos, los justificantes 
correspondientes al 30% del coste total del proyecto financiado. 
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ANEXO III 

 
 ALCANCE DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA. 
A OBJETIVO GENÉRICO. 
 Comprobar que se cumple la normativa que regula las subvenciones objeto de 

control, que los procedimientos aplicados por los gestores son adecuados para 
asegurar el control del mismo y que la justificación técnica y económica es 
correcta. 

B OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 
1)  Comprobar el cumplimiento del objeto técnico de la subvención por parte del 

beneficiario. 
2)  Verificar que la memoria económica presentada recoge todos los gastos e 

ingresos de las entidades relativos a la actividad subvencionada. 
3)  Verificar que todos los gastos e ingresos corresponden al período auditado y al 

tipo de gastos comprendidos en las bases reguladoras. 
4)  Comprobar que la justificación de gastos e ingresos se realiza mediante 

facturas originales o mediante documentos contables del mismo valor o 
equivalente. 

5) Verificar que los pagos y cobros se encuentran debidamente justificados. 
C PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA A APLICAR. 
1) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del gasto 

y/o cobro. 
2) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del pago 

y/o cobro. 
3) Verificar la existencia y corrección de las correspondientes liquidaciones 

fiscales y laborales. 
D PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LAS BASES 

REGULADORAS. 
1) Obtener una copia de las bases reguladoras/convenio. 

2) Obtener copia de los proyectos técnicos presentados por la entidad con carácter 
previo a la tramitación de las subvenciones. 

3) Analizar si la base reguladora/convenio especifica el reparto de la subvención 
entre distintos programas o a un único programa de trabajo. Si son varios las 
pruebas de auditoría irán desglosadas en los distintos programas. 

4) Comprobar que el importe justificado e imputado se corresponde con la ayuda 
concedida y con los correspondientes proyectos técnicos presentados por las 
entidades con carácter previo a la tramitación de la subvención. 

E PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS GASTOS Y PAGOS. 

1) Obtener una copia de la memoria económica justificativa a presentar ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 
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2) Comprobar que los respectivos saldos de la memoria económica se 
corresponden con los consignados en los libros y registros. 

3) Solicitar los documentos originales justificativos de los gastos y pagos 
declarados en dicha memoria que no hayan sido presentados por el 
beneficiario. 

4) Solicitar al beneficiario una relación de las subvenciones percibidas y 
justificadas en el período. Solicitar los listados de los documentos utilizados 
para justificar los gastos incluidos en cada una de las subvenciones. 

5) Comprobar la cuantía de imputación en cuestión en cada una de las facturas y 
documentos de pago presentados al efecto. 

6) Para cada gasto y su correspondiente pago se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del gasto cumple los requisitos establecidos por 
la normativa actual. 

b) Que el gasto es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al gasto es correcta 
(modelo IVA, IRPF, RLC, RNT, etc.). 

d) Que el pago está realizado en forma y tiempo correcto. 

e) Que el gasto no se encuentra duplicado y, por tanto, no se ha incluido dos veces 
en la justificación. 

7) Nóminas: 
Abrir una hoja resumen que servirá de sumaria con los gastos incluidos.  
Comprobar la veracidad de los saldos a través del examen de nóminas y demás 
documentos afectados a la materia, así como su correspondencia con los 
anexos respectivos según los formatos oficiales de la Dirección General de 
Personas con Discapacidad.  
Se deberá cotejar las nóminas originales con la información establecida por el 
beneficiario en la memoria económica. 
Comprobar que el ingreso en la Hacienda del modelo 111, coincide con las 
nóminas. 
Verificar que los trabajadores están incluidos en el correspondiente RNT. 
Comprobar que los RLC están ingresados en plazo. 
Verificar la transferencia del importe de las nóminas. 

F PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y 
COBROS. 

1) Completar la sumaria relativa a los cobros percibidos. Para cada ingreso y su 
correspondiente cobro se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del ingreso cumple los requisitos establecidos 
por la normativa actual. 

b) Que el ingreso es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al ingreso es correcta. 
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d) Que el cobro está realizado en forma y tiempo correcto. 

2) A través del examen de registros contables, comprobar la posible existencia de 
percepciones no reflejadas en la memoria económica procedentes de otras 
entidades públicas y afectadas al mismo fin. 

G OTRAS PRUEBAS DE AUDITORÍA. 

1) Sobre la correspondencia de ingresos y gastos: verificar que los importes 
declarados para cada uno de los conceptos de gasto (personal, material de 
oficina,…) se corresponden con los justificantes presentados y con el importe 
de la subvención solicitada. 

H NORMATIVA APLICABLE. 

 - Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas y su Reglamento de 
desarrollo aprobado por Real Decreto 2/2021, de 12 de enero. 
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. 
- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 
- Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el  
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. 
- Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas 
de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines 
lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines lucrativos. 
- Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan General 
de Contabilidad Pública. 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes 

5311 Orden de la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y 
Deportes, por la que se aprueba la relación anual de Deportistas 
de Alto Rendimiento de la Región de Murcia del año 2022.

El Decreto 7/2007, de 2 de febrero (BORM n.º 35, de 12 de febrero de 2007), 
por el que se establece el régimen de los Deportistas de Alto Rendimiento de la 
Región de Murcia, además de regular el acceso a la condición de deportistas de 
alto rendimiento regional, recoge los criterios para la elaboración de las relaciones 
anuales de los mismos y los efectos y beneficios de la declaración como tales.

Este Decreto establece, en su artículo 4, que las citadas relaciones estarán 
integradas por los deportistas que participen en competiciones organizadas 
por las federaciones nacionales e internacionales o por el Comité Olímpico/
Paralímpico Internacional, en alguna de las modalidades deportivas oficialmente 
reconocidas por el Consejo Superior de Deportes, correspondiendo su elaboración 
a la Comisión de Deportistas de Alto Rendimiento de la Región de Murcia, de 
acuerdo con el artículo 5 del referido Decreto.

Dicho artículo establece asimismo que la aprobación de la citada relación 
corresponde al titular de la Consejería que tenga atribuida la competencia en 
materia de deportes y su posterior publicación en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia implicará el reconocimiento automático de la condición de deportista de 
alto rendimiento regional.

Visto el contenido del Acta de la Comisión de Deportistas de Alto Rendimiento 
de la Región de Murcia de 30 de septiembre de 2022, así como la propuesta 
de aprobación de la relación de anual de deportistas de alto rendimiento de la 
Región de Murcia del Director General de Deportes de 4 de octubre de 2022.

Una vez finalizado el procedimiento reglamentariamente establecido y, en 
concordancia con el artículo 5.5 del Decreto 7/2007, de 2 de febrero, por el que 
se establece el régimen de los Deportistas de Alto Rendimiento Regional, y de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 
y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia,

Dispongo:

Primero.- Aprobar la relación anual de deportistas de alto rendimiento de 
la Región de Murcia correspondiente al año 2022, que se adjunta como Anexo 
a la presente Orden, de conformidad con los resultados conseguidos por estos 
durante el año 2021. 

Segundo.- Se faculta al Director General de Deportes, para dictar las 
resoluciones que estime oportunas en desarrollo y ejecución de esta Orden.

Tercero.- La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.
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Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse, potestativamente, recurso de reposición ante el Consejero de 
Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o bien formularse, directamente, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 10.1 a) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Murcia, 11 de octubre de 2022.—El Consejero de Presidencia, Turismo, 
Cultura y Deportes, Marcos Ortuño Soto.
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ANEXO 

 

RELACIÓN DE DEPORTISTAS DE ALTO RENDIMIENTO DE LA REGIÓN DE 
MURCIA DEL AÑO 2022 

 
MODALIDAD 
DEPORTIVA NOMBRE Y APELLIDOS NIF 

AERONAÚTICA JOSÉ VICENTE MARTÍNEZ CANO ***0662** 
AERONAÚTICA EDUARDO ANTONIO PERRUCA ESPINOSA ***8345** 
ATLETISMO MAIKA CUENCA ANDREO ***3039** 
ATLETISMO ANA FAUCON RUS ***3422** 
ATLETISMO FRANCISCO PLANA ALBALADEJO ***0819** 
ATLETISMO EUSEBIO ARMERO ROS ***1946** 
ATLETISMO PABLO LOZOYA ESTEBAN ***4650** 
ATLETISMO ANDRE MULLER CHIRIVELLA ***4555** 
ATLETISMO ZAID AIT MALEK OULKIS ***4658** 
ATLETISMO MANUEL BERMUDEZ JIMENEZ ***9375** 
ATLETISMO IVAN LOPEZ PEREZ ***3385** 
ATLETISMO ALEJANDRO ORTUÑO MUÑOZ ***3464** 
ATLETISMO CARMEN MARIA MENDEZ CERVANTES ***7254** 
ATLETISMO FRANCISCO ESPIN VALERA ***4513** 
ATLETISMO JOSE LUIS CORRAL MARTINEZ ***4884** 
ATLETISMO ISABEL SANDOVAL MIGUEL ***0774** 
ATLETISMO ALEXIS SALMERON MORENO ***5694** 
CICLISMO RAFAEL MECA RUIZ ***2941** 
CICLISMO JOSE DAVID TOMAS GARCIA ***5593** 
CICLISMO RICARDO GINER EGIDOS ***4681** 
CICLISMO SERGIO ARQUES HERNANDEZ ***2431** 
CICLISMO JOSE MARIA MOMPEAN MOÑINO ***3669** 
CICLISMO VIOLETA HERNANDEZ DIAZ ***3748** 
GIMNASIA  BRIANDA GARCIA BERNICOLA ***4122** 
GIMNASIA  ALEJANDRA MARTINEZ QUILES ***4575** 
GIMNASIA  ALEJANDRA ALBALADEJO ESPIN ***9644** 
GIMNASIA  LUCIA BURGUILLOS LOPEZ ***9723** 
GIMNASIA  ISABEL CASANOVA MARTINEZ ***9806** 
GIMNASIA  PAULA CASANOVA MARTINEZ ***9806** 
GIMNASIA  PAULA RIQUELME MIRA ***9882** 
GIMNASIA  CARMEN SOTILLO MARTINEZ ***4800** 
GIMNASIA  CAROLINA ALEMAN PEDRO ***9156** 
KÁRATE ANGEL TURPIN ABELLAN ***2860** 
KÁRATE IRENE YAO ALCARAZ CARRION ***3810** 
KÁRATE ALBERTO JIMENEZ RUIZ ***7543** 
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MODALIDAD 
DEPORTIVA NOMBRE Y APELLIDOS NIF 

KÁRATE ADRIAN ROJAS MARTINEZ ***0463** 
KICKBOXING MIGUEL LUCAS BRUGAROLAS ***4584** 
KICKBOXING VANESSA SANCHEZ HERNANDEZ ***5654** 
LUCHA RUBÉN LÓPEZ SAEZ ***6132** 
LUCHA MOHAMMED AMIN MAINICH ***7256** 
LUCHA CARLOS VIVES GIL ***7062** 
LUCHA GERÓNIMO CÁMARA SÁNCHEZ  ***6014** 
LUCHA BRITHANY DESIREE LUZURIAGA ***6222** 
LUCHA JUAN RAFAEL HEREDIA MENA ***8253** 
LUCHA CARLOTA PRENDES LARIOS ***2523** 
LUCHA LORENA LERA CELDA ***8728** 
LUCHA CARLA LERA CELDA ***8728** 
LUCHA GONZALO LÓPEZ ROS ***1993** 
LUCHA ANTONIO VERA ORTEGA ***5515** 
LUCHA ADAN COLLADOS DÍAZ ***0001** 
LUCHA BRAULIO PÉREZ PÉREZ ***5298** 
LUCHA KAREN ALEXANDRA SOSA TOPÓN ***7282** 
LUCHA VALENTÍN LANCHARRO MACÍA ***1351** 
LUCHA SERGIO RIQUELME DOMINGUEZ ***2038** 
LUCHA CRISTINA CASAS MORENO ***5383** 
LUCHA AINOA NICOLÁS ***2304** 
LUCHA ÁNGEL BAEZA ALCANTARA ***0160** 
LUCHA AYOUBE MRABET ALLALI ***4439** 
LUCHA CATHERINE CEVALLOS QUIGUANGO ***6688** 
LUCHA DAVID DIAZ SÁNCHEZ ***5365** 
LUCHA HOUSSINE FAKKAK ***9558** 
LUCHA JOSÉ DAVID MONTOYA DURÁN ***4902** 
LUCHA JOSÉ MIGUEL ESTEVEZ MARÍN ***9317** 
LUCHA MARAVILLAS FERNÁNDEZ ***9066** 
MOTONAÚTICA RUBÉN JIMENEZ RIQUELME ***6178** 
MOTONAÚTICA SAMUEL PUJANTE ORTIZ ***6306** 
MOTONAÚTICA AMADOR FERRER PARDO ***9310** 
MOTONAÚTICA GINÉS GARCÍA ANDREO ***1485** 
NATACIÓN ALFONSO CEGARRA MULERO ***1206** 
NATACIÓN ANGEL RUIZ OLIVER ***2792** 
NATACIÓN MARCELINO JIMENEZ ROJO ***2132** 
NATACIÓN PAULA VILLADA PEREZ ***2376** 
NATACIÓN ALFONSO FRANCO CEGARRA  ***5429** 
NATACIÓN SUSANA MARTINEZ RAYOS               ***1219**  
PESCA DAVID ALMOHALLA GONZÁLEZ ***2977** 
PESCA AGUSTÍN GARCÍA SAURA ***4256** 
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MODALIDAD 
DEPORTIVA NOMBRE Y APELLIDOS NIF 

PIRAGÜISMO ALEJANDRO AGÜERA PARRÓN ***6919** 
PIRAGÜISMO SONIA MARTÍNEZ GARCÍA ***2231** 
PIRAGÜISMO ELENA NAVARRO LÁZARO ***1496** 
PIRAGÜISMO LAURA SALMERÓN BAÑOS ***8151** 
SQUASH ADRIÁN GRACIA GARCÍA ***4627** 
SQUASH ALEJANDRO RUIZ ANTA ***9706** 
TAEKWONDO JOAQUÍN ALBALADEJO CEGARRA     ***1085** 
TAEKWONDO LIDIA GALINDO ZAPATA  ***2033** 
TAEKWONDO JUAN ANTONIO MILÁN CÁNOVAS  ***5461** 
TAEKWONDO JORGE MILÁN CÁNOVAS  ***5462** 
TAEKWONDO PABLO CERÓN BUENAVISTA  ***4763** 
TENIS LAURA MULERO PÁRRAGA  ***5847** 
TENIS DE MESA PEPE CARREÑO RODRÍGUEZ ***4143** 
TENIS DE MESA DIEGO FELIU MOREDA ***2881** 
TIRO CON ARCO ANGEL GINES GARCIA ALCARAZ                   ***5252** 
TIRO CON ARCO MIGUEL ANGEL MARTINEZ TOVAR ***7086** 
TIRO CON ARCO FRANCISCO JOSE LOPEZ COSTA ***7358** 
TIRO CON ARCO JOSE LUIS MARTINEZ TOVAR ***8896** 
TIRO CON ARCO ANA MARÍA CANO GARCIA ***3161** 
TIRO CON ARCO ELVIRA CARRASCO MORENO ***7882** 
TIRO CON ARCO FERNANDO RAMIRO BLANCO ***1657** 
TIRO CON ARCO MONICA PUCHE GARCIA ***2626** 
TIRO CON ARCO MARIA ISABEL TESON RODRIGUEZ ***4473** 
TIRO OLÍMPICO ANTONIO VERA LOPEZ        ***9079** 
TIRO OLÍMPICO IRENE ROS INIESTA ***4680** 
TIRO OLÍMPICO RICARDO JIMENEZ SAEZ ***0600** 
TIRO OLÍMPICO SOFIA ANDRÉS GIL ***7853** 
TIRO OLÍMPICO FRANCISCO CALZON FERNANDEZ ***9243** 
TRIATLÓN ABEL TORREBLANCA LÓPEZ       ***2777** 
TRIATLÓN RICARDO MARÍN ARCIS ***7239** 
TRIATLÓN EDUARDO NAVARRO EGIO  ***9604** 
TRIATLÓN FRANCISCO NAVARRO EGIO ***9604** 
TRIATLÓN NATALIA HIDALGO MARTÍNEZ ***6389** 
VELA CARLOS MARTÍNEZ MARCOS ***5683** 
VELA MANUEL GARCÍA LORENTE ***5634** 
VELA ALEJANDRO LÓPEZ MUÑOZ    ***6234** 
VELA HUMBERTO MARTÍNEZ BARBERÁ ***8603** 
VOLEIBOL ANDREA SANDEZ GOMEZ ***1001** 
VOLEIBOL MARIA ARNAU CAYUELA ***1931** 
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3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Universidad de Murcia

5312 Extracto de la Resolución del Rector de la Universidad de 
Murcia, R-1243/2022, de 14 de octubre, por la que se convocan 
plazas y financiación vacantes de movilidad internacional 
para estudiantes y personal de la Universidad de Murcia y de 
universidades socias en países asociados en el marco del 
programa Eramus+ Movilidad Internacional, Acción Clave 107, 
para el periodo 2022-2023.

BDNS (Identif.): 654437

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/654437)

1. Personas beneficiarias: 

Estudiantes de grado y doctorado y personal docente e investigador de la 
Universidad de Murcia, así como estudiantes de grado, máster y doctorado, 
personal docente e investigador y personal de administración y servicios de 
universidades socias.

2. Objeto: 

Favorecer la movilidad internacional entre estudiantes y personal de la 
Universidad de Murcia y los de universidades extranjeras con las que hay suscrito 
un convenio de colaboración para tal fin.

3. Bases reguladoras: 

Resolución del Rector de la Universidad de Murcia, R-1.243/2022, de 14 
de octubre, por la que se convocan plazas y financiación vacantes de movilidad 
internacional para estudiantes y personal de la Universidad de Murcia y de 
universidades socias en países asociados en el marco del programa Eramus+ 
Movilidad Internacional, acción clave 107, para el período 2022-2023.

4. Número y cuantía de ayudas: 

54 ayudas de cuantía variable.

5. Plazo de presentación de solicitudes: 

Hasta el 4 de noviembre 2022.

6. Presentación de solicitudes: 

Las solicitudes se han de formalizar a través del módulo web sito en la URL 
https://erasmusmi.um.es, mediante acceso con clave concertada de correo 
electrónico corporativo, o, en su caso, a través del Registro Electrónico o la 
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Oficina de Asistencia en Materia de Registro (OAMR) de la Universidad de Murcia, 
radicada en el Campus de Espinardo, sirviéndose del formulario descargable que 
se halla en la indicada web.

Murcia, 14 de octubre de 2022.—El Rector de la Universidad de Murcia, José 
Luján Alcaraz.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

5313 Extracto de la Resolución de 17 de octubre de 2022, del Director 
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, por delegación, 
de convocatoria de ayudas para la participación en la Misión 
Comercial Showroom + Catas de Vino Suiza 2022.

BDNS (Identif.): 654344

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/654344)

Primero. Beneficiarios:

PYMES y comunidades de bienes cuya actividad objeto del proyecto se 
localice en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y pertenecientes al 
sector: Vino.

Segundo. Objeto:

Ayuda a la participación en misiones comerciales.

Actuación: Showroom + Catas de Vino Suiza 2022

Fechas de la actuación:  Del 20 al 22 de noviembre de 2022.

País de destino: Suiza.

Tercero. Bases Reguladoras:

Orden de 25 de julio de 2017 de la Consejería de Empleo, Universidades y 
Empresa, modificada por la Orden de 30 de junio de 2020 y la Orden de 1 de julio 
de 2022 respectivamente, por la que se establecen las bases reguladoras de las 
ayudas del Instituto de Fomento de la Región de Murcia dirigidas a la promoción 
internacional de las empresas de la Región de Murcia, mediante la participación 
en ferias y misiones comerciales, en el marco del Plan Internacionaliza-Pyme 
2014-2020 cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional. (BORM 
n.º 179 de 04/08/2017, BORM n.º 155 de 07/07/2020 y BORM n.º 162 de 
15/07/2022 respectivamente); cuyas convocatorias se tramitarán con arreglo 
al régimen de concesión previsto en el artículo 22 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Cuarto. Cuantía:

El crédito disponible máximo con que cuenta la convocatoria para la 
participación en esta actuación es de 40.000 euros, financiado hasta el 80% 
con recursos del FEDER. La cuantía individual estará en función de los gastos 
incurridos para la prestación de los servicios objeto del programa. El número de 
empresas que podrán resultar beneficiarias y participar en esta actuación está 
limitado a 10 empresas.
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Quinto. Plazo:

La solicitud de ayuda se presentará telemáticamente. El plazo de presentación 
será de 8 días y se inicia a partir del día siguiente al de la publicación del extracto 
de esta convocatoria en el BORM.

Sexto. Forma de presentación de las solicitudes:

Los interesados, con carácter obligatorio, deberán dirigir su solicitud a la 
Presidencia del Instituto de Fomento mediante la presentación telemática 
de solicitudes y documentación complementaria, conforme al modelo que 
encontrarán en la sede electrónica https://www.institutofomentomurcia.es/
infodirecto.

Los interesados deberán efectuar la presentación de la solicitud ante 
el Registro Telemático del Instituto de Fomento de la Región de Murcia. Para 
utilizar este medio de presentación, el solicitante o la entidad colaboradora, 
en su caso, deberá disponer de certificado reconocido de usuario expedido por 
una Autoridad de Certificación. La relación de estas Autoridades de Certificación 
estará disponible en la dirección de Internet señalada anteriormente.

Séptimo. Otros datos:

Esta convocatoria será gestionada por el Instituto de Fomento de la Región 
de Murcia.

Como requisito para el acceso de la ayuda en especie, se exige una cuota de 
participación que deberá ser abonada con carácter previo a la solicitud de ayuda, 
en la cuenta corriente SABADELL-CAM, IBAN ES76 0081 5089 3000 0112 4423, 
del Instituto de Fomento, indicando en el concepto SHOWROOM+CATAS VINO 
SUIZA 2022, y cuyo justificante de ingreso deberán adjuntar a la solicitud de la 
ayuda.

Murcia, 17 de octubre de 2022.—El Director, por delegación, Joaquín Gómez 
Gómez.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Educación 

5314 Orden de 7 de octubre de 2022 de la Consejería de Educación, 
por la que se implantan enseñanzas en el Centro Integrado 
de Formación Profesional “Politécnico de Murcia” (código 
30021307).

Atendiendo a la planificación realizada por la Consejería de Educación, 
en el curso escolar 2022-2023, según la propuesta de la Dirección General 
de Formación Profesional e Innovación, resulta necesaria la ampliación de 
enseñanzas correspondientes al ciclo formativo de grado medio de Gestión 
Administrativa, en modalidad a distancia, en el Centro Integrado de Formación 
Profesional “Politécnico de Murcia”, código 30021307, adaptando la oferta 
educativa a la demanda existente.

Consta en el expediente informe emitido por la dirección del centro CIFP 
Politécnico de Murcia, en el que constan los espacios formativos disponibles para 
la implantación del ciclo formativo de grado medio de Gestión Administrativa, 
así como el porcentaje de ocupación de dichos espacios. Del mismo modo, y 
al tratarse de un enseñanza en modalidad a distancia, la dirección del centro 
educativo presentó “Certificado de recursos disponibles” según el Anexo III de 
la Orden de 24 de febrero de 2021 de la Consejería de Educación y Cultura, por 
la que se regulan las modalidades semipresencial y a distancia en Formación 
Profesional del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. En dicho anexo se certifica la existencia de infraestructura adecuada 
mínima imprescindible para llevar a cabo la modalidad de enseñanza a distancia.

Asimismo, consta en el expediente informe favorable de la Unidad Técnica de 
Centros Educativos sobre el cumplimiento de los requisitos mínimos establecidos 
en el Real Decreto 1631/2009, de 30 de octubre, por el que se establece el título 
de Técnico en Gestión Administrativa y se fijan sus enseñanzas mínimas y de 
la Orden de 15 de marzo de 2012, de la Consejería de Educación, Formación y 
Empleo por la que se establece el currículo del ciclo formativo de Grado Medio 
correspondiente al Título de Técnico en Gestión Administrativa en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Esta Orden tiene eficacia retroactiva desde el inicio del curso escolar 
2022/2023. Ello se justifica porque, la misma va a producir efectos favorables 
a los interesados que, en este caso, son los alumnos que han iniciado las 
enseñanzas objeto de la Orden y, además, se cumplían los requisitos exigidos 
para que fuera dictada la Orden en la fecha de inicio de dicho curso escolar y no 
se lesionan derechos o intereses legítimos de otras personas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 39.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Por cuanto antecede, de conformidad con el artículo 25.4 de la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, según el contenido 
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del artículo 25, apartado 4 del Reglamento Orgánico de los Centros Integrados de 
Formación Profesional, aprobado por Decreto 334/2011, de 30 de diciembre, y en 
uso de las facultades atribuidas por el Decreto del Presidente n.º 11/2022, de 12 
de mayo, de reorganización de la Administración Regional,

Dispongo:

Primero. Implantar el Ciclo Formativo de Grado Medio correspondiente 
al título de Técnico en Gestión Administrativa, en modalidad a distancia, en 
el Centro Integrado de Formación Profesional “Politécnico de Murcia”, a partir 
del curso escolar 2022/2023, quedando configurado el centro en los siguientes 
términos: 

a) Denominación genérica: Centro Integrado de Formación Profesional.

b) Denominación específica: “Politécnico de Murcia”.

c) Código de centro: 30021307.

d) Naturaleza del centro: Pública.

e) Titular del centro: Administración General de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia.

f) C.I.F. del centro: Q3001103E

g) Domicilio: avenida Miguel de Cervantes n.º 3. 

h) Localidad: 30009, Murcia.

i) Municipio: Murcia.

j) Provincia: Murcia.

k) Comunidad Autónoma: Región de Murcia.

l) Enseñanzas autorizadas de formación profesional del sistema educativo, 
por familia profesional, y capacidad: 

I. Familia Profesional de Administración y Gestión.

- Ciclo Formativo de Grado Superior “Administración y Finanzas” en régimen 
a distancia: 

- 2 unidades y 70 puestos escolares por unidad en horario único.

- Ciclo Formativo de Grado Superior “Administración y Finanzas”: 

- 2 unidades y 30 puestos escolares por unidad en horario vespertino. 

- Ciclo Formativo de Grado Medio “Gestión Administrativa” en régimen a 
distancia: 

- 2 unidades y 70 puestos escolares por unidad en horario vespertino.

- Ciclo Formativo de Grado Medio “Gestión Administrativa”: 

- 2 unidades y 30 puestos escolares por unidad en horario matutino.

II. Familia Profesional de Comercio y Marketing.

- Ciclo Formativo de Grado Medio “Actividades Comerciales”:

- 2 unidades y 30 puestos escolares por unidad en horario matutino.

- Ciclo Formativo de Grado Superior “Marketing y Publicidad” en régimen a 
distancia: 

- 2 unidades y 70 puestos escolares por unidad en horario vespertino.

- Ciclo Formativo de Grado Superior “Marketing y Publicidad”:

- 2 unidades y 30 puestos escolares por unidad en horario matutino.
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- Ciclo Formativo de Grado Superior “Gestión de Ventas y Espacios 
Comerciales”:

- 2 unidades y 30 puestos escolares por unidad en horario vespertino.

III. Familia Profesional de Transporte y Mantenimiento de Vehículos.

- Ciclo Formativo de Grado Medio “Carrocería”: 

- 2 unidades y 30 puestos escolares por unidad en horario vespertino. 

- Ciclo Formativo de Grado Medio “Electromecánica de Vehículos Automóviles”:

- 2 unidades y 30 puestos escolares por unidad en horario vespertino.

- Ciclo Formativo de Grado Medio “Electromecánica de Vehículos Automóviles”:

- 2 unidades y 30 puestos escolares por unidad en horario matutino.

- Ciclo Formativo de Grado Superior “Automoción”:

- 2 unidades y 30 puestos escolares por unidad en horario matutino.

IV. Familia Profesional de Sanidad.

- Ciclo Formativo de Grado Medio “Cuidados Auxiliares de Enfermería”:

- 2 unidades y 30 puestos escolares por unidad en horario matutino.

- Ciclo Formativo de Grado Superior “Dietética”:

- 2 unidades y 30 puestos escolares por unidad en horario matutino.

- Ciclo Formativo de Grado Medio “Emergencias Sanitarias”:

- 2 unidades y 30 puestos escolares por unidad en horario matutino.

- Ciclo Formativo de Grado Medio “Emergencias Sanitarias” en régimen a 
distancia:

- 2 unidades y 60 puestos escolares por unidad en horario vespertino.

- Ciclo Formativo de Grado Medio “Farmacia y Parafarmacia”:

- 2 unidades y 30 puestos escolares por unidad en horario matutino.

- Ciclo Formativo de Grado Medio “Farmacia y Parafarmacia” en régimen a 
distancia:

- 2 unidades y 60 puestos escolares por unidad en horario vespertino. 

- Ciclo Formativo de Grado Superior “Laboratorio Clínico y Biomédico”:

- 2 unidades y 30 puestos escolares por unidad en horario matutino.

- Ciclo Formativo de Grado Superior “Laboratorio Clínico y Biomédico”:

- 2 unidades y 30 puestos escolares por unidad en horario vespertino.

V. Familia Profesional de Instalación y Mantenimiento.

- Ciclo Formativo de Grado Superior “Mecatrónica Industrial”:

- 2 unidades y 30 puestos escolares por unidad en horario vespertino.

- Ciclo Formativo de Grado Superior “Prevención de Riesgos Profesionales”:

- 2 unidades y 30 puestos escolares por unidad en horario vespertino.

VI. Familia Profesional de Fabricación Mecánica

 - Ciclo Formativo de Grado Medio “Mecanizado”:

 - 2 unidades y 30 puestos escolares por unidad en horario matutino.

- Ciclo Formativo de Grado Superior “Programación de la Producción en 
Fabricación Mecánica”:

- 2 unidades y 30 puestos escolares por unidad en horario matutino.
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- Ciclo Formativo de Grado Superior “Diseño en Fabricación Mecánica”:

- 2 unidades y 30 puestos escolares por unidad en horario vespertino.

VII. Familia Profesional de Edificación y Obra Civil.

- Ciclo Formativo de Grado Medio “Obras de Interior, Decoración y 
Rehabilitación”:

- 2 unidades y 30 puestos escolares por unidad en horario vespertino.

- Ciclo Formativo de Grado Superior “Organización y Control de Obras de 
Construcción”:

- 2 unidades y 30 puestos escolares por unidad en horario vespertino.

- Ciclo Formativo de Grado Superior “Proyectos de Edificación”:

- 2 unidades y 30 puestos escolares por unidad en horario matutino.

- Ciclo Formativo de Grado Superior “Proyectos de Obra Civil”:

- 2 unidades y 30 puestos escolares por unidad en horario matutino.

VIII. Familia Profesional de Electricidad y Electrónica.

- Ciclo Formativo de Grado Medio “Instalaciones Eléctricas y Automáticas”:

- 2 unidades y 30 puestos escolares por unidad en horario matutino.

- Ciclo Formativo de Grado Medio “Instalaciones de Telecomunicaciones”:

- 2 unidades y 30 puestos escolares por unidad en horario matutino.

- Ciclo Formativo de Grado Superior “Sistemas Electrotécnicos y 
Automatizados” en régimen a distancia:

- 2 unidades y 60 puestos escolares por unidad en horario vespertino.

- Ciclo Formativo de Grado Superior “Sistemas Electrotécnicos y 
Automatizados”:

- 2 unidades y 30 puestos escolares por unidad en horario matutino.

- Ciclo Formativo de Grado Superior “Mantenimiento Electrónico”:

- 2 unidades y 30 puestos escolares por unidad en horario matutino.

Segundo. Los órganos directivos de esta consejería arbitrarán las medidas 
necesarias para el riguroso cumplimiento de lo dispuesto en esta Orden

Tercero. La presente Orden surtirá efectos desde el inicio del curso 
escolar 2022/2023.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la notificación o publicación 
de la misma, de acuerdo a lo establecido en los artículos 10.1.a), 14 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de 
un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Murcia, 7 de octubre de 2022.—La Consejera de Educación, M.ª Isabel 
Campuzano Martínez.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Educación 

5315 Resolución de 17 de octubre de 2022 de la Dirección General de 
Formación Profesional e Innovación, por la que se modifica la de 
22 de julio de 2022, relativa a las instrucciones para los centros 
docentes que imparten formación profesional del sistema 
educativo, para el curso 2022-2023.

En el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» número 172, de 27 de julio de 
2022, se publicó la Resolución de 22 de julio de 2022 de la Dirección General de 
Formación Profesional e Innovación, por la que se dictan instrucciones para el 
curso 2022-2023, para los centros docentes que imparten formación profesional 
del sistema educativo.

La diversidad de calendarios escolares municipales configura un escenario 
que imposibilita que determinados centros docentes puedan llevar a cabo el 
calendario de las convocatorias de evaluaciones para el alumnado de formación 
profesional establecido en la citada resolución, de forma que fuera compatible 
con las jornadas lectivas anuales. Ello hace necesario un cambio en las fechas 
de estas convocatorias para este curso. Asimismo, conviene dotar de flexibilidad 
a los centros docentes en la elección del calendario para la sesión de la 
segunda evaluación ordinaria final en el segundo curso de los ciclos formativos 
de grado medio y grado superior de formación profesional en las modalidades 
semipresencial y a distancia.

Adicionalmente, se contempla una propuesta de actividades que desarrollará 
el profesorado una vez finalizada la primera evaluación final ordinaria tanto de 
primer como segundo curso del ciclo formativo.

En razón de lo expuesto, de acuerdo con las competencias que esta Dirección 
General tiene atribuidas por el artículo 19.1.b) de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y por el artículo 4 del Decreto 
n.º 14/2022, de 10 de febrero, por el que se establecen los órganos directivos de 
la Consejería de Educación, 

Resuelvo:

Modificar la Resolución 22 de julio de 2022 de la Dirección General de 
Formación Profesional e Innovación, por la que se dictan instrucciones para el 
curso 2022-2023, para los centros docentes que imparten formación profesional 
del sistema educativo, según se detalla a continuación:

Se modifica el apartado 9.2 de la Resolución que queda redactado como 
sigue:

“9.2 Evaluación y calificación.

El artículo 51 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, establece que 
en todo caso, la evaluación se realizará tomando como referencia los objetivos, 
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expresado en resultados de aprendizaje, y los criterios de evaluación de los 
módulos profesionales, así como los objetivos generales del ciclo formativo.

La calificación de los módulos profesionales, excepto el de FCT, será 
numérica, entre uno y diez, sin decimales. La superación de las enseñanzas 
requerirá la evaluación positiva en todos los módulos profesionales que las 
componen. Se considerarán positivas las puntuaciones iguales o superiores a 
cinco puntos. 

El módulo profesional de FCT se calificará como apto o no apto y no se tendrá 
en cuenta para calcular la nota media del expediente académico.

La nota final del ciclo formativo será la media aritmética expresada con 
dos decimales. La calificación obtenida en un módulo profesional superado será 
trasladable a cualquiera de los ciclos en los que esté incluido.

Las fechas de convocatoria de evaluaciones para los ciclos de formación 
profesional de grado medio y grado superior de formación profesional para el 
curso 2022-2023 se recogen a continuación:
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CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO Y DE GRADO SUPERIOR (PLAN LOE) 

Pr
im

er
 

cu
rs

o 

Sesiones de primera evaluación parcial Al finalizar 1.er trimestre lectivo. 

Sesiones de segunda evaluación parcial Al finalizar 2.º trimestre lectivo. 

Evaluación final 1.ª convocatoria ordinaria 

En función del calendario 
escolar de inicio de actividades 

lectivas del municipio al que 
pertenezca.(1) 

Evaluación final 2.ª convocatoria ordinaria Junio(2) 

(1) La fecha se podrá determinar por cada centro, en función del calendario escolar de inicio de
actividades lectivas del municipio al que pertenezca, teniendo en cuenta la duración del currículo
del ciclo formativo correspondiente. 
(2) Entre las dos evaluaciones finales (“1.ª convocatoria ordinaria” y “2.ª convocatoria ordinaria”)
debe existir como mínimo un período de 14 días naturales. El alumnado que deba presentarse
a la 2.ª convocatoria ordinaria desarrollará las actividades de recuperación correspondientes
conforme a lo establecido en la programación didáctica. El alumnado que haya superado el curso
en la 1.ª convocatoria ordinaria, recibirá atención educativa por parte del profesorado de cada
módulo hasta la finalización del periodo lectivo. 

Se
gu

nd
o 

cu
rs

o 

Sesiones de primera evaluación parcial Al finalizar 1.er trimestre 

Evaluación final 1.ª convocatoria ordinaria de los módulos 
cursados en el centro educativo (tanto de los módulos 2.º como 
de aquellos que tengan pendientes de 1.º).  

Se decide el acceso del alumnado que realizará el módulo 
profesional de Formación en Centros de Trabajo (FCT) en 
primera oportunidad.  

Evaluación final del ciclo formativo de alumnado de grado 
medio que tenga exento el módulo de FCT. 

Marzo(3) 

 Evaluación final 2.ª convocatoria ordinaria de los módulos 
cursados en el centro educativo (tanto de los módulos 2.º como 
de aquellos que tengan pendientes de 1.º).  

Se decide el acceso del alumnado que realizará el módulo 
profesional de Formación en Centros de Trabajo (FCT) en 
segunda oportunidad.  

Marzo(4) (5)  

Evaluación final del ciclo formativo de alumnado que haya 
realizado el módulo de FCT y, en su caso, Proyecto. Junio(6) (7) (8) 
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(3) La fecha se podrá determinar por cada centro antes del inicio del periodo previsto para la 
realización de los módulos profesionales de formación en centros de trabajo y, en su caso, de 
proyectos para ciclos de grado superior, en función del calendario escolar de inicio de 
actividades lectivas del municipio al que pertenezca, teniendo en cuenta la duración del 
currículo del ciclo formativo correspondiente. 
(4) Entre las dos evaluaciones finales (“1.ª convocatoria ordinaria” y “2.ª convocatoria ordinaria”) 
debe existir como mínimo un período de 14 días naturales. El alumnado que deba presentarse 
a la 2.ª evaluación de convocatoria ordinaria desarrollará las actividades de recuperación 
correspondientes conforme a lo establecido en la programación didáctica. 

(5) En los segundos cursos de los ciclos en las modalidades semipresencial y a distancia, los 
centros podrán establecer la 2.ª convocatoria ordinaria de aquellos módulos profesionales no 
superados en la 1.ª convocatoria ordinaria durante el mes de junio.  
(6) Para el alumnado con módulos pendientes de 1.º que no se hayan cursado previamente, los 
centros podrán retrasar la 1.ª y 2.ª convocatoria ordinaria al mes de junio como se realizar con 
el alumnado de primer curso, salvo que este cambio de calendario suponga no favorecer la 
movilidad del alumnado entre Comunidades Autónomas. 
(7) En determinados casos excepcionales, el centro docente podrá variar el momento de la 
evaluación del módulo de FCT cuando se haya realizado por el alumnado en un período 
extraordinario, en función de la disponibilidad de puestos formativos, estacionalidad del sector, 
especificidad curricular de algunas familias profesionales u otras causas acreditadas de 
acuerdo a la normativa vigente. 
(8) En caso de no superar el módulo de FCT y, en su caso, Proyecto se dispondrá en el curso 
siguiente de dos posibilidades de convocatoria, una en el primer trimestre (diciembre) y otra en 
el tercer trimestre (junio). 
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En la programación general anual del centro docente se contemplará una 
propuesta de actividades que desarrollará el profesorado una vez finalizada 
la primera evaluación final ordinaria tanto de primer como segundo curso del 
ciclo formativo, sin perjuicio de lo dispuesto en la Orden de 12 de 
jul io de 2016, de la Consejería de Educación y Universidades, por la que se 
establece el procedimiento para la dotación de personal a los centros públicos 
que imparten Educación Secundaria y Formación Profesional de Grado Superior 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En el primer curso, los docentes se dedicarán a las siguientes actividades:

a) Refuerzo y recuperación de alumnado con módulos pendientes y hacer las 
evaluaciones extraordinarias de este alumnado.

b) Actividades de repaso y profundización.

c) Preparación y evaluación de pruebas extraordinarias, memorias, informes, 
programaciones o cualquier otra actividad o tarea administrativa incluida de 
manera específica en la normativa vigente.

En el segundo curso, el profesorado que, con motivo de la incorporación 
de los estudiantes a la realización del módulo profesional Formación en Centros 
de Trabajo (FCT), finalice sus actividades lectivas se dedicará a la realización 
de alguna o algunas de las siguientes actividades, cuyo número de períodos 
semanales, en su caso, será asignado en función de la normativa vigente:

a) Tutelar de forma individual al alumnado durante el desarrollo del módulo 
de Proyecto.

b) Coordinación de proyectos para la implantación y certificación de sistemas 
de gestión de la calidad.

c) Períodos de apoyo y refuerzo para estudiantes con evaluación negativa 
de los ciclos formativos de grado medio y de grado superior en las modalidades 
semipresencial o a distancia.

d) Períodos de apoyo, refuerzo o desdoble en módulos profesionales de 1.er 
curso.

e) Períodos de apoyo o refuerzo en la Educación Secundaria Obligatoria y el 
Bachillerato.

f) Períodos de desdoble en la Educación Secundaria Obligatoria y el 
Bachillerato de acuerdo con la adscripción docente.

g) Impartición de otras actividades formativas y acciones que se desarrollen 
en los centros integrados de formación profesional.

h) Apoyo a la coordinación y a la impartición de cursos de especialización.

i) Cuando el número de alumnado o la distribución geográfica de las 
empresas o entidades donde se estén realizando las prácticas formativas lo 
aconsejen, colaborar con los profesores tutores en el seguimiento y desarrollo de 
la FCT.

j) Participación en las actividades de actualización y formación que convoque 
la Consejería de Educación o que se propongan desde el centro docente.

k) Desarrollo de materiales curriculares en los ciclos formativos impartidos.

l) Actualización del inventario del equipamiento disponible en el departamento 
de familia profesional.
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Cuando fuera necesario, el profesorado deberá complementar su horario no 
lectivo con la realización de otras actividades: 

- Actividades relacionadas con los procesos de acreditación de competencias 
profesionales. 

- Actividades encaminadas a dinamizar los programas de formación 
profesional dual (análisis de viabilidad, prospección de empresas y configuración 
del proyecto de formación profesional dual).

- Realización de acciones de desarrollo del emprendimiento o, en su caso, 
apoyo a los viveros de empresas de los centros educativos.

- Actividades relacionadas con los objetivos y planes de mejora del curso, 
establecidos en el sistema de gestión de la calidad. 

- Actividades relacionadas con la orientación educativa y profesional de la 
Región de Murcia. 

- Actividades relacionadas con los programas europeos. 

- Actividades de comunicación y difusión de la oferta de formación 
profesional. 

- Elaboración del estudio sobre inserción laboral de los estudiantes que 
finalizaron los estudios de formación profesional específica en el centro el curso 
anterior, y colaboración con el tutor en tareas de seguimiento de los estudiantes 
que realizan el módulo profesional de FCT, así como seguimiento de bolsas de 
trabajo que se desarrollen en el centro. 

- Realización de operaciones programadas por el departamento para la 
mejora de las instalaciones en donde se imparta el ciclo formativo.

- Reuniones de coordinación entre centros docentes que dispongan de las 
mismas enseñanzas.

- Otras actividades aprobadas en la programación general anual que la 
dirección del centro estime conveniente.

La Resolución de 28 de mayo de 2013, establece en el resuelve tercero, 
la posibilidad de concesión de Matrículas de Honor al alumnado de Formación 
Profesional del sistema educativo, cuya nota final del ciclo formativo sea igual 
o superior a nueve. En los centros públicos las Matrículas de Honor serán 
concedidas por acuerdo del departamento de familia profesional al que pertenece 
el ciclo formativo, a propuesta del equipo docente del mismo. En los centros 
privados, la adjudicación la realizarán de manera conjunta los equipos docentes 
que impartan formación a un mismo ciclo formativo. El número de Matrículas de 
Honor que se podrán conceder en un ciclo formativo, en cada curso académico, 
será como máximo de dos, salvo que el número de alumnos matriculados sea 
inferior a 25, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

El Proyecto Educativo de Centro o el Proyecto Funcional del Centro Integrado 
deberá contener los criterios de desempate del alumnado con idéntica calificación 
en el módulo profesional o en la nota final del ciclo formativo, según proceda.”

Se modifica la tabla del epígrafe II (calendario de evaluaciones curso 
2022/2023), que queda redactado de la siguiente manera:
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

 
Calendario de evaluaciones curso 2022/2023 

 

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO BÁSICO (1.er curso) y FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA (2.º curso) 

Pr
im

er
 

cu
rs

o 

Sesiones de primera evaluación parcial Al finalizar 1.er trimestre lectivo. 

Sesiones de segunda evaluación parcial Al finalizar 2.º trimestre lectivo. 

Evaluación final 1.ª convocatoria ordinaria 
En función del calendario escolar 

de inicio de actividades lectivas del 
municipio al que pertenezca.(1) 

Evaluación final 2.ª convocatoria ordinaria Junio(2) 

(1) Cada centro docente, según el municipio al que pertenezca, deberá determinar las fechas concretas 
de cada sesión de evaluación. 
(2) Entre las dos evaluaciones finales (“1.ª convocatoria ordinaria” y “2.ª convocatoria ordinaria”) debe 
existir como mínimo un período de 14 días naturales. El alumnado que deba presentarse a la 2ª 
evaluación de convocatoria ordinaria desarrollará las actividades de recuperación correspondientes 
conforme a lo establecido en la programación didáctica. El alumnado que haya superado el curso en la 
1ª convocatoria ordinaria, recibirá atención educativa por parte del profesorado de cada módulo hasta la 
finalización del periodo lectivo.  

Se
gu

nd
o 

cu
rs

o 

Sesiones de primera evaluación parcial Al finalizar 1.er trimestre. 

Evaluación final 1.ª convocatoria ordinaria de los módulos cursados en 
el centro educativo (tanto de los módulos de 2.º como de aquellos que
tengan pendientes de 1.º) y decisión sobre el acceso a Formación en 
Centros de Trabajo (FCT). 

Antes del inicio del periodo previsto 
para la realización del módulo 

profesional de FCT.(3) 

Evaluación final del ciclo formativo de alumnado que haya realizado el
módulo de FCT. 

Evaluación final 2.ª convocatoria ordinaria de los módulos cursados en 
el centro educativo (tanto de los módulos de 2.º como de aquellos que
tengan pendientes de 1.º) y decisión sobre el acceso a FCT para su
realización en el siguiente curso académico. 

Junio(4) (5) 

(3) La fecha se podrá determinar por cada centro, en función del calendario escolar de inicio de actividades 
lectivas del municipio al que pertenezca, teniendo en cuenta la duración del currículo del ciclo formativo 
correspondiente. 
(4) En determinados casos excepcionales, el centro podrá variar el momento de la evaluación del módulo 
de FCT cuando se haya realizado por el alumnado en un período extraordinario, en función de la 
disponibilidad de puestos formativos, estacionalidad del sector, especificidad curricular de algunas 
familias profesionales u otras causas acreditadas de acuerdo a la normativa vigente. 
(5) En caso de no superar el módulo de FCT, se dispondrá en el curso siguiente de una segunda  
convocatoria (diciembre). En caso de promocionar al módulo de FCT se dispondrá en el curso siguiente 
de dos convocatorias posibles, una en el primer trimestre (diciembre) y otra en el tercer trimestre (junio). 

 
 
 Murcia, 17 de octubre de 2022.—El Director General de Formación Profesional e Innovación, Juan García 

Iborra.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente 
y Emergencias

5316 Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y Emergencias, por 
la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia, del Contrato Programa para 2022, entre la Consejería 
de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y 
Emergencias, y la Desaladora de Escombreras, S.A.U. (DESAU).

la Disposición Adicional Sexta de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, introducida por el art. 7 de la Ley 3/2012, de 
24 de mayo, de medidas urgentes para el reequilibrio presupuestario, dispone 
que anualmente deberá suscribirse un contrato-programa entre cada Consejería 
y los Entes del Sector Público que a ella estén adscritos, para determinar los 
objetivos a alcanzar y los recursos que se ponen a su disposición, con expresión 
de indicadores que permitan medir su grado de consecución.

A su vez, la Disposición Adicional trigésima séptima de la Ley 1/2022, de 24 
de Enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para el ejercicio de 2022, establece que durante el año 2022 las entidades 
dependientes o vinculadas a la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, deberán relacionarse con ella a través de la Consejería 
de la que dependan, mediante suscripción de un contrato-programa en el que 
se concreten, entre otros aspectos, los objetivos que se asignen, así como las 
estrategias y su correspondiente financiación. El control de su cumplimiento 
corresponderá a la Consejería que lo haya suscrito, sin perjuicio del que pueda 
ejercer la consejería competente en materia de hacienda.

En cumplimiento de dichos preceptos, con fecha 3 de Octubre de 2022, 
se ha suscrito Contrato-Programa para 2022 entre la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y Emergencias, y la Desaladora 
de Escombreras, S.A.U. (DESAU), cuyo objeto es dar difusión al citado Contrato-
Programa,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el Contrato-Programa 
para 2022, entre la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio 
Ambiente y Emergencias, y la Desaladora de Escombreras, S.A.U. (DESAU) que 
se anexa a esta Resolución.

Murcia, 10 de octubre de 2022.—El Secretario General, Víctor Martínez Muñoz.
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Contrato-Programa para el ejercicio 2022 suscrito entre la Consejería 
de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y Emergencias 
de la Región de Murcia y Desaladora de Escombreras, S.A.U. (DESAU)

Murcia, a 3 de octubre de 2022. 

Reunidos:

De una parte, el Excmo. Sr. Don Antonio Luengo Zapata, Consejero de Agua, 
Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y Emergencias de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, nombrado mediante Decreto de la Presidencia 
n.º 15/2022, de 12 de mayo (BORM de 13 de mayo de 2022, Número 109), 
actuando en ejercicio de sus competencias.

Y de otra, don Ignacio Díaz Rodríguez-Valdés y doña María De Los Remedios 
García Poveda, actuando ambos en calidad de Administradores Mancomunados de 
“Desaladora de Escombreras, S.A.U.” (en adelante DESAU), con C.I.F. A73423030, 
Código 25-0-17-SMRS de la Oficina de la Comisión de Coordinación para el 
control del Sector Público y Código 13-00-000-B-P-024 del Ministerio de Hacienda 
y Administraciones Públicas, Sociedad de duración indefinida y nacionalidad 
española constituida mediante escritura pública autorizada en Madrid el día 25 
de enero de 2.006, ante el Notario D. José Villaescusa Sanz, número 468 de su 
Protocolo, e inscrita en el Registro Mercantil de Murcia al Tomo 2.315, folio 21, 
hoja MU-58.708. El nombramiento de don Ignacio Díaz Rodríguez-Valdés y doña 
María de Los Remedios García Poveda resultan de los acuerdos del socio único de 
fecha 23/12/2019 y 25/10/2021.

Acuerdan firmar el Contrato-Programa entre la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y Emergencias y DESAU para el 
ejercicio 2022, cuyos antecedentes administrativos y cláusulas son los siguientes:

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

I.- Relación entre la entidad “Desaladora de Escombreras, S.A.U.” y 
la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente 
y Emergencias: La Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, 
administrativas y de reordenación del sector público regional dispone, en su 
artículo 12.1, que “Los entes del sector público autonómico a los que resulta de 
aplicación el presente título, deberán estar adscritos a una consejería, a la que 
corresponderá la dirección estratégica, la evaluación y el control de los resultados 
de su actividad en los términos previstos en esta ley y en el resto de normas que 
resulten de aplicación”.

La adscripción de DESAU a la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Medio Ambiente de la Región de Murcia resulta indubitada por las 
competencias atribuidas a cada una:

- DESAU es una Sociedad Anónima Unipersonal íntegramente participada 
por capital público, cuyo objeto social consiste en “la desalación de agua de 
mar y la explotación de recursos acuíferos, cualquiera que sea su naturaleza, la 
distribución y venta de agua, el alquiler, gestión, mantenimiento y explotación 
de instalaciones de tratamiento de agua, la gestión de sistemas de distribución y 
abastecimiento de agua y de ciclos integrales de agua y la depuración de aguas 
residuales y la gestión y tratamientos medioambientales en general, así como la 
realización de cuantas actividades sean precisas para la promoción y ejecución de 
obras, infraestructuras e instalaciones de producción de agua potable procedente 
de la desalación de aguas de mar, su embalse y conducción por una o varias redes 
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de arterias o tuberías primarias, y su tratamiento, depósito y explotación, con el 
fin de suministrar el agua potabilizada a las redes municipales del abastecimiento 
urbano; así como cualquier otra que sea necesaria para el cumplimiento de su 
objeto social y, entre éstas, la realización de todo tipo de estudios e informes 
sobre la desalación de agua marina para la producción de agua potable. La 
Sociedad podrá desarrollar el objeto social mediante la titularidad de acciones y/o 
acciones en Sociedades con objeto idéntico o análogo”.

- La Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio 
Ambiente y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 
del Decreto de la Presidencia n.º 11/2022, de 12 de mayo, de reorganización 
de la Administración Regional, es el Departamento de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de 
las directrices generales del Consejo de Gobierno en las siguientes materias: 
agua, agricultura, industria agroalimentaria, desarrollo rural, ganadería, pesca en 
aguas interiores y acuicultura, así como las que la normativa vigente le atribuye 
como organismo autorizado para el pago de los gastos correspondientes a la 
Política Agraria Común (Organismo Pagador); y el desarrollo y ejecución de la 
Política Común de Pesca y pagos del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP); 
las relativas a la investigación y desarrollo tecnológico en los sectores agrario y 
alimentario, la investigación en materia de pesca, marisqueo, acuicultura marina, 
alguicultura y cualquier otra forma de cultivo industrial.

Asimismo le corresponde las competencias en materia de medioambiente; 
política forestal, caza y pesca fluvial y protección de la fauna silvestre.

Así mismo, asume las competencias de coordinación de policías locales, 
protección civil; emergencias; prevención y extinción de incendios y salvamento, 
y cualesquiera otras que le asigne la legislación vigente.

Quedan adscritos a dicha Consejería el Organismo Autónomo Instituto 
Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y Medioambiental (IMIDA) y la 
Entidad Regional de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la Región 
de Murcia (ESAMUR). 

II.- Necesidad de la suscripción de los contratos programa: DESAU 
tiene carácter de sociedad mercantil regional de acuerdo con la definición 
otorgada por la Disposición Adicional Segunda de la citada Ley 7/2004, habida 
cuenta que está participada íntegramente por capital público.

A fin de ejercer dichas competencias y funciones, la Disposición Adicional 
Sexta de la citada ley 7/2004 y la Disposición adicional trigésima séptima de 
la Ley 1/2022, de 24 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2022, establecen la obligación 
de que se suscriba un “contrato-programa” entre cada una de las entidades 
dependientes o vinculadas a la Administración Pública y su Consejería de 
adscripción, en el que se concreten, entre otros aspectos, los objetivos que se 
asignen, así como las estrategias y su correspondiente financiación

III.- Determinación de los criterios para la elaboración de los 
contratos programa: La Ley 14/2012, de 27 de noviembre, de medidas 
tributarias, administrativas y de reordenación del sector público regional, en su 
artículo 14, atribuye a la Consejería competente en materia de hacienda la facultad 
de dictar instrucciones de obligado cumplimiento, con carácter particular o general, 
para los entes a los que resultan de aplicación lo previsto en el Título III de la Ley, 
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en las materias objeto de su competencia y, en particular, sobre los contratos 
programa a suscribir con la Consejería a la que están adscritos.

La Orden de 26 de febrero de 2013 de la Consejería de Economía y Hacienda, 
que crea la Comisión de Coordinación para el Control del Sector Público, dispone, 
en su artículo 3.2.c), que dicha Comisión es la encargada de elaborar los criterios 
de los contratos programa que deben suscribir todos los entes afectados con su 
respectiva Consejería de adscripción.

IV.- Criterios de aplicación al presente contrato programa: Aunque 
el Decreto 299/2017, de 20 de diciembre, por el que se crea y regula el 
funcionamiento de la Central de Información de la Intervención General de la 
CARM, deroga expresamente la Orden de creación de la Comisión de Control 
del Sector público, quedan vigentes los criterios de elaboración de los contratos 
programa elaborados por la misma. Por tanto, el Contrato-Programa debe 
elaborarse aplicando estos criterios y directrices establecidos por la Comisión de 
Coordinación para el control del Sector Público, que fueron aprobados el 21 de 
mayo de 2013, y en particular, con las indicaciones contenidas en la Circular 
de 23 de diciembre de 2014 de la presidencia de la citada Comisión sobre 
elaboración de los Contratos-Programa en el sector público regional.

V.- Aprobación del Contrato programa 2022 por el Órgano de 
Administración de la Sociedad: El presente contrato programa fue aprobado 
por los administradores mancomunados de la mercantil con fecha 6 de julio de 
2022, y cuenta con informe favorable del Servicio Jurídico de la Consejería de 
Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y Emergencias, de fecha 22 
de septiembre del año en curso. 

Cláusulas

Primera.- Objeto, principios rectores y características del presente 
Contrato Programa:

El presente contrato programa constituye el instrumento adecuado de relación 
entre DESAU y la Administración Pública. Dicha relación se articula a través de la 
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y Emergencias, 
a la que DESAU está adscrita y que tiene, por tanto, atribuido el control y 
seguimiento de las actividades a cuyo cumplimiento se ordena la Sociedad.

Fijamos:

1. Los objetivos cuantificados de actuación.

2. La financiación.

3. Los indicadores que permitan medir su grado de consecución.

Así, en el presente documento quedan marcados los principios rectores 
del nuevo modelo de Administración Pública en él contenidos, que son la 
sostenibilidad, la eficiencia, la transparencia, la motivación y formación de los 
empleados públicos, la innovación, la facilitación de la actividad empresarial y el 
fomento de la colaboración público-privada.

Segunda.- Integración del presente programa en el marco de los 
objetivos estratégicos de la Región.

Es un compromiso de la CARM el convertir al sector en referente mundial 
de “Tecnologías ligadas al uso del Agua”, a cuyo fin propone las siguientes 
actuaciones:

- Propiciar la cooperación empresarial.
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- Impulsar la formación de especialistas cualificados.

- Estudiar nuevas y fiables fuentes de abastecimiento.

Dichos compromisos, que han sido adquiridos por la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y Emergencias, se ponen en 
relación con los objetivos a desarrollar por DESAU, son los siguientes:

- La gestión, producción y explotación de instalaciones para la obtención 
de recursos hídricos destinados al abastecimiento de agua y obtenidos por el 
procedimiento de desalación de aguas marinas, en instalaciones titularidad de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

- La promoción y ejecución, directa o a través de otras entidades públicas 
o privadas, de las acciones necesarias para satisfacer las necesidades de 
abastecimiento de agua que demanden los distintos usos en la Región de Murcia, 
sin perjuicio de las competencias del Estado y de las Administraciones locales.

- La cooperación en justa reciprocidad con el Estado, las corporaciones 
locales y con los distintos sectores de la economía regional, para la obtención de 
los recursos hídricos necesarios para desarrollar adecuadamente sus actividades, 
para lo que podrá suscribir los acuerdos que resulten oportunos.

- La promoción de las actividades de investigación, desarrollo, innovación y 
transferencia tecnológica en relación con el agua desalada. A estos efectos, podrá 
suscribir los acuerdos que resulten oportunos.

- La colaboración en el estudio y control del cumplimiento de la normativa 
en materia de recursos hídricos, para lo que podrá suscribir los acuerdos que 
resulten oportunos.

Tercera.- Partes intervinientes.

3.1: Consejería de adscripción.

A los efectos del presente contrato, la Consejería de Adscripción será 
la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y 
Emergencias de la Región de Murcia, que queda vinculada a las cláusulas y 
condiciones previstas en el presente contrato.

El titular de la referida Consejería podrá delegar, no obstante, en el Secretario 
General de la misma. El seguimiento y control directo de la Sociedad y de los 
indicadores de cumplimiento de los objetivos se asumirá por la Dirección General 
del Agua, interlocutor institucional a los efectos del presente contrato programa.

3.2: Ente adscrito.

Don Ignacio Díaz Rodríguez-Valdés y doña María de los Remedios García 
Poveda, en calidad de Administradores Mancomunados, poseen capacidad 
suficiente para suscribir el presente acuerdo y resultan responsables últimos del 
cumplimiento por la Sociedad de los objetivos marcados.

A fin de procurar una rápida respuesta a las cuestiones técnicas que puedan 
suscitarse en la ejecución e implementación de los criterios y estructuras 
establecidos en el presente contrato, será D. Cirilo García Arancón quien 
actuará como supervisor y coordinador de las distintas áreas en las que queda 
estructurada DESAU.

Cuarta.- Áreas operativas y líneas de actuación de DESAU.

Se acompaña, como Anexo I, el “Plan de Actuación y Planificación 
Estratégica” de DESALADORA que se ha elaborado para el año 2022, en el que se 
han hecho constar las siguientes cuestiones:
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1. Áreas operativas en las que se divide la Sociedad.

2. Líneas de actuación a desarrollar por DESALADORA.

3. Objetivos.

Quinta.- Financiación

Para la realización de las funciones encomendadas, DESAU dispondrá de los 
siguientes recursos:

a) Los derivados de las transferencias que realizará la Comunidad Autónoma 
en concepto de subvenciones-dotación, las cantidades reflejadas anualmente en 
la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia de 2022. 

b) Las cantidades abonadas por los usuarios del suministro del agua, que 
se destinarán, preferentemente, al abono de los contratos de operación y 
mantenimiento de la IDAM de Escombreras.

Sexta.- Derechos y obligaciones de DESAU.

6.1.- Son derechos de DESALADORA:

a. Disponer de un interlocutor institucional en la Consejería de adscripción 
del ente, habilitado para ello, y que represente un cauce abierto y permanente 
de consulta y aclaraciones sobre el modo de ejecutar el CP y los diferentes PAAPE 
del ente. Dicha interlocución, de acuerdo con sus competencias, corresponde a la 
Dirección General del Agua.

b. A recibir de la Consejería de adscripción, en los plazos y bajo el calendario 
que se pueda establecer, los fondos económicos presupuestados y comprometidos 
para atender el cumplimiento en plazo, de las obligaciones económicas derivadas 
del CP y de los del ente.

c. A ser informado y conocer las directrices fijadas por la Consejería de 
adscripción, con antelación suficiente para llevarlas a cabo o incluirlas en el 
contrato programa correspondiente.

d. A ser asistido, informado y asesorado por los servicios técnicos, jurídicos, 
económicos e informáticos de la Consejería en todos los proyectos en los que el 
ente solicite su asistencia.

e. A tener acceso a los sistemas informáticos de soporte corporativo de la 
Consejería, al correo corporativo y a los sistemas y planes de formación de los 
empleados de la Consejería.

f. Los titulares del máximo órgano ejecutivo de la sociedad, tendrá el derecho 
a participar en los consejos de dirección de la Consejería y en cualquier otro 
órgano colegiado de coordinación y decisión, con voz y voto

g. Cualesquiera otros que se deduzcan de la redacción del presente contrato 
programa.

6.2.- Son obligaciones de DESAU las siguientes:

a. El conocimiento técnico, económico y de coyuntura del sector de mercado 
en el que se inserte la actividad o servicio del ente, en cada momento.

b. En particular, debe conocer y dominar la técnica más eficiente para 
producir los bienes o servicios encomendados, compatible con los principios 
de respeto al ordenamiento jurídico en materia de medio ambiente, residuos y 
consumo eficiente de materias primas.
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c. Disponer de los informes y estudios técnicos, jurídicos y económicos que 
avalen suficientemente la forma en que se ejecutarán los PAAPE.

d. Conocer y estar informada de la evolución de los costes de mercado en 
régimen de libre competencia para la adquisición de recursos, bienes y servicios 
que se requieran para cumplir sus objetivos, adecuando los precios de licitación 
de los contratos a los más eficientes que predominen en el mercado.

e. Llevar a cabo todas las actuaciones formales y materiales que se 
requieran para la adquisición de bienes, recursos y servicios necesarios para 
la ejecución de los PAAPE, con estricta sujeción a la normativa aplicable en 
materia de contratación y, en particular, conforme a los principios de publicidad y 
concurrencia.

f. Asegurarse, comprometer y reservar la financiación necesaria, de carácter 
limitativo, para ejecutar los PAAPE correspondientes, suspendiendo la ejecución 
de los proyectos en curso cuando la previsión de financiación se vea interrumpida, 
suspendida o reducida, o los costes excedan de los inicialmente calculados.

g. Establecer, en los procesos de licitación y adquisición de bienes y servicios, 
las advertencias y los mecanismos provisionales que, siendo compatibles con la 
normativa de contratación, permitan la suspensión justificada y sin indemnización 
de los contratos en curso conforme al procedimiento jurídico contractual de 
aplicación, con la finalidad de prever y anticiparse a todas las contingencias y 
circunstancias que pudieran devenir y de las que pudieran derivarse perjuicios 
para el ente o para la Consejería de adscripción. Para cada contrato se detallarán 
exhaustivamente todos los supuestos y contingencias que puedan presentarse 
y que sean causa de suspensión o resolución contractual sin derecho a 
indemnización.

h. Siempre que sea jurídicamente posible y económicamente asumible, 
DESAU cubrirá, mediante la suscripción de pólizas de seguro, los riesgos 
económicos y jurídicos imputables al mismo y derivados de retrasos, suspensiones 
o indemnizaciones en los contratos de obras y/o servicios y suministros que 
hayan sido formalizadas por ella.

i. En todos los contratos de adquisición de bienes, obras, servicios o 
suministros, se contemplarán y se aplicarán, necesariamente, todos los 
supuestos de incumplimientos a cargo del contratista que sean susceptibles de 
penalización económica. En especial, se definirán y establecerán los supuestos de 
penalizaciones y sanciones por retrasos injustificados en los plazos de ejecución, 
por sobrecostes no contemplados en el contrato, así como por los defectos en la 
calidad de los bienes, de las obras, de los materiales o de los servicios adquiridos.

j. En todos los pliegos de condiciones de los contratos de prestación 
de servicios que, conforme al Convenio Colectivo de aplicación, conlleven 
necesariamente la subrogación total o parcial por el contratista adjudicatario del 
personal adscrito a la empresa contratista saliente, se incluirán necesariamente 
cláusulas por las que se prohíba el aumento de plantilla adscrita al contrato, 
excepto si hay modificaciones que lo justifiquen. El número de horas totales/
año, por categorías, del personal adscrito al contrato, a su término, no podrá ser 
superior al que se hubiese fijado a su inicio.

k. Junto con el cumplimiento de las obligaciones impuestas por la legislación 
en materia de contratos, se exigirá que, junto con los pliegos de condiciones, 
exista en todo caso un informe económico de valoración justificativa del coste, 
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a precios de mercado, en el que se sustente el presupuesto de licitación y que 
deberá formar parte en todo caso del expediente de contratación.

l. Ejercer el control directo y permanente sobre la ejecución de los contratos 
de obras y/o servicios y suministros contratados por el ente, atribuyéndolo 
expresamente en los propios contratos y estableciendo un sistema de informes 
periódicos mensuales o quincenales del responsable del control del contrato. Este 
control directo y permanente deberá llevarse a cabo en forma colegiada por un 
equipo de, al menos, dos empleados técnicos del ente, uno de los cuales como 
mínimo, deberá ser el autor material del pliego de prescripciones técnicas y de 
los informes económicos del presupuesto de licitación, y mediante la aplicación 
de indicadores de cumplimiento de plazos, indicadores de control y desviaciones 
de costes y de indicadores de control de calidad de los bienes, obras, servicios 
o suministros. Los informes, todos ellos escritos, y los actos de control sobre los 
contratos, así como los indicadores de seguimiento que se establezcan, formarán 
parte del expediente de contratación, sea cual sea su importe, y se integrarán en 
el citado expediente.

m. Aprobar las Instrucciones de Contratación y hacerlas públicas, conforme 
a los criterios generales establecidos o que establezca la Junta Regional de 
Contratación, dentro del ordenamiento jurídico específico en la materia.

n. Con estricta sujeción a lo dispuesto en los artículos 20 y siguientes de 
la Ley de Reordenación, DESAU deberá aprobar los criterios de contratación de 
su personal, someterlos a los requisitos legalmente establecidos, tales como 
informes previos y preceptivos por parte del Centro Directivo competente 
en materia de función pública de la Comunidad Autónoma, aplicar el carácter 
limitativo del gasto presupuestado y efectuar las convocatorias públicas, 
asegurando la publicidad y concurrencia de los interesados y la celebración de 
pruebas selectivas teórico-prácticas que aseguren los principios de mérito y 
capacidad en los candidatos seleccionados y la transparencia en el procedimiento 
seguido, de acuerdo con las limitaciones legalmente establecidas.

o. Hacer el seguimiento semestral de los objetivos de los PAAPE, elaborar de 
forma veraz y fidedigna los indicadores mensuales de ejecución de objetivos y 
facilitarlos a la Consejería de adscripción o a la competente en la materia.

p. A cumplir diligentemente y en el menor plazo posible las peticiones de 
información y/o documentación que se reciban de la Consejería de adscripción o 
de la Consejería competente en materia de hacienda o función pública.

q. Actuar con total transparencia, especialmente en sus relaciones 
con la Consejería de adscripción, facilitando sin reservas la totalidad de la 
documentación, información, datos, estadísticas, cuentas y cuantos datos y 
documentos le sean requeridos.

r. Publicar en sede electrónica corporativa, además de los Contratos 
Programa, Instrucciones de Contratación, convocatorias de selección de personal 
de cualquier categoría y modalidad, así como las adjudicaciones de contratos, 
memorias y cuentas anuales y todas las actuaciones realizadas por DESAU en el 
marco de su contrato programa. 

Séptima.- Modificación del Contrato Programa.

El presente contrato programa deberá modificarse cuando hechos o 
circunstancias acontecidas determinen la conveniencia de actualizar las líneas de 
actuación descritas en el mismo, tanto en lo que se refiere a objetivos como 
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medios económicos, con la finalidad de contar permanentemente con unas metas 
ajustadas a la realidad económica del ente.

Por tanto, el establecimiento de compromisos diferentes de los que 
expresamente figuran en el presente Contrato-Programa deberá materializarse 
mediante la modificación de este. En cualquier caso, y de manera concreta se 
prevé la modificación en las siguientes circunstancias:

· Caída de ingresos

· Aumento de costes

· Circunstancias anómalas o fortuitas relevantes.

Octava.- Publicación del Contrato-Programa, seguimiento y control 
de cumplimiento de objetivos.

Una vez suscrito por las partes, el presente Contrato-Programa será objeto 
de publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, así como en el Portal 
de la Transparencia creado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 30 de mayo 
de 2014.

DESAU presentará antes del 30 de septiembre de 2022 un informe de 
seguimiento provisional de cumplimiento del presente contrato programa. Al 
finalizar el año natural, dentro del mes siguiente, DESAU elaborará un informe 
de seguimiento del presente Contrato-Programa, en el que se determinarán 
los indicadores de ejecución y se analizarán las causas y circunstancias más 
relevantes del resultado.

El informe se remitirá a la Consejería de Hacienda y será publicado en el 
Portal de la Transparencia.

Y por lo todo lo anteriormente expuesto, ambas partes acuerdan suscribir 
el presente Contrato Programa 2022, como herramienta que ha de guiar la 
actuación y la gestión de los responsables de Desaladora de Escombreras S.A.U. 
y del conjunto de profesionales de la organización, y que se dirige hacia la 
consecución de una serie de prioridades definidas y objetivos del Ente.

Los logros alcanzados se evaluarán en función de los indicadores de 
seguimiento establecidos al efecto.

Para todo ello se asignan los recursos correspondientes con el Plan de 
Actuación e Inversión Financiera de Desaladora de Escombreras S.A.U. para el 
año 2022.

Y para que así conste y en prueba de conformidad con lo expuesto, ambas 
partes firman el presente Contrato-Programa para 2022, a la fecha de la firma 
electrónica recogida al margen, haciéndose constar que por parte de la Consejería 
firmante se procederá al registro y publicación en el BORM del mismo.

Por la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y 
Emergencias, el Consejero, Antonio Luengo Zapata.

Por los Administradores Mancomunados de DESAU, María Remedios García 
Poveda y Ignacio Díaz Rodríguez-Valdés.
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ANEXO I

PLAN ANUAL DE ACTUACIÓN Y PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA (PAAPE)

A través del siguiente Plan se concretan las líneas de actuación para las 
diferentes Áreas en el marco del presente Contrato- Programa, se cuantifican 
objetivos y definen los indicadores de cumplimiento.

ÁREAS EN LAS QUE SE ESTRUCTURA LA SOCIEDAD

ÁREA OPERATIVA A01 TÉCNICA 

El Área Técnica, cuyo código de identificación es “Desaladora de Escombreras 
A02”, desarrolla fundamentalmente las siguientes funciones:

a. Planificación de infraestructuras y control de proyectos.

b. Licitación y ejecución de obras de construcción de infraestructuras 
hidráulicas.

c. Supervisión y control de las labores de operación y mantenimiento de la 
IDAM de Escombreras y sus infraestructuras.

d. Control de la producción y distribución de agua desalinizada para los 
distintos usos.

e. Control del cumplimiento de las obligaciones técnicas derivadas 
de las diferentes autorizaciones y condicionados técnicos (concesionales, 
medioambientales, etc.).

f. Control técnico y seguimiento del cumplimiento de los contratos suscritos 
con los diversos clientes para el suministro de agua para uso agrícola y riego de 
campos de golf, así como los suscritos con los diferentes ayuntamientos para el 
suministro de agua potable.

g. Evaluación y análisis de viabilidad de las nuevas solicitudes de suministro 
de agua para los distintos usos.

h. Control sanitario del agua potable y control de calidad del agua para uso 
agrícola.

i. Control y reporte de la gestión del laboratorio de control de calidad de 
aguas.

j. Evaluación y seguimiento de Proyectos de investigación y desarrollo.

LÍNEAS DE ACTUACIÓN A DESARROLLAR POR LA SOCIEDAD

A01 ÁREA TÉCNICA

A01-LA1 Producción y distribución de agua desalada

1.- Objetivo A01–LA1-OB1: Control técnico y sanitario de la producción de 
agua desalada.

Para la realización del control técnico y sanitario de la producción y 
distribución de agua desalada se fijan una serie de indicadores con el fin de llevar 
a cabo un seguimiento de los principales parámetros técnico-sanitarios de la 
instalación.

- El volumen de agua desalada producido: la producción deberá ajustarse 
al Plan Anual de Producción aprobado por Desaladora de Escombreras y que se 
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confecciona en base a los compromisos adquiridos para la venta de agua con los 
diferentes clientes. 

- Control del consumo específico de energía eléctrica: Al tratarse de la 
principal componente del coste variable de producción, se debe prestar especial 
atención al cálculo y control de la evolución de este parámetro. El objetivo 
establecido en este caso es que el consumo específico de energía se sitúe por 
debajo de 4,6 kWh por cada metro cúbico de agua producida, incluyendo los 
consumos de la elevación al depósito de regulación.

- Control sanitario del agua potable: el objetivo planteado en esta materia 
se centra en la verificación del cumplimiento del RD 140/2003 para asegurar 
la adecuada calidad del agua de consumo humano. Por un lado, se llevarán a 
cabo los controles necesarios para el cumplimiento de los criterios no analíticos 
establecidos en el Real Decreto (aditivos, materiales, permisos sanitarios, etc.) y, 
por otro, la verificación del cumplimiento del plan analítico de autocontrol fijado 
para las instalaciones, así como la evaluación del grado de cumplimiento de los 
resultados de los análisis en relación con los límites establecidos por la norma.

- Autorización de vertido: Se deberá comprobar que se llevan a cabo todas 
las medidas contempladas en la Autorización de Vertido al Mar de la conducción 
de salmuera, así como que se elabora el preceptivo informe anual para su 
entrega a la Dirección General de Medioambiente en el plazo señalado. Por tanto, 
el objetivo en este caso es doble: por un lado, comprobar que se llevan a cabo los 
controles y actuaciones previstas en la propia autorización y, por otro, evaluar el 
grado de cumplimiento alcanzado.

- Elaboración del parte de producción: para realizar el seguimiento de los 
principales parámetros técnico-sanitarios de la instalación. En la actualidad, la 
enorme cantidad de datos facilitada por TEDAGUA y la gran dispersión en cuanto al 
origen y modalidad de la toma de datos, dificulta la realización de un seguimiento 
y análisis de los principales parámetros del proceso de producción. Por ello, con 
el fin de facilitar su interpretación, se establecerá un nuevo formato de parte de 
producción que, tras su aprobación mediante instrucción específica, se entregará al 
operador de planta para su cumplimentación y elaboración con carácter semanal. 

Por tanto, para el presente objetivo se establecerán seis indicadores 
diferentes con el fin de evaluar el grado de cumplimiento de cada uno de los 
aspectos planteados:

INDICADOR DE VOLUMEN: A01-LA1-OB1-IV1: Este indicador mide el grado 
de cumplimiento del Plan Anual de Producción aprobado por Desaladora de 
Escombreras mediante Instrucción Específica:

I = (AGUA SUMINISTRADA / PAP) x 100

Los símbolos contenidos en la fórmula tienen el siguiente valor:

- AGUA SUMINISTRADA: se corresponde con el volumen total anual 
suministrado a los clientes en los puntos de entrega medido en metros cúbicos.

- PAP: es el volumen anual de producción previsto en el Plan Anual de 
Producción aprobado, medido en metros cúbicos.

INDICADOR DE VOLUMEN: A01-LA1-OB1-IV2: Este indicador mide, en 
términos porcentuales, el grado de cumplimiento del objetivo fijado para el 
consumo específico de energía. El objetivo es que el consumo específico de 
energía necesario para producir cada metro cúbico de agua desalinizada, 
incluyendo el consumo correspondiente a la elevación de agua al depósito de 
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regulación, calculado como valor promedio de todo el ejercicio, sea inferior a 
4,6 kWh por metro cúbico. El valor del presente indicador, medido en términos 
porcentuales, será el siguiente:

- I = 100%, cuando el consumo específico sea igual o inferior a 4,60 KWh.

I = 90%. Si el consumo específico está entre 4,60 y 4,65 kWh.

- I = 80% Si el consumo específico está entre 4,65 y 4,70 kWh.

- I = 70%. Si el consumo específico se sitúa entre 4,70 y 4,80 kWh.

- I = 60%. Si el consumo específico se sitúa entre 4,80 y 4,90 kWh.

- I = 50%. Si el consumo específico se sitúa entre 4,90 y 5,00 kWh.

- I = 0% Si el consumo específico es superior a 5,00 kWh.

INDICADOR DE VOLUMEN: A01-LA1-OB1-IV3: Mide, en términos 
porcentuales, el grado de cumplimiento de las obligaciones sanitarias derivadas 
Plan de Autocontrol aprobado para el ejercicio:

I = (ANALIT / CONTROL) x 100

Los símbolos contenidos en la fórmula tienen el siguiente valor:

- CONTROL: Número total de analíticas programadas en el Plan de 
Autocontrol.

- ANALIT: Número de analíticas contempladas en el Plan de Autocontrol 
que se han realizado.

INDICADOR DE VOLUMEN: A01-LA1-OB1-IV4: Mide, en términos 
porcentuales, el grado de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
condicionado técnico de la autorización de vertido de salmuera al mar de la 
Dirección General de Medio Ambiente:

I = (ANALIT/CONTROL) x 30 + (FAV/ANALIT) x 70

Los símbolos contenidos en la fórmula tienen el siguiente valor:

- CONTROL: Número total de analíticas y actuaciones de control previstas 
en el condicionado técnico de la Autorización de Vertido.

-  ANALIT: Número de analíticas y actuaciones contempladas en el Plan de 
Autocontrol que se han realizado.

- FAV: Número de analíticas y actuaciones de control llevadas a cabo cuyo 
resultado es favorable, es decir, que se encuentra dentro de los límites fijados en 
la autorización.

INDICADOR DE PLAZO: A01-LA1-OB1-IP: Mide el cumplimiento del objetivo 
relativo a la aprobación de un modelo de parte de producción. Se establece como 
fecha límite el día 31 de diciembre de 2022.

2.- Objetivo A01–LA1-OB2: Garantía en el suministro del recurso.

Los contratos suscritos con empresas del sector agrícola y gestoras de 
campos de golf para el suministro de agua de riego conllevan obligaciones para 
los clientes, pero también para DESAU. El cumplimiento de las obligaciones de las 
partes es el objetivo que aquí se propone y, para ello, se tendrán en cuenta los 
siguientes aspectos:

- Garantía de suministro: Se considerará que se ofrece una adecuada 
garantía de suministro cuando el porcentaje de disponibilidad sea superior al 
90%. La disponibilidad se medirá como el porcentaje de días del año en los que 
los puntos de entrega están operativos y con el nivel de presión suficiente para 
entregar los volúmenes previstos en los contratos.
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- Control de calidad del agua: el control de calidad se limitará al control 
sanitario establecido en el plan de autocontrol fijado en base los requerimientos 
establecidos en el RD 140/2003 para asegurar la adecuada calidad del agua de 
consumo humano. Por un lado, se llevarán a cabo los controles necesarios para 
el cumplimiento de los criterios no analíticos establecidos en el Real Decreto 
(aditivos, materiales, permisos sanitarios, etc.) y, por otro, la verificación del 
cumplimiento del plan analítico de autocontrol fijado para las instalaciones de 
distribución, en especial en los puntos de entrega, así como la evaluación del 
grado de cumplimiento de los resultados de los análisis en relación con los límites 
establecidos por la norma.

Por tanto, para el presente objetivo se establecerán tres indicadores 
diferentes con el fin de evaluar el grado de cumplimiento de cada uno de los 
aspectos planteados:

INDICADOR DE VOLUMEN: A01-LA1-OB2-IV1: Este indicador mide la 
garantía de suministro ofrecida por Desaladora de Escombreras a través de la 
medición de la disponibilidad de las instalaciones para llevar a cabo el suministro 
de agua en las condiciones previstas en los contratos. El indicador que se define a 
continuación mide la disponibilidad de las instalaciones en términos porcentuales 
y el objetivo es que sea al menos del 90%:

I = [ ∑ DISPON / (PUNTOS ENTREGA x 365) ] x 100

Los símbolos contenidos en la fórmula tienen el siguiente valor:

- ∑ DISPON: representa la suma todos los días en los que los diferentes 
puntos de entrega existentes en la red de distribución están disponibles.

- PUNTOS ENTREGA: indica el número total de puntos de entrega 
disponibles en la red de distribución incluyendo todos los usos disponibles.

INDICADOR DE VOLUMEN: A01-LA1-OB2-IV2: Mide, en términos 
porcentuales, el grado de cumplimiento de las obligaciones sanitarias derivadas 
Plan de Autocontrol aprobado en lo que se refiere a la red de distribución y los 
puntos de entrega.

I = (ANALIT/CONTROL) x 100 

Los símbolos contenidos en la fórmula tienen el siguiente valor:

- CONTROL: Número total de analíticas programadas en el Plan de 
Autocontrol.

- ANALIT: Número de analíticas contempladas en el Plan de Autocontrol 
que se han realizado.
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C/ Santiago Navarro, 4, planta 2ª, 30.100 Espinardo (Murcia) Telf.: 968 366 412 

Cód. Denominación Cód. Denominación Cód. Denominación Cód. Denominación
A01 Área Técnica A01-LA1 A01-LA1-OB1 Control técnico y sanitario de la 

producción de agua desalada.
A01-LA1-OB1-IV1 Grado de cumplimiento del Plan 

Anual de Producción.
A01-LA1-OB1-IV2 Cumplimiento objetivo de consumo 

específico menor de 4,6 kWh/m3
A01-LA1-OB1-IV3 Cumplimiento técnico sanitario
A01-LA1-OB1-IV4 Cumplimiento autorización de 

vertido
A01-LA1-OB1-IP Aprobación de un nuevo modelo de 

parte de producción.
A01-LA1-OB2 Garantía en el suministro del recurso A01-LA1-OB2-IV1 Garantía de suministro mayor 90%

A01-LA1-OB2-IV2 Control de la  calidad sanitaria del 
agua.

ASIGNACIÓN DE GASTOS E INGRESOS POR OBJETIVOS 2022

Producción y distribución de 
agua desalada.

ÁREA OPERATIVA LÍNEA DE ACTUACIÓN OBJETIVOS INDICADORES
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C/ Santiago Navarro, 4  2ª Planta, 30100 Espinardo (Murcia).  Telf.: 968 366 412 
 

La asignación de los ingresos y subvenciones, por un lado, y los gastos por otro, se 
realizarán de forma proporcional a cada uno de los objetivos de las diferentes áreas. 

 
 

Ingresos y Subvenciones Gastos 
Transferencias corrientes 22.090.633 € Personal 424.575 € 
Subvención capítulo VII 5.027.165 € Otros gastos explotación 375.000 € 
Total subvención 27.117.798 € Gastos OyM 11.481.916 € 
    Arrendamiento 22.660.802 € 
Ingresos patrimoniales   Otros ajustes 7.052.607 € 
Ventas agua desalada 10.184.929 € Total Gastos 41.994.900 € 
Otros ingresos patrimoniales 20.839 € 
  10.205.768 € 
    
Ajustes al presupuesto de ingresos 
Otros ajustes 4.671.334 € 
    
Total ingresos 41.994.900 € 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente 
y Emergencias

5317 Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y Emergencias, 
por la que se publica el convenio entre la Administración 
General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, 
Medio Ambiente y Emergencias y la Universidad Politécnica de 
Cartagena para la colaboración con el Servicio de Formación 
y Transferencia Tecnológica en materia de transferencia del 
conocimiento en innovación agronómica y tecnológica.

Visto el convenio entre la Administración General de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, 
Pesca, Medio Ambiente y Emergencias y la Universidad Politécnica de Cartagena 
para la colaboración con el Servicio de Formación y Transferencia Tecnológica 
en materia de transferencia del conocimiento en innovación agronómica y 
tecnológica, suscrito con fecha 5 de octubre de 2022, de conformidad con la 
autorización otorgada a tal efecto por el Consejo de Gobierno en su sesión 
del 15 de Septiembre de 2022, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del 
Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo, regulan un marco 
de colaboración que concierne al interés público de esta Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, y a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Regional,

Resuelvo: 

Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, el texto del convenio 
entre la Administración General de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio 
Ambiente y Emergencias y la Universidad Politécnica de Cartagena para la 
colaboración con el Servicio de Formación y Transferencia Tecnológica en materia 
de transferencia del conocimiento en innovación agronómica y tecnológica, cuyo 
texto es el siguiente:
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“Convenio entre la Administración General de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Agua, Agricultura, 

Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y Emergencias y la Universidad 
Politécnica de Cartagena para la colaboración con el Servicio de 

Formación y Transferencia Tecnológica en materia de transferencia del 
conocimiento en innovación agronómica y tecnológica.

Murcia, a 5 de octubre de 2022.

Reunidos

De una parte, el Excmo. Sr. D. Antonio Luengo Zapata, Consejero de Agua, 
Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y Emergencias, actuando en 
ejercicio del cargo que desempeña para el que fue nombrado, mediante Decreto 
del Presidente n.º 15/2022, de 12 de mayo, (BORM n.º 109, 13 de mayo 
de 2022) en representación de la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, previa autorización del Consejo de Gobierno, 
mediante Acuerdo de fecha 15 de septiembre de 2022.

De otra, la Excma. Sra. D.ª Beatriz Miguel Hernández, Rectora Magnífica 
de la Universidad Politécnica de Cartagena, (en adelante UPCT), con sede en 
Cartagena, edificio “Rectorado”, Plaza del Cronista Isidoro Valverde, s/n, (CP 30202); 
CIF Q8050013E; que actúa en nombre y representación de la misma (Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de 
23 de julio de 2020 recogido en el BORM de 27 de julio de 2020), con poderes 
suficientes para la celebración de este acto en virtud de lo establecido en el 
artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y 
en el Decreto n.º 160/2021 del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia de 5 de agosto de 2021 recogido en el BORM n.º 181 
de 7 de agosto de 2021, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad 
Politécnica de Cartagena.

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades 
con las que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto

Exponen

Primero. Que la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio 
Ambiente, y Emergencias conforme a lo establecido en el artículo 1 del Decreto nº 
59/2022, de 19 de mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen los 
Órganos Directivos de la misma, es el Departamento de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las 
directrices generales del Consejo de Gobierno en materia de agua, agricultura, 
industria agroalimentaria, desarrollo rural, ganadería, las relativas a la 
investigación y desarrollo tecnológico en los sectores agrario y alimentario, así 
como cualesquiera otras que le asigne la legislación vigente.

La Consejería, a través de la Dirección General de Agricultura, Industria 
Alimentaria y Cooperativismo Agrario, según el artículo 6 del precitado Decreto, 
asume entre otras, las competencias y funciones en materia de higiene de la 
producción primaria agrícola, sanidad vegetal, medios de producción agrícola, 
formación, gestión de los Centros Integrados de Formación y Experimentaciones 
Agrarias (CIFEAs) y Transferencia Tecnológica.
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Segundo. Que al Servicio de Formación y Transferencia Tecnológica, adscrito 
a la citada Dirección General, le corresponden entre otras actuaciones, el control 
y coordinación de la Centros Integrados de Formación y Experiencias Agrarias 
(CIFEAs) así como la Red de Fincas Experimentales, que son también los Centros 
de Demostración Agraria de la Región de Murcia.

A través de los citados Centros, se realizan actuaciones de transferencia 
del conocimiento mediante acciones formativas, entre otras, jornadas técnicas, 
proyectos demostrativos y proyectos de transferencia tecnológica, con el 
objeto de formar, informar e innovar en el sector agrario, aplicando las últimas 
tecnologías de aplicación a las explotaciones agrícolas.

Tercero. Que la UPCT es una Institución dotada de personalidad jurídico-
pública para el cumplimiento de sus fines, entre los que se incluyen con carácter 
prioritario la educación, el desarrollo de la ciencia, la técnica y la cultura a través 
del estudio y la investigación. En concreto, sus Estatutos propician su proyección 
externa a través del establecimiento de relaciones con instituciones del entorno 
regional, nacional e internacional.

Cuarto. Que el sector agrario necesita de la implantación de diferentes 
innovaciones siendo resultado de trabajos previos de investigación y desarrollo 
con el objetivo de mantener y aumentar su competitividad así como actuaciones 
conducentes a una agricultura más sostenible que le permita cumplir con las 
diferentes normativas que le son de aplicación.

Quinto. Que ambas partes coinciden en el reconocimiento de los múltiples 
beneficios que conlleva la colaboración interinstitucional, en un tiempo en el que 
los avances en el conocimiento en innovación agronómica y tecnológica marcan 
decisoriamente los sistemas de producción.

Por ello, ambas partes son conscientes de la necesidad de unir los medios 
humanos y técnicos para contribuir al aumento de la competitividad del sector, 
a la vez que desarrollar una agricultura más sostenible, aplicando innovaciones 
agronómicas y tecnológicas en las explotaciones agrarias de la Región de Murcia.

En su virtud, las partes intervinientes tienen a bien formalizar el presente 
Convenio de Colaboración, conforme a las siguientes

Cláusulas

Primera. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es la colaboración entre la Consejería de 
Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y Emergencias y la UPCT 
para la realización de actuaciones de transferencia del conocimiento en innovación 
agronómica y tecnológica, siendo su ámbito de actuación la Región de Murcia.

Segunda. Aportaciones de las partes.

Para la ejecución de las precitas actuaciones, objeto del presente convenio 
las partes realizarán las siguientes aportaciones:

1.- Por parte de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, 
Medio Ambiente y Emergencias:

a) Pondrá a disposición los Centros de Demostración Agraria de la Región de 
Murcia.

b) Pondrá a disposición las aulas e instalaciones de los Centros Integrados de 
Formación y Experiencias Agrarias de la Región de Murcia.

NPE: A-221022-5317



Página 30968Número 245 Sábado, 22 de octubre de 2022

c) Pondrá a disposición personal técnico necesario para el desarrollo de las 
actuaciones de transferencia del conocimiento.

d) Dará de alta en el Catálogo de Acciones Formativas todas aquellas 
acciones formativas obtenidas como resultado de las diferentes actuaciones.

e) Dará de alta proyectos de transferencia tecnológica en su página web 
como resultado de las actuaciones.

f) Difundirá y comunicará, a través de los medios disponibles de 
comunicación, los resultados de las actuaciones.

g) Organizará, dentro de las actuaciones de transferencia del conocimiento, 
acciones formativas y jornadas técnicas para la formación y difusión de los 
resultados.

h) Elaborará publicaciones y material divulgativo.

2.- Por parte de la UPCT:

a) Pondrá a disposición la tecnología de aplicación.

b) Pondrá a disposición personal técnico necesario.

c) Colaborará en el diseño de nuevas acciones formativas que sirvan para 
aumentar la formación del sector agrario en la capacitación y uso de la tecnología 
aplicable.

e) Participará, con su personal técnico, en la impartición y desarrollo de las 
diferentes ediciones de acciones formativas.

f) Participará, con su personal técnico, en las diferentes jornadas relacionadas 
con la innovación agronómica y tecnológica.

g) Participará, son su personal técnico, en el desarrollo de proyectos de 
transferencia tecnológica.

h) Participará en la elaboración de publicaciones y material divulgativo.

f) Difundirá y comunicará, a través de los medios disponibles de 
comunicación, los resultados de las diferentes actuaciones.

Los resultados obtenidos a raíz del presente convenio serán propiedad 
de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y 
Emergencias, pudiendo ser transferidos al sector agrario de la Región de Murcia, 
no obstante, la UPCT podrá hacer uso en todo momento de ellos.

Ambas entidades se comprometen a hacer mención a este convenio en los 
resultados obtenidos y que sean objeto de difusión.

Tercera. Financiación.

La celebración de este Convenio no supone gasto adicional al previsto en los 
presupuestos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por lo que no 
se derivan de su suscripción gastos adicionales para la Administración Regional 
de ninguna clase.

El presente convenio no obliga a aportaciones dinerarias por las partes.

Cuarta. Comisión de Coordinación y Seguimiento.

Se creará una Comisión de Coordinación y Seguimiento Paritaria, compuesta 
por cuatro miembros, dos en representación de la Administración Regional, con 
destino en el Servicio de Formación y Transferencia Tecnológica, designados por 
el Director General, al que esté adscrito dicho Servicio, uno de los cuales presidirá 
la Comisión, y dos en representación de la UPCT.
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La Secretaría de la Comisión, con voz y sin voto, estará a cargo de 
la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y 
Emergencias de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La Comisión se constituirá en el plazo de dos meses, a partir de la firma 
del presente convenio y se reunirá, al menos dos veces al año, pudiendo ser 
asistida por el personal técnico que se considere necesario. También se reunirá 
con carácter extraordinario cuando así lo solicite cualquiera de las partes 
o, a convocatoria del Presidente. Para ello, dentro del citado plazo, las partes 
comunicarán por escrito las personas designadas por cada una de ellas para 
formar parte de la misma.

Dicha Comisión se reunirá a propuesta de cada una de las partes, rigiéndose 
en su organización y funcionamiento por lo dispuesto en el Capítulo II del Título 
Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Las funciones de la Comisión de Coordinación y Seguimiento serán:

a) Resolver las cuestiones relativas a la interpretación del presente Convenio.

b) Elaborar el Programa de Actuación anual o plurianual.

c) Designar a los responsables para la ejecución y dirección de cada una de 
las actividades incluidas dentro del Programa de Actuación.

d) Hacer el seguimiento de las actuaciones que se desarrollen dentro de la 
ejecución del presente Convenio.

e) Evaluar periódicamente la realización de las actividades de transferencia 
del conocimiento.

f) Todas aquellas actuaciones de coordinación que se consideren necesarias.

Quinta. Ausencia de relación laboral.

La relación entre el personal procedente de la UPCT y la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y Emergencias, no supondrá para 
ésta compromisos económicos u obligaciones distintas de las asumidas en este 
Convenio.

Sexta. Confidencialidad.

Durante el transcurso del presente convenio, las partes, se comprometen 
a cumplir con lo estipulado en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos personales y garantía de los derechos digitales.

Séptima. Plazo de vigencia y prórroga.

El presente convenio surte efecto desde la fecha de la suscripción del mismo, 
y extenderá su vigencia durante cuatro años, pudiendo ser prorrogado, por 
acuerdo expreso de las partes, por un periodo de hasta cuatro años adicionales, 
mediante la suscripción durante el periodo de vigencia del correspondiente 
Protocolo.

Octava. Extinción del convenio y causas de resolución.

El presente convenio podrá ser rescindido por cualquiera de las partes 
firmantes, mediante comunicación por escrito anterior en, al menos, dos meses a 
la fecha de su vencimiento, por cualquiera de las siguientes causas:

a) Por mutuo acuerdo de las partes o por denuncia de una de ellas.

b) Por incumplimiento o irregularidades graves en su ejecución.

c) Por las demás establecidas en la legislación vigente.
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Si se produjera denuncia expresa por cualquiera de las partes firmantes, 
deberá comunicarlo a la otra por medio fehaciente con, al menos, dos meses de 
antelación. En este caso, las partes se comprometen a completar la ejecución de 
las acciones ya iniciadas.

En caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por 
cada una de las partes, se podrá proceder a la resolución del convenio y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 51.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, dará lugar a la liquidación del 
mismo con el objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada una 
de las partes.

Novena. Naturaleza del convenio.

Este convenio tiene naturaleza administrativa y su régimen jurídico está 
regulado por el propio Convenio, así como por lo establecido en los artículos 
6 a 8 y en los principios generales de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Décima. Jurisdicción.

En el supuesto de controversias que no hubieran podido solventarse por la 
Comisión de Seguimiento, o para el caso de que una de las partes incumpla 
las obligaciones derivadas de presente convenio será competente el Orden 
Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Leído el presente documento por las partes, lo encuentran conforme y, en 
prueba de ello, lo firman en el lugar y fecha indicados.

Por la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y 
Emergencias. El Consejero. Firmado. Antonio Luengo Zapata.

Por la Universidad Politécnica de Cartagena (UPCT). La Rectora Magnífica. 
Firmado. Beatriz Miguel Hernández”. 

Murcia, 10 de octubre de 2022.—El Secretario General, Víctor Martínez Muñoz.

NPE: A-221022-5317



Página 30971Número 245 Sábado, 22 de octubre de 2022

I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes

5318 Anuncio por el que se hacen públicos los Estatutos del Ilustre 
Colegio de la Abogacía de Murcia.

A los efectos previstos en el artículo 10.3 del Decreto 83/2001, de 23 de 
noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 6/1999, de 4 de 
noviembre, de los Colegios Profesionales de la Región de Murcia y se regula el 
Registro de Colegios Profesionales y de Consejos de Colegios de la Región de 
Murcia, así como en la Orden del Consejero de Presidencia, Turismo, Cultura y 
Deportes de fecha 5 de octubre de 2022, se hacen públicos los Estatutos del 
Ilustre Colegio de la Abogacía de Murcia, cuyo texto se adjunta como anexo. 

Murcia, 11 de octubre de 2022.—El Secretario General, Juan Antonio Lorca 
Sánchez.
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ANEXO

ESTATUTOS DEL ILUSTRE COLEGIO DE LA ABOGACÍA DE MURCIA

Texto aprobado en Junta General Extraordinaria de 13 de julio de 2022
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CAPÍTULO XIV. DEL CAMBIO DE DENOMINACIÓN, FUSIÓN, SEGREGACIÓN, 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA

DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA

DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA

DISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA

DISPOSICIÓN FINAL 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

NPE: A-221022-5318



Página 30973Número 245 Sábado, 22 de octubre de 2022

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

Mediante Real Decreto 135/2021, de 2 de marzo se ha aprobado el Estatuto 
General de la Abogacía Española con entrada en vigor desde el pasado 1 de julio 
de 2021.

En el apartado segundo de su disposición final tercera se ordena que los 
Colegios de la Abogacía apliquen el citado Real Decreto desde su entrada en vigor 
y adapten sus correspondientes Estatutos particulares y normas deontológicas, 
si las tuvieren, conforme al procedimiento contenido en el artículo 70 de dicho 
Estatuto general.

Las directrices que el nuevo Estatuto General de la Abogacía establece para 
que cada Colegio acometa esa adaptación de sus correspondientes estatutos 
particulares es que su elaboración y aprobación se realice en la forma prevista 
por la legislación autonómica y por los propios estatutos particulares a adaptar, 
con sometimiento a los principios de autonomía, democracia y trasparencia. 

En el caso de este Ilustre Colegio, la presente elaboración y aprobación de 
sus estatutos particulares debe realizarse conforme a la Ley 6/1999, de 4 de 
noviembre, de los Colegios Profesionales de la Región de Murcia, aprobada por 
la Asamblea Regional al poseer la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
competencias en desarrollo legislativo y ejecución, en el marco de la legislación 
básica del Estado, en materia de colegios oficiales o profesionales, según el 
artículo 11.10 del Estatuto de Autonomía.

Tras su aprobación, los estatutos deben ser remitidos al Consejo General de 
la Abogacía Española quien necesariamente los aprobará siempre que estén de 
acuerdo con la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios profesionales y el 
Estatuto General.

Asimismo deben remitirse a la Consejería de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia a la que figure adscrito el Registro de los Colegios Profesionales, 
a día de hoy, Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes, para que, 
tras la previa calificación de legalidad, sean inscritos y posteriormente publicados 
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia». 

II

El nuevo Estatuto General aprobado pretende ser una adecuada respuesta a 
los cambios operados en el marco regulador de los Colegios Profesionales por la 
Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre 
de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, incorporada al Derecho 
Interno a través de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, de libre acceso a las 
actividades de servicios y a su ejercicio, y de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, 
de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.

En definitiva, la Junta de Gobierno del Ilustre Colegio de Abogados de Murcia 
aborda el proyecto de adaptar nuestros Estatutos a la legislación vigente antes 
referida.

Así, los presentes Estatutos sustituyen a los Estatutos del Ilustre Colegio de 
Abogados de Murcia, aprobados por la Junta General Extraordinaria celebrada el 
19 de mayo de 2005. adaptándose a las normas deontológicas y estatutarias de 
la Abogacía Española, a los últimos cambios normativos, comunitarios, de ámbito 
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estatal y a las previsiones de la Ley de Colegios Profesionales de la Región de 
Murcia, en lo que afectan a la organización y funcionamiento colegial teniendo 
presentes las peculiaridades organizativas propias del territorio colegial del 
Ilustre Colegio de la Abogacía de Murcia.

III

Los Estatutos se dividen y ordenan en catorce capítulos, estando el tercero 
dividido en secciones, y en cinco disposiciones adicionales, cuatro disposiciones 
transitorias, una disposición final y una disposición derogatoria, en los que 
se integran los contenidos mínimos requeridos por la Ley 2/1974, de 13 de 
febrero, de Colegios Profesionales, modificada por la Directiva 2006/123/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a 
los servicios en el mercado interior, y las que la incorporan a nuestro Derecho 
interno, Ley 17/2009, de 23 de septiembre, de libre acceso a las actividades de 
servicios y a su ejercicio, y Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de 
diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades 
de servicios y su ejercicio, y la Ley 6/1999, de 4 de noviembre, de los Colegios 
Profesionales de la Región de Murcia, ya citadas.

IV

El Capítulo I, («Del Colegio y de los Colegiados»), recoge los aspectos 
fundamentales de su naturaleza y objeto, dando especial relevancia a los fines 
esenciales y funciones principales de la Corporación como tal, destacando entre 
ellas la atención a la comunidad profesional que conforman los colegiados y a 
los consumidores o usuarios, que acuden a la prestación de los servicios de la 
Abogacía en ejercicio de su libertad y derecho fundamental de defensa, con 
especial referencia a la labor de servicio público encomendada a esta organización 
colegial y los profesionales de la abogacía en el sistema de asistencia jurídica 
gratuita que partiendo del artículo 119 de la Constitución, regulan la Ley 1/1996, 
de 10 de enero, la Asistencia Jurídica Gratuita y sus normas de desarrollo, en las 
que se engloba la organización del Turno de Oficio y la Asistencia al Detenido. 

La evolución del derecho fundamental de igualdad y a la no discriminación 
consagrado en el artículo 14 de la Constitución española, motiva que el texto 
apueste por el lenguaje inclusivo para corregir y evitar desigualdades en la 
profesión por razones de género. 

Por ello, se cambia la denominación oficial, pasando a llamarse “Colegio de la 
Abogacía de Murcia”. 

No obstante, en aquellos casos en que por la precisión o concisión del 
lenguaje se opta por utilizar como mención genérica el masculino de una 
palabra, se realiza a los meros efectos lingüísticos sin valor semántico alguno, 
debiendo entenderse comprendidos en dicha cita genérica el referido a su 
correspondiente femenino. En esta línea, la propia Disposición Adicional Cuarta 
recoge expresamente que las menciones genéricas en masculino que aparecen en 
estos Estatutos se entenderán también referidas a su correspondiente femenino.

Se hace referencia igualmente a los tratamientos y símbolos corporativos, 
regulando por primera vez, junto al tradicional escudo colegial, los recientes 
anagramas colegiales de uso exclusivo por la Corporación.

Se incluye la regulación de las formas de ejercicio y de la colegiación, sus 
requisitos, perdida y rehabilitación de la condición de colegiado, la ventanilla 
única colegial, la memoria anual y el servicio de atención a los colegiados y a los 
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consumidores y usuarios, reflejo de dedicación a la defensa de los derechos e 
intereses jurídicos de los ciudadanos.

V

El Capítulo II («De las obligaciones y derechos de los colegiados»), regula 
los derechos y deberes de las personas integrantes del Colegio con relación al 
mismo, y se remite al Estatuto General de la Abogacía y demás normas que 
regulan la profesión.

En este Capítulo se recogen igualmente las diferentes formas de ejercicio 
profesional, el régimen de las sociedades profesionales y despachos colectivos, 
la cuestión de los honorarios profesionales, afirmando el derecho de los 
profesionales ejercientes a una remuneración por los servicios que prestan, 
remuneración que será libremente convenida con el cliente; recordando el deber 
del profesional de informar a aquél en lo referente a la cuantía y parámetros a 
tomar en consideración para la determinación y previsión de dichos honorarios 
y la recomendación de suscribir Hoja de Encargo; y limitando la intervención 
del Colegio en estos aspectos a los estrictos términos establecidos en la 
legislación vigente, de manera que el Colegio no tendrá más intervención que la 
que le requieran los Juzgados y Tribunales. A tal efecto podrá elaborar criterios 
orientativos de honorarios, a los exclusivos efectos de la tasación de costas y 
jura de cuentas de los profesionales de la Abogacía, sin utilizar baremo alguno, 
así como informar y dictaminar sobre honorarios profesionales, pudiendo incluso 
emitir informes periciales. 

Finalmente, se regulan en este Capítulo los honores y condecoraciones que 
otorga el Colegio, su procedimiento de concesión y el protocolo colegial.

VI

El Capítulo III («Órganos de gobierno»), está dedicado a los órganos 
y principios rectores del mismo, todos ellos presididos por los principios de 
democracia, autonomía, participación colegial y transparencia. Por primera vez 
se regula la posible celebración telemática de sesiones de todos los órganos de 
gobierno del Colegio, garantizando los derechos de los colegiados que participen 
en cada una de ellas.

Su Sección 1.ª recoge la regulación de la Junta General como órgano 
soberano del Colegio, sus clases, requisitos de convocatoria, funcionamiento, 
presidencia, quorum y asuntos a tratar.

La Sección 2.º está dedicada a la Junta de Gobierno, regulando quienes 
pueden formar parte de la misma, sus atribuciones y normas de funcionamiento, 
incompatibilidades y la posible existencia, en su caso, de una Comisión 
permanente que permita atender los asuntos urgentes con agilidad y eficacia.

La Sección 3.ª regula el régimen de los acuerdos y libros de actas, 
dedicándose la Sección 4.ª al régimen del Decano y de los demás miembros de 
la Junta de Gobierno, estableciendo sus competencias y funciones, el régimen de 
sustitución y los diferentes puestos que conforman este órgano de gobierno. 

VII

El Capítulo IV («De las elecciones») está dedicado al régimen electoral, 
creando una Junta Electoral como órgano independiente que se encargará de 
velar por el buen funcionamiento de las elecciones a los diferentes cargos de los 
órganos colegiales. Se establece un sistema de renovación parcial de la Junta de 
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Gobierno, por turno rotatorio que respeta el sistema tradicionalmente seguido en 
nuestro colegio. Se independiza la celebración de elecciones de la Junta General, 
celebrándose como acto autónomo, en el primer semestre del año en que venzan 
el periodo de mandato de aquellos cargos que hubieran cumplido el tiempo para 
el que fueron elegidos. Se regula el voto telemático y el voto por correo, así 
como el establecimiento, en su caso, de varias mesas electorales a decisión de la 
Junta Electoral y la toma de posesión de los nuevos cargos electos en un plazo 
de quince días desde la elección, que garantiza una transición rápida entre unos 
cargos y otros. 

VIII

El Capítulo V («De las comisiones») y el Capítulo VI («De las Agrupaciones y 
secciones») regula estas importantes formas de participación de los colegiados en 
la vida colegial, en particular las Comisiones como órganos auxiliares de la Junta 
de Gobierno, la Agrupación Joven de la Abogacía como órgano de participación 
de quienes se incorporan al colegio durante sus primeros años de ejercicio y las 
secciones como foros de debate y de formación en las diferentes materias que 
resultan de interés para los colegiados.

IX

El Capítulo VII («Junta de Garantías») recoge una importante novedad 
en la regulación del Colegio, obligado por el art. 22 de la Ley 6/1999, de 4 de 
noviembre, de Colegios Profesionales de la Región de Murcia y ante la inexistencia 
de un Consejo Autonómico de Colegios de Abogados, como es la creación de un 
órgano corporativo especial ante el que se presentarán las impugnaciones de 
las resoluciones sujetas a derecho administrativo de los órganos de gobierno del 
Colegio, o de los actos de trámite de los mismos que determinen la imposibilidad 
de continuar el procedimiento o produzcan indefensión y que estén igualmente 
sometidos al derecho administrativo.

Este órgano estará formado por cinco miembros que se proveerán de entre 
los colegiados mediante un sistema mixto de elección y sorteo, con un mandato 
de tres años y obligación de aceptar el nombramiento.

X

El Capítulo VIII («Régimen económico») se dedica a la regulación de los 
recursos económicos del Colegio, sus cuentas y presupuestos, mientras que el 
Capítulo IX («De la responsabilidad») se dedica de forma extensa a la exposición 
de los principios que regulan la potestad disciplinaria del Colegio, las infracciones 
y sanciones previstas para los miembros del mismo, tanto profesionales de la 
abogacía, como colegiados no ejercientes o sociedades profesionales.

De forma separada, en los Capítulos X («Régimen disciplinario aplicable 
a los colegiados no ejercientes»), XI («La mediación decanal») y XII («Del 
procedimiento disciplinario») se regulan los diferentes aspectos procedimentales 
de esta potestad disciplinaria, estableciendo un plazo propio de caducidad de los 
expedientes de un año, así como un procedimiento simplificado para la resolución 
de infracciones que se prevean de inicio como leves.

XI

Los últimos Capítulos, el XIII y el XIV, regulan los aspectos de procedimiento 
que sus propias denominaciones indican, la vía para la modificación de 
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los Estatutos, así como los supuestos de cambio de denominación, fusión, 
segregación, disolución y liquidación del Colegio.

Todos estos acuerdos corresponden al órgano soberano de decisión del 
Colegio, esto es, a la Junta General Extraordinaria que se convoque a tal efecto, 
a iniciativa de la Junta de Gobierno o del número de personas integrantes del 
Colegio que se establece en cada caso.

XII

Por último, se incluyen cinco Disposiciones Adicionales que establecen la 
legislación que completa todo lo no previsto en los presentes Estatutos, cuatro 
Disposiciones Transitorias referidas a los procedimientos ya iniciados con 
anterioridad a su entrada en vigor, cargos en vigor y derechos adquiridos, una 
Disposición Final que describe el procedimiento para su aprobación y vigencia y 
una Disposición Derogatoria.

Capítulo I

Del Colegio y de los Colegiados

Artículo 1. Del Colegio.

1. El Ilustre Colegio de la Abogacía de Murcia es una Corporación de Derecho 
Público amparada por la ley y reconocida por el Estado, con personalidad jurídica 
propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines.

2. Se regirá por la Ley de Colegios Profesionales y las demás disposiciones 
estatales y autonómicas pertinentes, en su caso, así como por el Estatuto 
General de la Abogacía Española, el presente Estatuto y el Reglamento de 
Régimen Interior que se aprobase en su desarrollo y por las normas de orden 
interno y acuerdos de los órganos corporativos en el ámbito de sus respectivas 
competencias.

3. El acceso y ejercicio a la profesión de sus miembros se rigen por los 
principios de igualdad de trato y no discriminación por razón de origen racial o 
étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, en los 
términos previstos en la legislación pertinente.

Artículo 2. Ámbito territorial y domicilio.

1. El ámbito territorial del Colegio se extiende a los siguientes partidos 
judiciales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia: Caravaca de la 
Cruz, Cieza, Jumilla, Molina de Segura, Mula, Murcia, San Javier, Totana y Yecla y 
los que de estos se segreguen.

2. Su domicilio radica en la ciudad de Murcia y su sede principal está en calle 
La Gloria, número 25, bis, Código Postal 30.003

Por acuerdo de la Junta de Gobierno se podrá trasladar a otro lugar dentro 
de la misma ciudad. 

Artículo 3. Fines y funciones.

1. Son fines esenciales del Colegio en el territorio de su competencia, la 
ordenación del ejercicio de la profesión, su exclusiva representación institucional, 
la defensa de los derechos e intereses profesionales de los abogados, el control 
deontológico y el ejercicio de la potestad disciplinaria, la formación inicial y 
permanente de los colegiados, la colaboración en el funcionamiento, promoción y 
mejora de la Administración de la Justicia, la organización y prestación del servicio 
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de Turno de Oficio y asistencia jurídica gratuita en los términos establecidos en 
las leyes, la intervención en el proceso de acceso a la profesión, la defensa del 
estado social y democrático de derecho, la promoción y defensa de los derechos 
humanos y los demás que contemple el Estatuto General de la Abogacía Española 
y la normativa estatal y autonómica, en su caso, de aplicación.

Igualmente, es fin esencial del Colegio la protección de los intereses 
de consumidores y usuarios, tanto en relación con los servicios que preste 
directamente como en los que presten sus miembros. 

A los efectos de cumplir con este fin, el Colegio dispondrá de un servicio de 
atención a los consumidores y usuarios, el cual tramitará y resolverá las quejas 
y reclamaciones o, en su caso, las remitirá para su resolución por la Junta de 
Gobierno.

2. Son funciones del Colegio, que se ejercerán siempre en defensa del Estado 
social y democrático de Derecho proclamado en la Constitución y promoviendo la 
defensa de los derechos humanos, las siguientes: 

a) Aprobar sus estatutos, reglamento de régimen interior y demás normas 
internas y acuerdos adoptados por los diferentes órganos corporativos en el 
ámbito de sus competencias.

b) Ostentar, en su ámbito, la representación y defensa de la profesión 
ante la administración, instituciones, tribunales, entidades y particulares, 
con legitimación para ser parte en cuantos litigios afecten a los intereses 
profesionales, todo ello conforme a la legislación vigente. 

c) Ordenar, en el ámbito de su competencia, la actividad profesional, velando 
por la formación, la deontología y la dignidad profesionales y por el respeto 
debido a los derechos de los particulares, y los derechos e intereses profesionales 
de los colegiados. 

d) La intervención en el proceso de acceso a la profesión de profesional de 
la Abogacía, y a tal fin, participar en la elaboración de los planes de estudios 
universitarios; crear, mantener y proponer al Consejo General de la Abogacía 
Española, o, en su caso, al Consejo Autonómico de Colegios de la Abogacía de 
la Región de Murcia, la homologación de escuelas de práctica jurídica y otros 
medios para facilitar el acceso a la Abogacía de los nuevos titulados y organizar 
las prácticas externas de los cursos y/o másteres de acceso a la profesión en los 
despachos de abogados. 

e) Ejercer el derecho de petición conforme a la ley.

f) Organizar y promover actividades y servicios comunes de carácter 
profesional, cultural, asistencial, de previsión y análogos, de interés para sus 
miembros.

g) Elaborar y aprobar los presupuestos anuales de ingresos y gastos, así 
como sus cuentas y liquidaciones.

h) Establecer y exigir aportaciones económicas y el importe de las cuotas 
aplicables a los conceptos y servicios de todo tipo prestados por el Colegio. 

i) Llevar un registro de sus miembros en el que conste, al menos, testimonio 
auténtico del título académico oficial, la fecha de alta en el colegio, el domicilio 
profesional y cuantas circunstancias afecten a su habilitación para el ejercicio 
profesional, en su caso.
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j) Elaborar criterios orientativos de honorarios a los exclusivos efectos de la 
tasación de costas y de la jura de cuentas, de conformidad con lo establecido en 
la ley. 

k) Informar en los procedimientos administrativos o judiciales, en que se 
discutan honorarios profesionales en los términos previstos en la legislación 
aplicable. 

l) Proponer y, en su caso, adoptar las medidas necesarias para evitar el 
intrusismo profesional y la competencia desleal entre los colegiados, ejercitando 
al respecto las acciones legales pertinentes.

m) Procurar el perfeccionamiento de la actividad profesional y la formación 
permanente y especializada de sus miembros, organizando cursos para la 
formación continua y perfeccionamiento y especialización profesional. 

n) Ejercer, en el orden profesional y colegial, la potestad disciplinaria.

ñ) Adoptar las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento del 
aseguramiento obligatorio de la responsabilidad civil de sus miembros cuando 
legalmente se establezca.

o) Participar en los órganos consultivos de la Administración, cuando 
sea preceptivo o ésta lo requiera, así como en organismos o asociaciones 
profesionales. 

p) Informar los proyectos normativos de la Administración sobre las 
condiciones del ejercicio profesional o que afecten directamente al Colegio.

q) Ejercer cuantas competencias le sean atribuidas legalmente, así como 
colaborar con la Administración mediante la realización de estudios o emisión de 
informes.

r) Cumplir y hacer cumplir las normas generales y especiales, los estatutos 
colegiales, los reglamentos de régimen interior y los acuerdos adoptados por los 
órganos colegiales en materia de su competencia.

s) Aquellas que se les atribuya por otras normas de rango legal o 
reglamentario, les sean delegadas por las Administraciones Públicas o se deriven 
de convenios de colaboración.

t) Cuantas funciones redunden en beneficio de la protección de los intereses 
de los consumidores y usuarios.

u) Atender las solicitudes de información sobre sus miembros y sobre 
las sanciones firmes a ellos impuestas, así como las peticiones de inspección 
o investigación que les formule cualquier autoridad competente de un Estado 
miembro de la Unión Europea en los términos previstos en la ley, siempre 
que estén debidamente motivadas y que la información obtenida se emplee 
únicamente para la finalidad para la que se solicitó, en los términos previstos en 
la legislación sobre protección de datos personales. 

v) Colaborar con el Poder Judicial y demás poderes públicos mediante la 
realización de estudios, emisión de informes, elaboración de estadísticas y otras 
actividades relacionadas con sus fines, cuando les sean solicitadas o lo acuerden 
por propia iniciativa, y en general, participar en el funcionamiento, promoción y 
mejora de la Administración de Justicia. 

w) Impulsar la adecuada utilización por parte de los colegiados de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en el ejercicio profesional y en 
sus relaciones corporativas. 
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x) Intervenir, previa solicitud de los interesados, en vías de conciliación, 
mediación o arbitraje en las cuestiones que por motivos profesionales se susciten 
entre los colegiados o entre estos y sus clientes. Especialmente, resolver las 
discrepancias que puedan surgir en relación con la actuación profesional de los 
colegiados y la percepción de sus honorarios, mediante laudo al que previamente 
se sometan de modo expreso las partes interesadas, así como promover o 
participar en instituciones de arbitraje o mediación. 

y) Organizar y gestionar los servicios de Turno de Oficio, asistencia jurídica 
gratuita y cuantos otros de asistencia y orientación jurídica puedan crearse, 
especialmente en beneficio de los sectores sociales más desfavorecidos o 
necesitados de protección. 

z) Cuantas otras funciones redunden en beneficio de los intereses 
profesionales de sus miembros y, en general, cuantas se encaminen al 
cumplimiento de los fines asignados a los colegios profesionales.

Artículo 4. Tratamiento y Símbolos Corporativos.

1. El Colegio tiene el tratamiento de Ilustre Colegio de la Abogacía de Murcia

2. Los símbolos colegiales, sin perjuicio de los que en el futuro pudieran 
establecerse, están constituidos por el escudo del Colegio y por los anagramas 
colegiales:

Escudo colegial:
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cuando les sean solicitadas o lo acuerden por propia iniciativa, y en general, participar en  el 
funcionamiento, promoción y mejora de la Administración de Justicia.  
 
w)  Impulsar  la  adecuada  utilización  por  parte  de  los  colegiados  de  las  tecnologías  de  la 
información y las comunicaciones en el ejercicio profesional y en sus relaciones corporativas.  
 
x) Intervenir, previa solicitud de los interesados, en vías de conciliación, mediación o arbitraje 
en las cuestiones que por motivos profesionales se susciten entre los colegiados o entre estos y 
sus  clientes.  Especialmente,  resolver  las  discrepancias  que  puedan  surgir  en  relación  con  la 
actuación profesional de  los colegiados y  la percepción de sus honorarios, mediante laudo al 
que previamente se sometan de modo expreso  las partes  interesadas, así como promover o 
participar en instituciones de arbitraje o mediación.  
 
y) Organizar y gestionar los servicios de Turno de Oficio, asistencia jurídica gratuita y cuantos 
otros de  asistencia  y orientación  jurídica puedan  crearse,  especialmente en beneficio de  los 
sectores sociales más desfavorecidos o necesitados de protección.  
 
z)  Cuantas  otras  funciones  redunden  en  beneficio  de  los  intereses  profesionales  de  sus 
miembros y,  en general,  cuantas se encaminen al  cumplimiento de  los  fines  asignados a  los 
colegios profesionales. 
 
Artículo 4. Tratamiento y Símbolos Corporativos. 
 
1. El Colegio tiene el tratamiento de Ilustre Colegio de la Abogacía de Murcia 
 
2.  Los  símbolos  colegiales,  sin perjuicio de  los que en el  futuro pudieran establecerse, están 
constituidos por el escudo del Colegio y por los anagramas colegiales: 
 
Escudo colegial: 
 

 
 
ESCUDO  BORDURADO:  EN  CAMPO  DE  GULES,  AL  CENTRO  UN  LEON  RAMPANTE  SUMADO  DE  UNA 
CORONA AMBOS DE ORO MIRANDO A  LA DIESTRA  CON UNA  FLOR DE  LIS  EN  LA GARRA DELANTERA 
DERECHA. AÑADE UNA CORONA DE ORO MAS EN TODOS LOS CANTONES, FLANCOS Y PUNTAS, DIESTRAS 
Y  SINIESTRAS,  TRES  A  CADA  LADO,  COLOCADAS  VERTICALMENTE,  TOTALIZANDO  SIETE  CORONAS.  VA 
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ESCUDO BORDURADO: EN CAMPO DE GULES, AL CENTRO UN LEÓN RAMPANTE SUMADO DE UNA 
CORONA AMBOS DE ORO MIRANDO A LA DIESTRA CON UNA FLOR DE LIS EN LA GARRA DELANTERA 
DERECHA. AÑADE UNA CORONA DE ORO MAS EN TODOS LOS CANTONES, FLANCOS Y PUNTAS, 
DIESTRAS Y SINIESTRAS, TRES A CADA LADO, COLOCADAS VERTICALMENTE, TOTALIZANDO 
SIETE CORONAS. VA BORDURADO Y CONTORNADO POR UNA CINTA DE PLATA, FIGURANDO SOBRE 
LA MISMA LA SIGUIENTE DIVISA O LEMA: EN EL BORDE LATERAL DIESTRO Y EN DIRECCIÓN DE 
ABAJO A ARRIBA SE LEEN LAS SIGLAS “SIG. COL.”; EN EL BORDE SUPERIOR, OBRA LA LEYENDA 
“ADVOCAT.”; Y EN EL BORDE LATERAL SINIESTRO, DE ARRIBA A ABAJO, OBRA LA LEYENDA 
“MURCIAE”. EN CONJUNTO TODA LA LEYENDA DICE “SIGNUS COLEGIUS ADVOCATUS MURCIAE”. 
TIMBRADO CON UNA CORONA DE INFANTE DE ESPAÑA. ORNAMENTOS O LAMBREQUINES: 
DESCIENDEN UNO A CADA LADO A LA ALTURA DE LOS CANTONES DIESTRO Y SINIESTRO DEL 
ESCUDO DESDE LA BORDURA. VAN PENDIENTES DE LAS VOLUTAS EN QUE TERMINA LA PARTE 
SUPERIOR DE SUS BORDURAS LATERALES; PENDEN DOS RAMOS DE HOJAS SINOPLE, FRUTOS Y 
FLORES, EN SINOPLE Y ORO. SOSTENIDO O POSADO; ESCUDO POSADO SOBRE PEANA QUE 
CONTIENE: ESCRITORIO CON TRES TINTEROS Y DOS PLUMAS DE AVE AL NATURAL EN EL DEL 
CENTRO; DE ORO LA BALANZA Y LA ESPADA DE LA JUSTICIA CON HOJA DE ACERO TEMPLADO EN 
PLATA, MANGO AL NATURAL Y  GUARDA DE ORO (ÉSTA ÚLTIMA ORLADA DE UNA CORONA DE 
LAUREL SINOPLE) EN ASPA; DOS MONTONES DE LIBROS AL NATURAL APILADOS, DE TRES LIBROS 
CADA UNO, A DERECHA E IZQUIERDA, EN LOS QUE DESCASAN: EN EL DE LA DERECHA EL POMO 
DE LA ESPADA DE LA JUSTICIA, Y EN EL DE LA IZQUIERDA UNA VASIJA CONTENEDORA DE POLVO 
SECANTE DE TINTA. 

 
Los anagramas colegiales se conforman en 2 formatos. 
 
FORMATO 1: 
 
 
 
 
 
FORMATO 2: 
   
     
 
 
 
En formato de letra U URW Gothic L Book, los caracteres I, C y A, en color rojo Cartagena y los 
caracteres M, U y R en color gris. En el primer anagrama los tres primeros caracteres montaran 
en vertical sobre los segundos, formando un cuadrado con las seis letras que lo forman. En el 
segundo,  los  seis  caracteres  se  formarán  en  horizontal,  uno  detrás  del  otro,  formando  el 
anagrama ICAMUR. 
 
Dicho escudo y anagramas son patrimonio del Ilustre Colegio de la Abogacía de Murcia, como 
símbolos institucionales, y por tanto su uso corresponde a la institución en los términos de los 
presentes Estatutos. Queda prohibido utilizar con fines publicitarios los emblemas o símbolos 
colegiales y aquéllos otros que por su similitud pudieran generar confusión, al reservarse su uso 
para la publicidad institucional que pueda realizarse en beneficio de la profesión en general. 
 
Artículo 5. De la acción social del Colegio. 
 
1. El Colegio tendrá especialmente en cuenta su responsabilidad para con la sociedad en que se 
integra. Por ello podrá promover, organizar y ejecutar programas de acción social en beneficio 
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ESCUDO BORDURADO: EN CAMPO DE GULES, AL CENTRO UN LEÓN RAMPANTE SUMADO DE UNA 
CORONA AMBOS DE ORO MIRANDO A LA DIESTRA CON UNA FLOR DE LIS EN LA GARRA DELANTERA 
DERECHA. AÑADE UNA CORONA DE ORO MAS EN TODOS LOS CANTONES, FLANCOS Y PUNTAS, 
DIESTRAS Y SINIESTRAS, TRES A CADA LADO, COLOCADAS VERTICALMENTE, TOTALIZANDO 
SIETE CORONAS. VA BORDURADO Y CONTORNADO POR UNA CINTA DE PLATA, FIGURANDO SOBRE 
LA MISMA LA SIGUIENTE DIVISA O LEMA: EN EL BORDE LATERAL DIESTRO Y EN DIRECCIÓN DE 
ABAJO A ARRIBA SE LEEN LAS SIGLAS “SIG. COL.”; EN EL BORDE SUPERIOR, OBRA LA LEYENDA 
“ADVOCAT.”; Y EN EL BORDE LATERAL SINIESTRO, DE ARRIBA A ABAJO, OBRA LA LEYENDA 
“MURCIAE”. EN CONJUNTO TODA LA LEYENDA DICE “SIGNUS COLEGIUS ADVOCATUS MURCIAE”. 
TIMBRADO CON UNA CORONA DE INFANTE DE ESPAÑA. ORNAMENTOS O LAMBREQUINES: 
DESCIENDEN UNO A CADA LADO A LA ALTURA DE LOS CANTONES DIESTRO Y SINIESTRO DEL 
ESCUDO DESDE LA BORDURA. VAN PENDIENTES DE LAS VOLUTAS EN QUE TERMINA LA PARTE 
SUPERIOR DE SUS BORDURAS LATERALES; PENDEN DOS RAMOS DE HOJAS SINOPLE, FRUTOS Y 
FLORES, EN SINOPLE Y ORO. SOSTENIDO O POSADO; ESCUDO POSADO SOBRE PEANA QUE 
CONTIENE: ESCRITORIO CON TRES TINTEROS Y DOS PLUMAS DE AVE AL NATURAL EN EL DEL 
CENTRO; DE ORO LA BALANZA Y LA ESPADA DE LA JUSTICIA CON HOJA DE ACERO TEMPLADO EN 
PLATA, MANGO AL NATURAL Y  GUARDA DE ORO (ÉSTA ÚLTIMA ORLADA DE UNA CORONA DE 
LAUREL SINOPLE) EN ASPA; DOS MONTONES DE LIBROS AL NATURAL APILADOS, DE TRES LIBROS 
CADA UNO, A DERECHA E IZQUIERDA, EN LOS QUE DESCASAN: EN EL DE LA DERECHA EL POMO 
DE LA ESPADA DE LA JUSTICIA, Y EN EL DE LA IZQUIERDA UNA VASIJA CONTENEDORA DE POLVO 
SECANTE DE TINTA. 

 
Los anagramas colegiales se conforman en 2 formatos. 
 
FORMATO 1: 
 
 
 
 
 
FORMATO 2: 
   
     
 
 
 
En formato de letra U URW Gothic L Book, los caracteres I, C y A, en color rojo Cartagena y los 
caracteres M, U y R en color gris. En el primer anagrama los tres primeros caracteres montaran 
en vertical sobre los segundos, formando un cuadrado con las seis letras que lo forman. En el 
segundo,  los  seis  caracteres  se  formarán  en  horizontal,  uno  detrás  del  otro,  formando  el 
anagrama ICAMUR. 
 
Dicho escudo y anagramas son patrimonio del Ilustre Colegio de la Abogacía de Murcia, como 
símbolos institucionales, y por tanto su uso corresponde a la institución en los términos de los 
presentes Estatutos. Queda prohibido utilizar con fines publicitarios los emblemas o símbolos 
colegiales y aquéllos otros que por su similitud pudieran generar confusión, al reservarse su uso 
para la publicidad institucional que pueda realizarse en beneficio de la profesión en general. 
 
Artículo 5. De la acción social del Colegio. 
 
1. El Colegio tendrá especialmente en cuenta su responsabilidad para con la sociedad en que se 
integra. Por ello podrá promover, organizar y ejecutar programas de acción social en beneficio 

Los anagramas colegiales se conforman en 2 formatos.

En formato de letra U URW Gothic L Book, los caracteres I, C y A, en color 
rojo Cartagena y los caracteres M, U y R en color gris. En el primer anagrama los 
tres primeros caracteres montaran en vertical sobre los segundos, formando un 
cuadrado con las seis letras que lo forman. En el segundo, los seis caracteres se 
formarán en horizontal, uno detrás del otro, formando el anagrama ICAMUR.

Dicho escudo y anagramas son patrimonio del Ilustre Colegio de la Abogacía 
de Murcia, como símbolos institucionales, y por tanto su uso corresponde a la 
institución en los términos de los presentes Estatutos. Queda prohibido utilizar 
con fines publicitarios los emblemas o símbolos colegiales y aquéllos otros que por 
su similitud pudieran generar confusión, al reservarse su uso para la publicidad 
institucional que pueda realizarse en beneficio de la profesión en general.

Artículo 5. De la acción social del Colegio.

1. El Colegio tendrá especialmente en cuenta su responsabilidad para con 
la sociedad en que se integra. Por ello podrá promover, organizar y ejecutar 
programas de acción social en beneficio de los sectores más desfavorecidos, así 
como para la promoción y difusión de los derechos fundamentales, los valores 
democráticos de convivencia o la cooperación internacional.

2. Sin perjuicio de las competencias derivadas de la legislación sobre 
asistencia jurídica en materia de servicios de orientación jurídica, el Colegio podrá 
organizar y prestar servicios gratuitos, con o sin financiación externa pública 
o privada, dedicados a asesorar a quienes no tengan acceso a otros servicios 
gratuitos y se encuentren en situaciones de necesidad, desventaja o riesgo de 
exclusión social.

Artículo 6. De las clases de colegiación y otros tipos de vinculación 
con el Colegio.

1) Los Colegiados pueden ser:

a) Ejercientes, que son quienes se dedican profesionalmente al ejercicio de 
la Abogacía. Pueden ser residentes o no residentes según si tienen en el ámbito 
colegial su despacho único o principal.

b) No ejercientes, que no se dedican al ejercicio profesional de la Abogacía 
careciendo del derecho a denominarse abogadas o abogados.

c) Profesionales de la abogacía inscritos, que son quienes, de conformidad 
con la legislación, pueden ejercer en España con el título de su país de origen.

d) De Honor, que son quienes hayan sido objeto de esta distinción en 
razón a sus méritos o a los servicios relevantes prestados a la Abogacía o a la 
Corporación.
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2) Podrán quedar vinculados con el Colegio, con la condición y denominación 
de precolegiados, los estudiantes de Derecho y de los cursos de formación o 
másteres de acceso a la profesión, los licenciados y graduados en Derecho o con 
título equivalente, que así lo soliciten y que cumplan con los demás los requisitos 
que acuerde la Junta de Gobierno.

Los precolegiados en el Ilustre Colegio de la Abogacía de Murcia podrán 
disfrutar de los servicios colegiales y descuentos formativos que acuerde la Junta 
de Gobierno, sin derecho político ni los derechos inherentes al mencionado título 
profesional de abogado.

3) Podrán incorporarse como no residentes al Colegio los procedentes de 
otros Colegios de España, acreditando su ejercicio y pertenencia actual y vigente 
a la respectiva Corporación de residencia. Deberán también justificar no estar 
dados de baja o suspendidos temporalmente en el ejercicio de la Abogacía por 
otros Colegios.

4) Se estará a lo dispuesto en el Estatuto General de la Abogacía Española 
en lo relativo a las personas que hayan ejercido previamente en otro estado de la 
Unión Europea

Artículo 7. Adquisición de la condición de Abogado colegiado.

1. El título oficial que habilite para el ejercicio de la profesión de la Abogacía 
y la incorporación al Colegio del domicilio profesional, único o principal, serán 
requisitos imprescindibles para el ejercicio de la Abogacía. Se presumirá como 
domicilio principal el del lugar donde se encuentre el despacho profesional 
principal o único en territorio español o, en su defecto, el de su domicilio personal 
en España. La colegiación como ejerciente habilita para ejercer en todo el 
territorio del Estado.

2. La primera incorporación a un Colegio de la Abogacía puede ser:

a) Como profesional de la Abogacía residente.

b) Como profesional de la Abogacía inscrito.

3. Únicamente se podrá estar incorporado como residente a un solo Colegio, 
y la incorporación a otros Colegios distintos del de residencia será libre, pero el 
solicitante deberá acreditar en cada incorporación que figura como profesional de 
la Abogacía en el Colegio de su residencia.

En el supuesto de que por cualquier circunstancia un colegiado causase baja 
en el Colegio de residencia, o no constare esta, se entenderá que le corresponde 
la condición de residente en el Colegio en que estuviera colegiado, y si estuviese 
en más de uno, en el que figure colegiado con más antigüedad.

4. Lo establecido en el presente artículo en cuanto a la exigencia de que el 
interesado en colegiarse se encuentre en posesión del título oficial que habilite 
para el ejercicio de la profesión, se entenderá sin perjuicio de las excepciones 
que, para determinados funcionarios públicos, contiene la Ley 34/2006, de 30 
de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los 
Tribunales en su disposición adicional tercera, o norma que la sustituya.

Artículo 8. Otras categorías de colegiados.

Las personas que reúnan los requisitos establecidos en la Ley 34/2006, de 30 
de octubre, o norma que la sustituya, para acceder a un Colegio de la Abogacía 
podrán colegiarse en la categoría de colegiados no ejercientes.

NPE: A-221022-5318



Página 30983Número 245 Sábado, 22 de octubre de 2022

Se considerará que el colegiado no ejerciente reside en el Colegio de la 
Abogacía al que se adscriba; si estuviera incorporado a varios, se le considerará 
colegiado en aquel que coincida con el del lugar en que tiene su domicilio 
particular o, en su defecto, en el que está colegiado con más antigüedad, salvo 
indicación en contrario.

Artículo 9. Requisitos para la colegiación.

1. Para colegiarse como profesional de la Abogacía deberán cumplirse los 
siguientes requisitos:

a) Ser mayor de edad y tener nacionalidad española o de algún Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo o de terceros 
países, sin perjuicio de lo dispuesto en tratados o convenios internacionales y 
del cumplimiento de los requisitos recogidos en la normativa sobre extranjería 
respecto del derecho de los extranjeros para establecerse y acceder al ejercicio 
profesional en España.

b) Poseer el título oficial que habilite para el ejercicio de la profesión de la 
Abogacía, salvo las excepciones establecidas en normas con rango de Ley.

c) Acreditar el conocimiento de la lengua castellana y, en su caso, de lenguas 
cooficiales autonómicas, por cualquier medio válido en derecho, salvo cuando 
resulte de modo fehaciente del cumplimiento del requisito anterior.

d) Satisfacer la cuota de ingreso, que no podrá superar los costes asociados 
a la tramitación de la inscripción.

e) Carecer de antecedentes penales por delitos que lleven aparejada la 
imposición de penas graves o la inhabilitación para el ejercicio de la Abogacía.

f) No haber sido condenado por intrusismo en el ejercicio de la abogacía 
en los tres años anteriores mediante resolución firme, salvo que se hubiesen 
cancelados los antecedentes penales derivados de esta condena.

g) No haber sido sancionado disciplinariamente con la expulsión de un Colegio 
de la Abogacía o, en caso de haber sufrido tal sanción, haber sido rehabilitado, lo 
que se acreditará por medio de certificado expedido por el Consejo General de la 
Abogacía Española.

h) No estar incurso en causa de incapacidad, incompatibilidad o prohibición 
para el ejercicio de la Abogacía, lo que se acreditará por medio de certificado 
expedido por el Consejo General de la Abogacía Española.

i) Formalizar el alta en el Régimen de Seguridad Social que corresponda 
o, en su caso, el ingreso en una mutualidad de previsión social alternativa al 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos, de conformidad con la legislación vigente.

2. Para incorporarse como colegiado no ejerciente deberán cumplirse los 
requisitos establecidos en las letras a), b), c), d), e), f) y g) del apartado anterior. 
Asimismo, deberá acreditar no estar incurso en causa de incapacidad o prohibición 
para el ejercicio de la Abogacía en la forma prevista en el apartado h). El colegiado 
no ejerciente podrá incorporarse al Colegio de la Abogacía de su elección; si 
constase su incorporación a varios Colegios de la Abogacía como no ejerciente, se 
aplicará lo previsto en el párrafo segundo del artículo 8.

3. Las solicitudes de incorporación serán aprobadas, suspendidas o 
denegadas, previas las diligencias e informes que proceda, por la Junta de 
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Gobierno del Colegio mediante resolución motivada, no pudiendo denegarlas a 
quienes reúnan los requisitos establecidos en el presente artículo.

La denegación de incorporación como ejerciente adoptada por un Colegio 
impedirá la incorporación a otro cuando se trate de causa insubsanable o que no 
haya sido debidamente subsanada. A estos efectos, las resoluciones denegatorias 
de incorporación se comunicarán al Consejo General de la Abogacía Española 
para su traslado a todos los Colegios de la Abogacía.

4. En los casos en los que la solicitud de colegiación proceda de persona 
que haya ejercido previamente en otro Estado miembro de la Unión Europea, 
se procederá de acuerdo con en el artículo 77 del Real Decreto 581/2017, de 9 
de junio, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 
2013/55/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de noviembre de 2013, 
por la que se modifica la Directiva 2005/36/CE relativa al reconocimiento de 
cualificaciones profesionales, y el Reglamento (UE) n.º 1024/2012 relativo a 
la cooperación administrativa a través del Sistema de Información del Mercado 
Interior (Reglamento IMI) o norma que la sustituya.

Las corporaciones integradas en la organización colegial de la abogacía 
informarán de las circunstancias que puedan afectar a la capacidad para el 
ejercicio de la abogacía en los términos del referido artículo 77.

Artículo 10. Juramento o promesa de acatamiento a la Constitución y 
al resto del ordenamiento jurídico.

1. Antes de iniciar su ejercicio profesional, los profesionales de la Abogacía 
prestarán juramento o promesa de acatar la Constitución y el resto del 
ordenamiento jurídico y de cumplir las normas deontológicas de la profesión, con 
libertad e independencia, de buena fe, con lealtad al cliente, respeto a la parte 
contraria y guardando el secreto profesional.

2. El juramento o promesa será prestado solemnemente ante el Decano o 
ante el miembro de la Junta de Gobierno en quien delegue, con las formas y 
protocolo que la propia Junta acuerde. En todo caso, se dejará constancia en el 
expediente personal del colegiado de la prestación del juramento o promesa.

Artículo 11. Incapacidad para el ejercicio de la Abogacía.

1. Son causas determinantes de incapacidad para el ejercicio de la Abogacía:

a) Los impedimentos que, por su naturaleza o intensidad, no permitan el 
cumplimiento de la misión de defensa y asesoramiento que a los profesionales de 
la Abogacía se encomienda.

b) La inhabilitación para el ejercicio de la Abogacía en virtud de resolución 
judicial firme.

c) Las sanciones disciplinarias firmes que lleven aparejada la suspensión 
del ejercicio profesional o la expulsión de cualquier Colegio de la Abogacía, que 
tendrá eficacia en todo el territorio nacional.

2. La suspensión en el ejercicio de la abogacía conforme a los apartados a) y 
c), supondrá el pase automático del colegiado a la condición de no ejerciente y se 
revertirá automáticamente cuando cese la causa que la hubiera motivado.

3. En el caso de haber sido objeto de la sanción disciplinaria de expulsión 
de cualquier Colegio de la Abogacía, la incapacidad no desaparecerá en tanto no 
medie rehabilitación del profesional de la Abogacía en los términos previstos en 
los presentes Estatutos.
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Artículo 12. Pérdida de la condición de colegiado.

1. La condición de colegiado se perderá:

a) Por fallecimiento.

b) Por baja voluntaria.

c) Por la falta de pago de doce mensualidades de la cuota obligatoria, a cuyo 
pago viniera obligado.

d) Por condena firme que lleve consigo la pena principal o accesoria de 
inhabilitación para el ejercicio de la profesión.

e) Por sanción de expulsión del Colegio acordada por resolución firme en 
expediente disciplinario.

2. La pérdida de la condición de colegiado será reconocida en el caso de 
la letra a) del apartado anterior o acordada en resolución motivada para 
el resto de supuestos, por la Junta de Gobierno del Colegio y, una vez firme, 
será inmediatamente comunicada al Consejo General y, en su caso, al Consejo 
Autonómico.

3. En el caso del párrafo c) del apartado primero, los colegiados podrán 
rehabilitar sus derechos pagando lo adeudado y sus intereses al tipo legal 
incrementado en dos puntos, y cumpliendo los demás requisitos que hubiera 
acordado la Junta de Gobierno a tal fin.

Artículo 13. Rehabilitación del profesional de la Abogacía expulsado.

1. El profesional de la Abogacía sancionado disciplinariamente con la 
expulsión podrá obtener la rehabilitación para el ejercicio de la profesión cuando 
se cumplan los requisitos previstos en los apartados siguientes.

2. La rehabilitación del profesional de la Abogacía expulsado exigirá el 
transcurso de un plazo de cinco años desde que la sanción de expulsión hubiese 
sido ejecutada y la acreditación de haber superado las actividades formativas 
que en materia de deontología profesional establezca la Junta de Gobierno con 
carácter general, así como no haber incurrido en causa de indignidad o desprecio 
de los valores y obligaciones profesionales y deontológicas.

3. La rehabilitación se solicitará a la Junta de Gobierno del Colegio que 
impuso la sanción de expulsión. Para resolver sobre dicha solicitud, se valorarán 
las siguientes circunstancias:

a) Antecedentes penales posteriores a la sanción de expulsión y sanciones 
disciplinarias previas no ejecutadas.

b) Trascendencia de los daños y perjuicios derivados de la comisión de la 
infracción sancionada, así como, en su caso, su falta de reparación, atendida la 
naturaleza de aquellos.

c) Cualquiera otra relativa a su relación con los clientes, los compañeros, 
las autoridades y la organización profesional corporativa que permita apreciar la 
incidencia de la conducta del profesional de la Abogacía sobre su futuro ejercicio 
de la profesión, para lo cual se tendrán en cuenta denuncias o quejas recibidas 
con posterioridad a la expulsión, siempre que no estuvieran prescritos los hechos 
a que se refieran.

4. Además de los anteriores requisitos, para la tramitación de la rehabilitación 
será necesario el cumplimiento de los requisitos para la adquisición de la 
condición de colegiado.
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5. Las resoluciones de la Junta de Gobierno por las que se acuerde o 
deniegue la rehabilitación solicitada deberán ser siempre motivadas. En la fecha 
de dicho acuerdo se entenderá que comienza el cómputo de los plazos para la 
adquisición de los derechos como colegiado.

Artículo 14. Ventanilla única.

1. El Colegio, de forma directa o a través de tercero, dispondrá de un 
portal electrónico para que, a través de la ventanilla única prevista en la ley, los 
profesionales puedan realizar todos los trámites necesarios para la colegiación, su 
ejercicio y su baja en el Colegio, a través de un único punto, por vía electrónica 
y a distancia. El Colegio hará lo necesario para que, a través de esta ventanilla 
única, los profesionales puedan de forma gratuita:

a) Obtener toda la información y formularios necesarios para el acceso a la 
actividad profesional y su ejercicio. 

b) Presentar toda la documentación y solicitudes necesarias, incluyendo la de 
la colegiación.

c) Conocer el estado de tramitación de los procedimientos en los que tenga 
consideración de interesado y recibir la correspondiente notificación de los actos 
de trámite preceptivos y su resolución por el Colegio, incluida la notificación de 
los expedientes disciplinarios cuando fuera procedente.

d) Ser convocados a las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias y 
poner en su conocimiento la actividad pública y privada del Colegio.

2. A través de la referida ventanilla única, para la mejor defensa de los 
derechos de los consumidores y usuarios, el Colegio ofrecerá la siguiente 
información de forma, clara, inequívoca y gratuita:

a) El acceso al registro de colegiados, que estará permanentemente 
actualizado y en el que constarán, al menos, los siguientes datos: nombre y 
apellidos de los profesionales colegiados, número de colegiación, títulos oficiales 
de los que estén en posesión, domicilio profesional y situación de habilitación 
profesional.

b) El acceso al registro de sociedades profesionales, que tendrá el contenido 
descrito en la ley.

c) Las vías de reclamación y los recursos que podrán interponerse en caso 
de conflicto entre el consumidor o usuario y una persona colegiada o el Colegio.

d) Los datos de las asociaciones u organizaciones de consumidores y usuarios 
a las que los destinatarios de los servicios profesionales pueden dirigirse para 
obtener asistencia. Esta información podrá proporcionarse a través de un enlace 
a la página web correspondiente.

e) El contenido del Código Deontológico de la Abogacía Española y de otros 
que puedan ser de aplicación.

Artículo 15. Memoria Anual.

1. El Colegio está sujeto al principio de transparencia en su gestión. Para 
ello, elaborará una Memoria Anual que contenga la información siguiente:

a) Informe de la gestión económica, incluyendo los gastos de personal 
suficientemente desglosados y especificando las retribuciones de los miembros 
de la Junta de Gobierno en razón de su cargo, en su caso.

b) Importe de las cuotas aplicables desglosadas por concepto y por el tipo de 
servicios prestados, así como las normas para su cálculo y aplicación.
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c) Información agregada y estadística relativa a los procedimientos 
informativos y sancionadores en fase de instrucción o que hayan alcanzado 
firmeza, con indicación de la infracción a la que se refieren, de su tramitación y de 
la sanción impuesta en su caso, con observancia, en todo caso, de la legislación 
en materia de protección de datos de carácter personal.

d) Información agregada y estadística relativa a quejas y reclamaciones 
presentadas por los consumidores o usuarios o sus organizaciones 
representativas, así como sobre su tramitación y, en su caso, de los motivos de 
estimación o desestimación de la queja o reclamación, con observancia, en todo 
caso, de la legislación en materia de protección de datos de carácter personal.

e) Los cambios en el contenido del Código Deontológico, si los hubiere.

f) Las normas sobre incompatibilidades y las situaciones de conflicto de 
intereses en que se encuentren los miembros de la Junta de Gobierno.

2. La Memoria Anual aprobada por la Junta General deberá hacerse pública a 
través de la página web en el primer semestre de cada año.

Artículo 16. Servicio de atención a los miembros del Colegio y a los 
consumidores o usuarios. 

1. El Colegio deberá atender las quejas o reclamaciones presentadas. 

2. Asimismo, dispondrá de un servicio de atención a las personas 
consumidoras o usuarias, que necesariamente tramitará y resolverá cuantas 
quejas y reclamaciones referidas a la actividad colegial o profesional de sus 
miembros se presenten por ellas, así como por asociaciones y organizaciones de 
consumidores y usuarios en su representación o en defensa de sus intereses.

3. El Colegio, a través de este servicio de atención resolverá sobre la queja 
o reclamación según proceda: bien informando sobre el sistema extrajudicial de 
resolución de conflictos, bien remitiéndola a los órganos colegiales competentes 
para instruir los oportunos expedientes informativos o disciplinarios, bien 
archivando o bien adoptando cualquier otra decisión conforme a derecho.

La tramitación y resolución del procedimiento de quejas y reclamaciones 
corresponderá a la Junta de Gobierno. 

4. La regulación de este servicio deberá prever la presentación de quejas y 
reclamaciones por vía electrónica y a distancia.

Capítulo II

De las obligaciones y derechos de los colegiados

Artículo 17. De las obligaciones de los colegiados.

1.- Son obligaciones de los colegiados:

a) Cumplir las normas estatutarias y deontológicas, así como los acuerdos 
adoptados por los órganos corporativos y ejercer la profesión con la diligencia 
debida.

b) Estar al corriente en el pago de las cuotas colegiales ordinarias y 
extraordinarias.

c) Estar al corriente en el pago de las cuotas de previsión social, sea cual sea 
el régimen al que esté adscrito.

d) Denunciar ante el Colegio todo acto de intrusismo o ejercicio ilegal que 
llegue a su conocimiento, ya sea debido a falta de colegiación, por suspensión o 
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inhabilitación del denunciado, o por concurrir en supuestos de incompatibilidad o 
prohibición.

e) Comunicar al Colegio su domicilio, el de su despacho profesional principal, 
correo electrónico, teléfono móvil y cualquier otro medio de notificación 
electrónica o telemática del que disponga, así como sus eventuales cambios.

f) Mantener despacho profesional abierto, propio, ajeno o de empresa, en el 
territorio del Colegio. Se presumirá como domicilio principal el del lugar donde 
se encuentre el despacho profesional principal o único en territorio español o, en 
su defecto, el de su domicilio personal en España. La colegiación como ejerciente 
habilita para ejercer en todo el territorio del Estado.

g) Disponer de Seguro de Responsabilidad Civil que cubra las eventuales 
responsabilidades civiles dimanantes de su actuación profesional, cuando se 
legalmente exigible. 

2.- El Colegio podrá contratar una póliza mediante la que se asegure la 
responsabilidad civil de los colegiados. 

Mediante acuerdo razonado, la Junta de Gobierno podrá excluir de la 
cobertura de dicha póliza a aquellos colegiados que, por su comportamiento 
profesional reiterado, puedan perjudicar los intereses generales del tomador y/o 
de los asegurados.

Artículo 18. De los derechos de los colegiados.

Son derechos de los colegiados los siguientes:

a) Participar en la gestión corporativa y ejercer los derechos de petición, voto 
y acceso a los cargos directivos. 

b) Recabar del Colegio el amparo de su dignidad, respeto y consideración, 
independencia y lícita libertad de actuación profesional, así como de su derecho a 
conciliar la vida familiar con la actuación profesional.

c) Ser informados de los acuerdos adoptados por los órganos colegiales 
que les afecten. En todo caso, los Estatutos particulares del Colegio, las normas 
aprobadas por sus órganos y los acuerdos de interés general deberán figurar 
en la página web del Colegio y en las dependencias colegiales a disposición del 
colegiado que lo solicite, debidamente actualizados.

Artículo 19. De la asistencia jurídica gratuita.

La Junta de Gobierno regulará en los términos legalmente establecidos el 
funcionamiento y la designación para prestar los servicios de asistencia jurídica 
gratuita, la prestación de los servicios en su ámbito territorial y establece en este 
Estatuto el régimen sancionador para el incumplimiento de las obligaciones que 
conlleva. Se propenderá a la especialización del Turno de Oficio.

Artículo 20. Ejercicio como titular de un despacho.

1. El ejercicio individual de la Abogacía podrá desarrollarse por cuenta 
propia como titular de un despacho. El profesional de la Abogacía responderá 
profesionalmente frente a su cliente de las actuaciones que realice directamente, 
así como de los profesionales de la Abogacía que, en su caso, estuvieran 
integrados en su despacho, sin perjuicio de su facultad de repetir frente a estos. 
No obstante, todos los profesionales de la Abogacía actuantes quedan sometidos 
a los deberes deontológicos y asumirán su propia responsabilidad.

2. Los honorarios a cargo del cliente se devengarán a favor del titular del 
despacho, aun en el caso de que las actuaciones fueren realizadas por otros 
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profesionales de la Abogacía por delegación o sustitución. A su vez, dicho titular 
responderá personalmente de los honorarios debidos a los profesionales de la 
Abogacía a los que encargue o en los que delegue actuaciones, aun en el caso de 
que el cliente dejase de abonárselos, salvo pacto escrito en contrario.

3. No se perderá la condición de profesional de la Abogacía titular de un 
despacho individual:

a) Cuando el profesional de la Abogacía se limite a compartir locales, 
instalaciones, servicios u otros medios con otros profesionales de la Abogacía, 
manteniendo la independencia de sus despachos y sin identificación conjunta 
ante los clientes.

b) Cuando el profesional de la Abogacía concierte acuerdos de colaboración 
para determinados asuntos o clases de asuntos con otros profesionales de la 
Abogacía o despachos colectivos, nacionales o extranjeros, cualquiera que sea su 
forma.

Artículo 21. Colaboración profesional.

1. El ejercicio de la Abogacía por cuenta propia en régimen de colaboración 
profesional deberá pactarse por escrito, fijando las condiciones, duración, alcance 
y régimen económico de la colaboración.

2. El profesional de la Abogacía colaborador, que actuará con plena 
independencia y libertad, deberá conocer la identidad del cliente, respecto de 
quien deberá cumplir todos sus deberes deontológicos.

3. El colaborador deberá hacer constar, en su caso, que actúa por sustitución 
o delegación del despacho con el que colabore.

Artículo 22. Régimen laboral.

La Abogacía podrá ejercerse por cuenta ajena en régimen de relación laboral 
especial o común.

Artículo 23. Relación laboral especial.

La relación laboral de carácter especial de los profesionales de la Abogacía 
que prestan servicios en despachos de profesionales de la Abogacía, individuales 
o colectivos, se rige por la normativa reguladora de dicha relación laboral de 
carácter especial.

Artículo 24. El ejercicio de la Abogacía de Empresa.

La Abogacía también podrá ejercerse por cuenta ajena como profesional 
de la Abogacía de empresa en régimen de relación laboral común, mediante 
contrato de trabajo formalizado por escrito, indicándose si el ejercicio profesional 
es en régimen de exclusividad y respetándose en todo momento la libertad, la 
independencia y el secreto profesional del profesional de la Abogacía.

Artículo 25. Ejercicio colectivo de la Abogacía. 

Los profesionales de la Abogacía podrán ejercer de manera colectiva 
mediante su agrupación bajo cualquiera de las formas lícitas en Derecho. 

Cuando se cree una sociedad que tenga por objeto el ejercicio en común de 
la Abogacía, ésta deberá constituirse como sociedad profesional, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades profesionales, así 
como el resto de normativa estatal o autonómica y de la particular de éste Ilustre 
Colegio, o normativa que la sustituya. 

Se presumirá que existe ejercicio colectivo de la profesión, de acuerdo con lo 
dispuesto en la disposición adicional segunda de la Ley 2/2007, de 15 de marzo, 
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cuando el ejercicio de la actividad se desarrolle públicamente, sin constituirse 
en sociedad profesional, bajo una denominación común o colectiva, o se emitan 
documentos, facturas, minutas o recibos bajo dicha denominación.

Artículo 26. Sociedades profesionales para el ejercicio de la Abogacía. 

1. Las sociedades profesionales que se constituyan para el ejercicio de la 
Abogacía se regirán por lo dispuesto en la legislación reguladora de las sociedades 
profesionales, por sus normas de desarrollo, por la normativa autonómica que, 
en su caso, sea aplicable, por el Estatuto General de la Abogacía y por estos 
Estatutos.

2. Asimismo, se regirán por las mismas normas las sociedades profesionales 
que tengan por objeto el ejercicio profesional de varias actividades profesionales, 
cuando una de ellas sea la Abogacía.

3. El Colegio de la Abogacía en que se encuentren inscritas ejercerá 
sobre las sociedades profesionales las mismas competencias que le atribuye 
el ordenamiento jurídico sobre los profesionales de la Abogacía, en especial 
por lo que se refiere a la deontología profesional y al ejercicio de la potestad 
sancionadora.

4. Las sociedades profesionales podrán prever en sus estatutos o acordar en 
un momento posterior que las controversias que surjan entre los socios, entre 
éstos y los administradores y entre cualquiera de ellos y la sociedad, incluidas las 
relativas al funcionamiento, separación, exclusión y determinación de la cuota de 
liquidación, se sometan a arbitraje colegial.

5. En estos casos, deberán de disponer de Seguro de Responsabilidad Civil 
que responda de las eventuales responsabilidades que pudieran dimanar de dicho 
ejercicio profesional.

Artículo 27. Ejercicio colectivo en forma no societaria.

1. El despacho colectivo habrá de tener como objeto exclusivo el ejercicio 
profesional de la Abogacía y estar integrado solo por profesionales de la Abogacía, 
sin limitación de número.

2. La agrupación deberá constituirse por escrito y permitir la identificación de 
sus integrantes en todo momento.

3. En las intervenciones profesionales que realicen, en las hojas de encargo 
que suscriban y en las minutas que emitan, los profesionales de la Abogacía 
deberán dejar constancia de su condición de profesionales de la Abogacía 
agrupados en un despacho colectivo. Los honorarios corresponderán al colectivo 
sin perjuicio del régimen interno de distribución que hayan convenido. No 
obstante, las actuaciones correspondientes a la asistencia jurídica gratuita 
tendrán carácter personal, aun cuando podrá abonarse la retribución a nombre 
del despacho colectivo, que deberá emitir la correspondiente factura o documento 
que la sustituya.

4. La actuación profesional de los integrantes del despacho colectivo 
estará sometida a la disciplina colegial del Colegio en cuyo ámbito se efectúa, 
respondiendo personalmente el profesional de la Abogacía que la haya efectuado. 
No obstante, se extenderán a todos los miembros del despacho colectivo el deber 
de secreto profesional, las incompatibilidades que afecten a cualquiera de sus 
integrantes y las situaciones de prohibición de actuar en defensa de intereses 
contrapuestos con los patrocinados por cualquiera de ellos.
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5. La responsabilidad civil que pudiese corresponder al despacho colectivo 
se exigirá conforme al régimen jurídico general que corresponda a la forma 
de agrupación utilizada. Además, sin perjuicio de lo previsto en la disposición 
adicional segunda de la Ley 2/2007, de 15 de marzo, todos los profesionales de 
la Abogacía que hayan intervenido en un asunto responderán civilmente frente al 
cliente con carácter personal, solidario e ilimitado.

6. Para la mejor salvaguarda del secreto profesional y de las relaciones 
internas, las reglas del despacho colectivo podrán someter a arbitraje 
colegial las discrepancias que pudieran surgir entre sus miembros a causa del 
funcionamiento, separación o liquidación del despacho.

Artículo 28. Ejercicio de la Abogacía en régimen de colaboración 
multiprofesional.

1. Los profesionales de la Abogacía podrán asociarse en régimen de 
colaboración multiprofesional con otros profesionales liberales no incompatibles 
utilizando cualquier forma lícita en Derecho, siempre que se cumplan las 
siguientes condiciones:

a) Que la agrupación tenga por objeto la prestación de servicios conjuntos, 
entre los que deberán incluirse necesariamente servicios jurídicos que se 
complementen con los de las otras profesiones.

b) Que la actividad que se vaya a desempeñar no afecte al correcto ejercicio 
de la Abogacía.

c) Que se cumplan las condiciones establecidas en el artículo 42 del presente 
Estatuto en lo que afecte al ejercicio de la Abogacía, salvo su apartado primero.

2. Los profesionales de la Abogacía deberán separarse cuando cualquiera 
de los integrantes de la agrupación incumpla las normas sobre prohibiciones, 
incompatibilidades o deontología propias de la Abogacía, sin perjuicio de las 
sanciones que, en su caso, fueran procedentes.

Artículo 29. Registros colegiales.

1. El Ilustre Colegio de la Abogacía de Murcia contará los registros que 
determine y que permitan inscribir con carácter obligatorio y con la debida 
separación:

a) Las sociedades profesionales cuyo objeto social único sea el ejercicio de la 
Abogacía.

b) Las sociedades profesionales multidisciplinares que se dediquen también 
al ejercicio de la Abogacía.

2. La inscripción en los registros tiene por objeto la incorporación de las 
sociedades profesionales al Colegio para que este pueda ejercer válidamente sus 
competencias.

3. Los registros creados por el Colegio se podrán llevar en soporte 
informático, con pleno respeto a las normas sobre protección de datos personales.

4. Las sociedades profesionales se inscribirán en los registros del Colegio de 
su domicilio social o estatutario.

Artículo 30. Asientos registrales.

1. En el registro correspondiente se abrirá una hoja para cada entidad, en 
la que se inscribirán los datos que especifique en cada momento la legislación 
reguladora de las sociedades profesionales. 
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2. Todos los actos inscribibles deberán comunicarse y presentarse a 
inscripción dentro del plazo de un mes a contar desde su adopción. Cuando 
consten en escritura pública deberá presentarse copia autorizada al solicitar la 
inscripción.

3. La inscripción o su denegación deberá efectuarse por el encargado del 
Registro en el plazo de otro mes. El silencio operará con carácter positivo, 
debiendo procederse en ese caso a practicar la inscripción.

4. Sin perjuicio de otras formas de publicidad que prevea la legislación 
sobre sociedades profesionales, la publicidad de los datos inscritos se realizará 
por certificación del contenido de la hoja o de sus asientos o por simple nota 
informativa o copia. Se fomentará la utilización de medios informáticos.

5. Todas las inscripciones que se practiquen devengarán los derechos que 
determine la Junta de Gobierno en función del coste del servicio.

Artículo 31. De la sustitución.

1. El profesional de la Abogacía a quien se encargue la dirección profesional 
de un asunto encomendado a otro compañero deberá comunicárselo a este 
en alguna forma que permita la constancia de la recepción, acreditando haber 
recibido el encargo del cliente.

2. El profesional de la Abogacía sustituido, a la mayor brevedad, deberá 
acusar recibo de la comunicación, poner a disposición del compañero la 
documentación relativa al asunto que obre en su poder y proporcionarle los datos 
e informaciones que sean necesarios.

3. El nuevo profesional de la Abogacía queda obligado a respetar y preservar 
el secreto profesional sobre la documentación recibida, con especial atención a la 
confidencialidad de las comunicaciones entre compañeros.

4. Si la sustitución entre profesionales tiene lugar en el marco de un 
expediente judicial electrónico, se estará a lo establecido en el artículo 17 
de la Ley 18/2011, de 5 de julio, reguladora del uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación en la Administración de Justicia, o norma que la 
sustituya, y sus disposiciones de desarrollo.

Artículo 32. Honorarios profesionales.

El profesional de la Abogacía tiene derecho a una contraprestación por sus 
servicios, así como al reintegro de los gastos ocasionados.

Artículo 33. Libre fijación de honorarios.

La cuantía de los honorarios será libremente convenida entre el cliente y 
el profesional de la Abogacía, con respeto a las normas deontológicas y sobre 
defensa de la competencia y competencia desleal.

Artículo 34. Encargo profesional.

1. Antes de iniciar su actuación profesional, el profesional de la Abogacía 
proporcionará a su cliente la información a que se refiere el artículo 48 del 
Estatuto General, preferentemente mediante la utilización de hojas de encargo.

2. La Junta de Gobierno facilitará modelos de hojas de encargo para 
promover su uso, que se insertarán en la web colegial para su libre uso por los 
profesionales de la Abogacía que lo precisen.

Artículo 35. Obligación de emitir factura.

El profesional de la Abogacía o la sociedad profesional deberán entregar 
factura al cliente. Esta factura tendrá que cumplir todos los requisitos legales y 
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deberá expresar detalladamente los diferentes conceptos de los honorarios y la 
relación de gastos. En la medida de lo posible, se fomentará la utilización de la 
factura electrónica.

El profesional de la Abogacía o la sociedad profesional deberán rendir 
cuentas y realizar la liquidación de honorarios y gastos cuando le sea exigida 
por el cliente, en la forma y modo previsto en el Estatuto General y en el Código 
Deontológico de la Abogacía Española. 

Artículo 36. Criterios orientativos a efectos de tasación de costas y 
jura de cuentas.

El Ilustre Colegio de la Abogacía de Murcia podrá elaborar criterios 
orientativos de honorarios a los exclusivos efectos de la tasación de costas y 
de la jura de cuentas de los profesionales de la Abogacía así como informar y 
dictaminar sobre honorarios profesionales, pudiendo incluso emitir informes 
periciales, en los términos del artículo 5.o) de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, 
sobre Colegios Profesionales. Los citados criterios serán igualmente válidos para 
el cálculo de honorarios que correspondan a los efectos de tasación de costas en 
asistencia jurídica gratuita.

Artículo 37. Honores y condecoraciones. Distinciones Honoríficas.

El Colegio de la Abogacía de Murcia podrá conceder a cualesquiera personas 
o entidades que por sus especiales circunstancias tengan méritos suficientes para 
ello las siguientes distinciones honoríficas:

1) Medalla de Oro y Brillantes y Medalla de Oro.

2) Colegiado de Honor.

3) Colegiado Honorario.

4) Medalla de platino al mérito y diploma a los 75 años de ejercicio.

5) Medalla de oro al mérito y diploma a los 50 años de ejercicio.

6) Medalla de plata al mérito y diploma a los 25 años de ejercicio.

7) Placa distintiva.

8) Diploma e insignia colegial.

9) Cualesquiera otras condecoraciones o distinciones que se creen.

La concesión del título de Colegiado de Honor y Honorario a personas que 
hayan desempeñado cargo en la Junta de Gobierno podrá tener la consecuencia, 
a juicio del Órgano Colegial que adopte el acuerdo, de sustituir la palabra 
“colegiado” por la del cargo desempeñado en la Junta de Gobierno.

Igualmente, podrá promover ante la autoridad u organismo correspondiente 
la concesión de medallas o condecoraciones distintas a las del Colegio a cualquier 
colegiado que reúna los correspondientes méritos.

Siguen vigentes cuantas distinciones, méritos y reconocimientos han sido 
concedidos por el Ilustre Colegio de la Abogacía de Murcia con anterioridad, que 
se regirán conforme a la norma o costumbre que motivó su otorgamiento y, en 
su defecto, por las normas contenidas en el Protocolo de Honores y Distinciones 
del ICAMUR.

Las distinciones reguladas en estos Estatutos se podrán conceder a Título 
póstumo cuando el beneficiario de la misma haya fallecido antes de la concesión.

NPE: A-221022-5318



Página 30994Número 245 Sábado, 22 de octubre de 2022

Artículo 38. Medalla de Oro y Brillantes y Medalla de Oro

La medalla de Oro y Brillantes y la medalla de Oro son las máximas 
consideraciones y honores que el Colegio de Abogados concede. 

La concesión de la Medalla de Oro y Brillantes y la Medalla de Oro del Ilustre 
Colegio de Abogacía de Murcia se efectuarán por acuerdo de la Junta de Gobierno, 
adoptado por mayoría de dos tercios de asistentes, que a su vez supongan la 
mitad más uno de los componentes de la Junta.

Para el resto de condecoraciones que se contemplan en el anterior artículo, instruirá 
el expediente una comisión especial de honores y distinciones, o una delegación de 
Junta de Gobierno, y resolverá la Junta de Gobierno de forma motivada, sin que en la 
decisión final pueda intervenir ninguna persona que haya instruido.

Para el caso de placa y diploma e insignia colegial, podrá prescindirse de la 
instrucción separada, pudiendo la Junta de Gobierno directamente otorgar los 
mismos, mediante acuerdo motivado.

Artículo 39. Protocolo y expediente de concesión de distinciones.

La Junta de Gobierno ordenará el protocolo de concesión de las anteriores 
distinciones colegiales y, tras la tramitación del preceptivo expediente, resolverá 
motivadamente sobre la concesión de la distinción que corresponda.

Asimismo, la Junta de Gobierno establecerá el protocolo a seguir en cuantos 
actos solemnes participe el Colegio o sus representantes.

Capítulo III

Órganos de gobierno

Artículo 40. Principios rectores y órganos de gobierno.

1. El gobierno del Colegio se rige por los principios de democracia, autonomía 
y transparencia. Son sus órganos de gobierno la Junta General, la Junta de 
Gobierno y el Decano.

2. De las sesiones y deliberaciones de los órganos colegiados se levantará 
acta, que firmará el titular de la Secretaría en unión de quien hubiera presidido 
la sesión. Las actas se someterán a aprobación en la siguiente sesión que celebre 
el órgano de que se trate, salvo que en la convocatoria se incluya su aprobación 
al final de la sesión, bastando el voto favorable de la mayoría simple de los 
asistentes.

3. Los acuerdos contenidos en las actas serán inmediatamente ejecutivos sin 
perjuicio de su ulterior aprobación.

4. Las reuniones de los órganos de gobierno del Colegio podrán ser 
presenciales, telemáticas o mixtas, debiendo hacerse constar en la convocatoria 
el modo de su celebración y desarrollo. En todo caso, deberá asegurarse el 
ejercicio pleno de los derechos de los colegiados asistentes que preside cada una 
de las reuniones. Esta disposición se aplicará a cualquier reunión de cualquier 
otro órgano del Colegio.

Artículo 41. Tratamiento y honores.

1. Los miembros de la Junta de Gobierno tendrán su tratamiento tradicional y, 
en todo caso, el de Ilustre y el Decano el de Excelentísimo Señor. El tratamiento y 
la denominación honorífica de Decano, y el tratamiento del resto de los miembros 
de la Junta de Gobierno, se ostentarán con carácter vitalicio.
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2. El Decano llevará vuelillo en su toga, así como las medallas y placas 
correspondientes a su cargo, en audiencia pública y actos solemnes a los que 
asista. En tales ocasiones los demás miembros de la Junta de Gobierno llevarán 
sobre la toga los atributos propios de sus cargos.

Sección 1.ª

De la Junta General

Artículo 42. Junta general.

La Junta General es el órgano soberano y tiene competencia para conocer y 
decidir sobre cualquier asunto no atribuido a otros órganos colegiales por estos 
Estatutos y demás normativa aplicable.

Artículo 43. Obligatoriedad de sus acuerdos.

1. Los acuerdos de la Junta General obligan a todos los colegiados.

2. Todos los colegiados que estén incorporados con anterioridad a la fecha de 
la convocatoria pueden asistir, con voz y voto, a las sesiones de la Junta General. 
El voto es indelegable.

Artículo 44. Clases de Juntas Generales.

Las Juntas Generales pueden ser Ordinarias y Extraordinarias.

Tanto unas como otras serán convocadas a iniciativa del Decano o de la Junta 
de Gobierno.

La convocatoria de Juntas Generales Extraordinarias podrá ser a iniciativa 
de los colegiados, y exigirá solicitud dirigida a la Junta de Gobierno suscrita por 
un número de los mismos que suponga, al menos, el cinco por ciento del censo 
colegial. A dicha solicitud se acompañará el orden del día propuesto para dicha 
convocatoria

Artículo 45. Junta General Ordinaria.

1. Durante el primer semestre de cada año se celebrará Junta General 
Ordinaria para examinar la gestión anual de la Junta de Gobierno y para aprobar 
las cuentas anuales y la liquidación del presupuesto del año anterior.

2. Durante el último trimestre del año se celebrará Junta General Ordinaria 
para aprobar el presupuesto ordinario del siguiente ejercicio.

3. La Junta General Ordinaria podrá conocer también de cualquier otro 
asunto de la competencia de la Junta General incluido en el orden del día.

Artículo 46. Junta General Extraordinaria. 

1. Toda Junta General distinta de las previstas en el artículo anterior tendrá 
la consideración de Extraordinaria.

2. La aprobación, modificación y derogación del Estatuto del Colegio y el voto 
de censura a la Junta de Gobierno o a cualquiera de sus miembros, habrán de ser 
tratados en Junta General Extraordinaria convocada con ese solo objeto, así como 
el resto de competencias especiales a las que se refiere el art. 52.

Artículo 47. Asistentes.

Todos los colegiados podrán asistir con voz y voto, salvo las excepciones que 
en estos Estatutos y en el General de la Abogacía se determinan, a las Juntas 
Generales Ordinarias y Extraordinarias que se celebren.
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Artículo 48. Convocatoria.

Las Juntas Generales deberán convocarse con una antelación mínima de 
quince días hábiles, salvo los casos de urgencia en que, a juicio del Decano, deba 
reducirse el plazo, o aquellos supuestos en que estos Estatutos prevean un plazo 
diferente.

Dicha convocatoria se insertará en el tablón de anuncios del Colegio, web 
colegial y circular telemática o comunicación escrita a los colegiados, con 
señalamiento del orden del día, así como en un diario de difusión regional.

En la Secretaría del Colegio, durante las horas de despacho, estarán a 
disposición de los colegiados los antecedentes de los asuntos a deliberar en la 
Junta convocada.

Artículo 49. Primera Junta General Ordinaria. Competencias. 

En el primer semestre de cada año se celebrará la primera Junta General 
Ordinaria, con arreglo al siguiente orden del día:

1. Reseña que hará el Decano de los acontecimientos más importantes que 
durante el año hayan tenido lugar, con relación al Colegio.

2. Lectura, discusión y votación de las cuentas anuales y la liquidación del 
presupuesto del año anterior.

3. Lectura, discusión y votación de los asuntos que se consignen en la 
convocatoria.

4. Ruegos y preguntas.

Artículo 50. Segunda Junta General Ordinaria. Competencias. 

La segunda Junta General Ordinaria de cada año, se celebrará en el último 
trimestre del mismo, con arreglo al siguiente orden del día:

1. Lectura y aprobación del presupuesto elaborado por la Junta de Gobierno 
para el año siguiente.

Con carácter previo se facilitará a todos los colegiados copia del presupuesto 
que se propone por la Junta de Gobierno.

2. Lectura, discusión y votación de los asuntos que se consignen en la 
convocatoria.

2. Ruegos y preguntas.

Artículo 51. Junta General Extraordinaria. Requisitos de convocatoria 
y celebración.

Las Juntas Generales Extraordinarias se celebrarán a iniciativa del Decano, 
de la Junta de Gobierno o a solicitud del cinco por ciento de los colegiados 
ejercientes, con expresión de los asuntos concretos que hayan de tratarse en 
ellas, salvo lo dispuesto en el artículo 55.

La Junta habrá de celebrarse en el plazo de treinta días hábiles contados 
desde el acuerdo del Decano, de la Junta de Gobierno o desde la presentación de 
la solicitud, en su caso.

Nunca podrán ser tratados en la misma más asuntos que los expresados en 
la convocatoria.

Sólo por resolución motivada de la Junta de Gobierno, y en el caso de que 
la proposición sea ajena a los fines atribuidos a la corporación, podrá denegarse 
la celebración de Junta General Extraordinaria, sin perjuicio de los recursos que 
pudiesen corresponder a los peticionarios.
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Artículo 52. Junta General Extraordinaria. Competencias especiales.

Las Juntas Generales Extraordinarias serán competentes para proponer la 
aprobación o modificación de los Estatutos del Colegio; autorizar a la Junta de 
Gobierno la adquisición o enajenación de bienes inmuebles de la Corporación; 
aprobar o censurar la actuación de la Junta de Gobierno o de sus miembros; 
formular peticiones a los poderes públicos conforme a las leyes y cualquier otro 
tipo de propuesta dentro del marco de la legalidad vigente.

Artículo 53. Quórum.

Las Juntas Generales se celebrarán en el día y hora señalados, cualquiera que 
sea el número de colegiados concurrentes a ellas, salvo en los casos que exijan 
un quórum de asistencia determinado. Sus acuerdos se tomarán por mayoría de 
votos emitidos, excepto en los supuestos en que se exija por estos Estatutos o 
por el General de la Abogacía quórum especial.

Dichos acuerdos serán obligatorios para todos los colegiados, sin perjuicio 
de los recursos que contra los mismos procedan según el Estatuto General de la 
Abogacía Española y los presentes Estatutos.

Artículo 54. Presidencia y adopción de acuerdos.

Presidirá la Junta el Decano o quien estatutariamente le sustituya.

Los acuerdos serán aprobados por votación secreta cuando lo proponga 
la Junta de Gobierno o lo solicite el veinticinco por ciento de los colegiados 
asistentes. En cualquier caso, será secreto el voto cuando afecte a cuestiones 
relativas a la dignidad de los colegiados.

No se podrán adoptar acuerdos sobre asuntos no comprendidos en el orden 
del día.

Artículo 55. Moción de censura.

La moción de censura sólo podrá plantearse en Junta General Extraordinaria 
convocada al efecto con los requisitos especiales exigidos en el Estatuto General 
de la Abogacía y en los presentes Estatutos.

La solicitud de convocatoria de Junta General extraordinaria a tal efecto 
requerirá la firma de un mínimo del 10 por 100 de los colegiados ejercientes, 
incorporados al menos con tres meses de antelación y expresará con claridad las 
razones en que se funde. 

La Junta General extraordinaria habrá de celebrarse dentro de los treinta 
días hábiles contados desde que se hubiera presentado la solicitud y no podrán 
tratarse más asuntos que los expresados en la convocatoria.

La válida constitución de dicha Junta General extraordinaria requerirá, en 
primera convocatoria, la concurrencia personal de la mitad más uno del censo 
colegial con derecho a voto y, en segunda convocatoria, bastará un tercio del 
censo colegial con derecho a voto. El voto habrá de ser expresado necesariamente 
de forma personal, directa y secreta.

Artículo 56. Modificación de estatutos.

1. Para la modificación de los presentes Estatutos habrá de elaborarse un 
proyecto de modificación por la Junta de Gobierno, que tendrá que aprobarse 
en Junta General Extraordinaria, la cual requerirá para su válida constitución la 
asistencia de la mitad más uno del censo colegial con derecho a voto.
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2. Si no se alcanzare dicho quórum, la Junta de Gobierno convocará en el 
plazo máximo de un mes, nueva Junta General en la que no se exigirá quórum 
especial alguno.

3. El proyecto de Estatuto o su modificación será sometido al Consejo General 
de la Abogacía Española para su aprobación. En todos los casos se seguirá el 
procedimiento previsto en la Ley de Colegios Profesionales de la Región de Murcia 
o norma que lo sustituya.

Sección 2.ª

De la Junta de Gobierno. Composición y funciones

Artículo 57. Composición de la Junta de Gobierno.

La Junta de Gobierno, órgano rector del Ilustre Colegio de la Abogacía 
de Murcia estará constituida por un Decano, un Tesorero, un Bibliotecario, un 
Secretario y nueve Vocales, que se designarán con el nombre de Diputados.

Artículo 58. Atribuciones de la Junta de Gobierno. 

Son atribuciones de la Junta de Gobierno:

a) Someter a referéndum asuntos concretos de interés colegial, por sufragio 
secreto y en la forma que la propia Junta establezca.

b) Resolver sobre la admisión de quienes, estando en posesión del título 
oficial que habilita para el ejercicio de la profesión y cumpliendo el resto de 
los requisitos establecidos en los presentes Estatutos, soliciten incorporarse al 
Colegio, pudiendo ejercer esta facultad el Decano, en casos de urgencia, que será 
sometida a la ratificación de la Junta de Gobierno.

c) Velar por que los colegiados observen buena conducta con relación a los 
Tribunales, a sus compañeros y a sus clientes, y que, en el desempeño de su 
función, desplieguen la necesaria diligencia y competencia profesional.

d) Ejercitar las acciones y actuaciones oportunas para impedir y perseguir 
el intrusismo, así como el ejercicio de la profesión a quienes, colegiados o no, la 
ejerciesen en forma y bajo condiciones contrarias a las legalmente establecidas, 
sin excluir a las personas, naturales o jurídicas, que faciliten el ejercicio 
profesional irregular.

e) Regular, en los términos legalmente establecidos, el funcionamiento 
y la designación para prestar los servicios de Asistencia Jurídica Gratuita, 
Turno de Oficio y Servicio de Orientación Jurídica. Informar los expedientes de 
insostenibilidad.

f) Determinar las cuotas de incorporación y las ordinarias que deban 
satisfacer los colegiados para el sostenimiento de las cargas y servicios colegiales, 
así como las aportaciones económicas aplicables a los conceptos y servicios de 
todo tipo prestados por el Colegio.

g) Proponer a la Junta General la creación y adopción de cualesquiera medios 
de financiación necesarios para el cumplimiento de los fines del Colegio, que en 
cada caso permita la legislación vigente.

h) Recaudar el importe de las cuotas y cualesquiera otras obligaciones 
económicas establecidas para el sostenimiento de las cargas del Colegio, del 
Consejo de Colegios de la Comunidad Autónoma, en su caso, del Consejo General 
de la Abogacía y de la Mutualidad General de la Abogacía, Mutualidad de Previsión 
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Social a prima fija, así como de los demás recursos económicos de los Colegios 
previstos en el Estatuto General de la Abogacía y en los presentes Estatutos.

i) Aprobar o proponer a la Junta General el establecimiento de criterios 
orientativos de honorarios profesionales a efectos de tasación de costas y jura de 
cuentas y emitir informes periciales al respecto cuando legalmente proceda.

j) Convocar elecciones para proveer los cargos de la Junta de Gobierno y 
Junta de Garantías, disponiendo lo necesario para su elección, conforme a las 
normas legales y estatutarias. Nombramiento de la Junta Electoral.

k) Convocar Juntas Generales ordinarias y extraordinarias, estableciendo el 
orden del día para cada una.

l) Ejercer las facultades disciplinarias respecto a los colegiados.

m) Proponer a la aprobación de la Junta General los reglamentos de orden 
interior que estime convenientes.

n) Establecer, crear o aprobar servicios, agrupaciones, comisiones o secciones 
de colegiados que puedan interesar a los fines de la corporación, regulando su 
funcionamiento y fijando las facultades que, en su caso, le deleguen.

ñ) Velar que en el ejercicio profesional se observen las condiciones de 
dignidad y prestigio que corresponden al abogado, así como propiciar la armonía 
y colaboración entre los colegiados, impidiendo la competencia desleal, conforme 
a la legalidad vigente.

o) Informar a los colegiados con prontitud de cuantas cuestiones conozca que 
puedan afectarles, ya sean de índole corporativa, colegial, profesional o cultural.

p) Defender a los colegiados en el desempeño de las funciones de la 
profesión, o con ocasión de las mismas, cuando lo estime procedente y justo.

q) Promover actuaciones ante toda clase de Administraciones para el interés 
común y para la recta y pronta Administración de Justicia.

r) Ejercitar los derechos y acciones que correspondan al Colegio y, 
en particular, contra quienes entorpezcan el buen funcionamiento de la 
Administración de Justicia o la libertad e independencia del ejercicio profesional.

s) Recaudar, distribuir y administrar los fondos del Colegio; redactar los 
presupuestos, rendir las cuentas anuales, y proponer a la Junta General la 
inversión o disposición del patrimonio colegial, si se tratare de inmuebles.

t) Emitir consultas y dictámenes, administrar arbitrajes y dictar laudos 
arbitrales, así como crear y mantener Tribunales y Cortes de Arbitraje.

u) Proceder a la contratación de los empleados necesarios para la buena 
marcha de la Corporación.

v) Dirigir, coordinar, programar y controlar la actividad de los departamentos 
y servicios colegiales.

w) En general, en materia de actuaciones jurídicas, ejercer cuantas acciones 
le correspondan ante toda clase de Administraciones, Organismos y Tribunales 
nacionales o internacionales.

x) La regulación de las actuaciones relacionadas con los servicios de turnos 
de oficio y asistencia al detenido, con carácter exclusivo y excluyente, de 
conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente.
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y) autorizar la aportación de comunicaciones entre compañeros en los casos 
en que se considere que concurren las condiciones para ello conforme a las 
normas deontológicas de aplicación en ese momento.

z) Y, en fin, ejercer cuantas funciones y prerrogativas estén establecidas en 
las disposiciones vigentes y todas aquellas que, no expresamente enunciadas, 
sean concomitantes o consecuencia de las anteriores y tengan cabida en el 
espíritu que las informe.

Artículo 59. Reuniones.

La Junta de Gobierno se reunirá obligatoriamente una vez al mes, salvo en 
el mes de agosto, sin perjuicio de poderlo hacer con mayor frecuencia cuando la 
importancia de los asuntos lo requiera a juicio del Decano o lo solicite una cuarta 
parte de los componentes de la misma. 

La asistencia podrá ser presencial o telemática cuando así se prevea en la 
convocatoria.

La convocatoria para las reuniones ordinarias se hará por el Secretario, previo 
mandato del Decano, con tres días de antelación por lo menos. Se formulará por 
escrito e irán acompañadas del orden del día correspondiente. Fuera de este no 
podrán tratarse otros asuntos, salvo lo que el Decano considere de urgencia.

Para que pueda considerarse válidamente constituida la Junta de Gobierno 
será requisito indispensable que concurra la mitad más uno de los miembros que 
la integran. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos de los asistentes y 
el Decano tendrá voto de calidad. No obstante, las Juntas extraordinarias que por 
razones de urgencia convoque el Decano, no tendrán necesidad de guardar plazo 
de tres días y la convocatoria podrá hacerse por cualquier medio técnico, si bien 
deberá limitarse en sus acuerdos al tema concreto de la urgencia.

Será obligatoria la asistencia a las Juntas. La falta, no justificada, a tres 
consecutivas o cinco alternas en el término de un año, podrá ser considerada 
como renuncia al cargo.

La justificación de la ausencia se acreditará por escrito, y se determinará por 
el Decano, quien dará cuenta a la Junta de Gobierno.

La Junta podrá crear las Comisiones que estime convenientes que deberán 
en todo caso ser presididas por el Decano o miembro de la Junta en quien el 
mismo delegue.

Artículo 60. Reuniones Públicas.

Las reuniones de la Junta de Gobierno podrán excepcionalmente ser públicas 
con carácter general para todos los colegiados, que podrán presenciar su 
desarrollo sin voz ni voto; pudiendo limitarse el número de asistentes si hubiere 
motivos fundados para ello.

Corresponde al Decano la facultad de acordar dicho extraordinario tipo 
de reunión, que deberá anunciarse en el tablón de anuncios del Colegio, con 
expresión de los puntos que comprenda su Orden del Día, que en ningún caso 
podrán ser adicionados. El Decano podrá, en cualquier momento de la sesión 
pública de la Junta de Gobierno, ordenar la salida de parte o de la totalidad de 
los asistentes, cuando con actitudes individuales o colectivas alteren el buen 
orden de la Junta de Gobierno o coarten la libertad de alguno de los miembros 
de ella.
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Artículo 61. Incompatibilidades para ser miembro de Junta. 

No podrán formar parte de la Junta de Gobierno:

1. Los colegiados que hayan sido condenados por sentencia firme, que lleve 
aparejada la inhabilitación o suspensión de cargos públicos, mientras que no hay 
sido cancelada judicialmente.

2. Los colegiados a quienes se haya impuesto sanción disciplinaria, ya sea 
en el Colegio de la Abogacía de Murcia, o en cualquier otro donde estuvieren o 
hubieren estado dados de alta, mientras no hayan sido rehabilitados o cancelados 
sus antecedentes.

3. Los que sean miembros de los órganos rectores de otro Colegio 
profesional.

4. Los que pertenezcan a otros órganos de esta corporación.

5. El Decano impedirá, bajo su responsabilidad, que entren a desempeñar un 
cargo en la Junta de Gobierno o que continúe desempeñándolo el colegiado en 
quien no concurran los requisitos estatutarios.

Artículo 62. Junta Provisional.

1. Cuando, por cualquier causa, la totalidad de los cargos de la Junta de 
Gobierno queden vacantes, el Consejo General de la Abogacía designará una 
Junta Provisional de entre sus miembros más antiguos formada por colegiados 
ejercientes y residentes en la demarcación del Colegio. La Junta Provisional 
convocará en el plazo de treinta días naturales elecciones para la provisión 
de los cargos vacantes por el resto de mandato que quedase, elecciones que 
deberán celebrarse dentro de los treinta días siguientes, contados a partir de la 
convocatoria.

2. De la misma forma se completará provisionalmente la Junta de Gobierno 
cuando se produjere la vacante de la mitad o más de los cargos, procediéndose 
de igual modo a la convocatoria de elecciones para su provisión definitiva por el 
resto de mandato que quedase a los cesantes.

Artículo 63. Comisión Permanente.

1. La Junta de Gobierno podrá acordar la existencia de una Comisión 
Permanente de entre sus miembros, de la que formarán parte el Decano, el 
Tesorero y el Secretario. Además, el Decano podrá convocar a cualquier otro 
integrante de la Junta de Gobierno. Su finalidad será la de atender los asuntos de 
urgencia que no puedan ser inmediatamente sometidos a la Junta de Gobierno y 
los que ésta expresamente le delegue.

2. Los acuerdos de la Comisión Permanente tienen carácter ejecutivo y, en 
todo caso, han de ser ratificados en la siguiente sesión de la Junta de Gobierno.

Sección 3.ª

De la ejecución de los acuerdos y libros de actas

Artículo 64. Ejecución de acuerdos.

Tanto los acuerdos de la Junta General como de la Junta de Gobierno serán 
inmediatamente ejecutivos, salvo acuerdo en contrario de la propia Junta que los 
adopte.

Artículo 65. Libros de actas. 

En el Colegio se llevarán obligatoriamente dos libros de actas, que 
podrán ser en formato electrónico, donde se transcribirán separadamente las 
correspondientes a la Junta General y a la Junta de Gobierno.
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Dichas actas deberán ser firmadas por el Decano o por quien en sus funciones 
hubiere presidido la Junta y por el Secretario, o quien hubiere desempeñado 
funciones de tal en ella. Se admitirá cualquier tipo de firma válida en derecho.

Sección 4.ª

Del Decano y de los miembros de la Junta de Gobierno

Artículo 66. Decano.

Corresponderá al Decano la representación oficial del Colegio en todas 
las relaciones del mismo con los Poderes Públicos, Entidades, Corporaciones 
y personalidades de cualquier orden; ejercerá las funciones de vigilancia y 
corrección que los Estatutos reservan a su autoridad; presidirá las Juntas de 
Gobierno y las Generales y todas las Comisiones o Comités especiales a que 
asista, dirigiendo las discusiones con voto de calidad en caso de empate.

Expedirá los libramientos para la inversión de los fondos del Colegio y 
propondrá los abogados que deban formar parte de los Tribunales de oposición 
entre los que reúnan las circunstancias necesarias al efecto.

Además de todas las funciones anteriores, el Decano se esforzará 
especialmente en mantener con todos los compañeros una relación asidua de 
protección y consejo.

Artículo 67. Vicedecano.

El Diputado Primero ostentará el rango de Vicedecano y llevará a cabo todas 
aquellas funciones que le confiera el Decano, asumiendo las de éste en caso de 
ausencia, enfermedad, abstención, recusación o vacante.

Artículo 68. Tesorero.

El Tesorero recaudará y custodiará los fondos pertenecientes al Colegio, 
pagando los libramientos que expida el Decano, llevará para la debida formalidad, 
los libros correspondientes, y presentará a la Junta de Gobierno las cuentas y el 
proyecto de presupuesto.

Artículo 69. Secretario.

El Secretario es el encargado de recibir y tramitar las solicitudes y 
comunicaciones que se dirijan al Colegio y sus diferentes Organismos, dando 
cuenta de ellas a quien proceda.

Librará las certificaciones que se soliciten y deban ser expedidas, y llevará 
un registro en el que, por orden alfabético de los apellidos de los Colegiados, se 
consigne el historial de los mismos dentro del Colegio.

Formará cada año las listas de los Abogados del Colegio, expresando su 
antigüedad, años de ejercicio y domicilio. Llevará los libros de Actas de las Juntas 
Generales y de Gobierno y tendrá a su cargo el Archivo y sello del Colegio.

Artículo 70. Bibliotecario.

El Bibliotecario tendrá las obligaciones siguientes:

1. Cuidar de la Biblioteca.

2. Formar y llevar el catálogo de la misma.

3. Proponer a la Junta de Gobierno la adquisición de las obras, bases de 
datos y revistas que considere convenientes a los fines corporativos, cuyo coste 
resulte extraordinario.

4. Proponer a la propia Junta de Gobierno la organización del Servicio de 
Bibliotecas, y las normas que estime pertinentes.
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5. Encargarse de la dirección de boletines, revistas y demás publicaciones 
oportunas que se aprueben.

Artículo 71. Los Diputados.

Los Diputados actuarán como vocales de la Junta y desempeñarán, además, 
las funciones que ésta, los Estatutos o las leyes les encomienden.

Sus cargos estarán numerados, a fin de sustituir por orden de categoría al 
Decano en caso de enfermedad, ausencia o vacante.

Cuando por cualquier motivo vacara definitiva o temporalmente el cargo 
de Secretario, Tesorero o Bibliotecario, serán sustituidos por los Diputados que 
acuerde la propia Junta de Gobierno.

Capítulo IV

De las elecciones

Artículo 72. Del régimen electoral.

1. Los miembros de la Junta de Gobierno serán elegidos en votación directa 
y secreta entre los del Colegio en los términos y condiciones que establece este 
capítulo, el Estatuto General de la Abogacía Española y, subsidiariamente, la Ley 
General Electoral.

2. Serán electores todos los colegiados con una antigüedad de más de tres 
meses de incorporación a este Colegio a la fecha de la convocatoria.

3. En las elecciones, el voto de los colegiados ejercientes tendrá el doble 
valor que el voto de los demás colegiados.

4. El mandato de los integrantes de la Junta de Gobierno durará cinco (5) 
años, sin perjuicio de la concurrencia de causa de terminación anticipada, y de 
su posible reelección. La renovación de los cargos de la Junta de Gobierno será 
parcial, con sujeción al siguiente turno de rotación:

Primero: Decano, Tesorero y Diputados 1.º, 2.º, 3, 4.º y 7.º

Segundo: Secretario, Bibliotecario y Diputados 5.º, 6.º, 8.º, y 9.º

5. En el caso de que opte por presentarse a las elecciones algún miembro de 
la Junta de Gobierno, Junta Electoral, Director de la Escuela de Práctica Jurídica, 
miembros de Juntas Directivas de Agrupaciones, coordinadores, presidentes de 
Secciones y Comisiones, o cualquier otro coordinador o responsable de un órgano 
estatutario, deberá renunciar a todos sus cargos, con antelación a la presentación 
de la candidatura.

6. Si por esta circunstancia quedaran vacantes la mitad o más de los 
integrantes de la Junta de Gobierno, se procederá a la convocatoria de elecciones 
por los puestos que queden por cubrir y por el tiempo que les restare hasta 
completar la rotación, quedando el Colegio regido hasta la celebración de las 
elecciones por los miembros de la Junta cuyos cargos quedaran vigentes.

Artículo 73. Convocatoria de las elecciones.

1. Las elecciones serán convocadas por acuerdo de la Junta de Gobierno 
debiendo celebrarse las de su renovación por turno rotatorio dentro del año en 
que finalice su mandato y antes de la finalización del mismo.

2. El acuerdo de convocatoria se adoptará en el plazo máximo de un mes 
desde la celebración de la Primera Junta General Ordinaria del año y contendrá 
en todo caso lo relativo a la apertura del periodo electoral, trámites a seguir 
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y fijará la fecha de celebración, que deberá ser dentro de los dos meses 
siguientes a la convocatoria, excluyendo, en su caso, el mes de agosto, los 
cargos objetos de elección, los requisitos para optar a cada uno de ellos, la hora 
y lugar de celebración de las elecciones, la posibilidad de ejercitar el voto por 
medios telemáticos y/o por correo, así como la hora de comienzo y cierre de las 
votaciones, conforme a lo establecido en los artículos siguientes, a la que se le 
dará la misma difusión que a las convocatorias de Junta General.

3. En el supuesto de que la convocatoria lo fuere para cubrir vacantes que se 
produjeran en la Junta de Gobierno durante la vigencia de su mandato conforme 
al artículo anterior, la Junta adoptará el pertinente acuerdo para la celebración de 
elecciones en las fechas que estime más conveniente. El plazo del mandato de los 
elegidos durará hasta la expiración del mandato del cargo sustituido.

Artículo 74. De la Junta Electoral.

1. Los procesos electorales se desarrollarán bajo la supervisión de una Junta 
Electoral, a quien le corresponderá velar por la buena marcha de cuantos trámites 
electorales se llevaren a cabo durante el periodo para el que fueran elegidos sus 
componentes. 

2. Actuará con total independencia y será provista por la Junta de Gobierno 
de todos los medios que requiera para el desarrollo de su cometido.

3. Se designará dentro de los 5 días siguientes a la convocatoria y se 
compondrá de cinco colegiados ejercientes y residentes en el ámbito territorial 
del Colegio y que hayan ostentado cargo en la Junta de Gobierno del Colegio con 
anterioridad a la convocatoria de las últimas elecciones, no pudiendo pertenecer 
a ella los miembros de la Junta de Gobierno vigente su cargo. 

De dichos colegiados serán dos de ellos entre colegiados con más de 25 
años de colegiación; dos de ellos con más de 15 años y menos de 25 años de 
colegiación; y uno de ellos con una antigüedad de más de 5 años y menos de 
15 años de ejercicio. Los que cumplan con dichos requisitos podrán solicitar su 
nombramiento como miembro de la Junta Electoral. En caso de superarse los 
miembros de cada tramo, se realizará sorteo entre ellos. En caso de no cubrirse 
alguno de los puestos, se realizará sorteo para cada tramo entre todos los 
elegibles. 

Serán nombrados cinco suplentes que cumplan los mismos requisitos 
expresados anteriormente y de la misma forma que para los titulares.

Tras la formación de la Junta Electoral, ésta se hará cargo de todo el proceso 
electoral hasta su finalización.

4. La validez de las reuniones de la Junta Electoral requerirá la asistencia 
de un mínimo de al menos tres de sus miembros. Los acuerdos se adoptarán 
por mayoría de los asistentes y en caso de empate en las deliberaciones, quien 
presida tendrá voto de calidad.

5. En el supuesto de que no se pudieran proveer la totalidad de los miembros 
que deben componer la Junta Electoral por falta de candidatos, titulares y 
suplentes, los puestos que quedaren vacantes deberán ser cubiertos por la Junta 
de Gobierno, en plazo no superior a quince días, por colegiados o colegiadas 
ejercientes elegidos por sorteo entre todos los integrantes del censo electoral, los 
cuales no podrá rechazar su nombramiento.
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6. Igualmente mediante sorteo, se procederá a la designación de los 
miembros de la Junta Electoral en el supuesto de que no queden cubiertos la 
totalidad o de algunos de sus integrantes con el sistema anterior.

7. Presidirá la Junta Electoral el componente que se elija entre ellos, o, si no 
hay acuerdo, el de mayor antigüedad.

8. La Junta Electoral acordará la constitución de una mesa electoral que, en su 
caso, será la principal, que estará situada en el salón de actos de la sede colegial. 
Asimismo, podrá acordar la constitución de otras mesas electorales, además de la 
principal, para el acto de la votación en otras dependencias colegiales. 

9. La Junta electoral nombrará un presidente por cada mesa electoral, así 
como uno o más vocales. En tal caso, la Junta electoral podrá nombrar asimismo 
otros presidentes y vocales en número suficiente y con turnos apropiados para 
garantizar el normal desarrollo del proceso electoral. Tanto los presidentes como 
los vocales deberán ser electores.

Artículo 75. Publicidad de la convocatoria y censo de electores.

1. La convocatoria se insertará en el tablón de anuncios del Colegio, web 
colegial y circular telemática o comunicación escrita a los colegiados, con 
señalamiento de la fecha de celebración de elecciones, así como en un diario de 
difusión regional.

2. Dentro del plazo de cinco días desde la convocatoria, se expondrá el censo 
electoral en el tablón de anuncios del Colegio, y en la página web, mediante 
listado separado de ejercientes y no ejercientes con derecho a voto. La exposición 
se verificará hasta la finalización de las elecciones.

Artículo 76. Presentación de candidaturas.

1. Las candidaturas deberán presentarse en el plazo máximo de diez días 
hábiles desde la fecha de publicación de la convocatoria de elecciones y podrán 
ser conjuntas para varios cargos. 

2. Cada candidato deberá presentar con su candidatura un aval con la firma 
debidamente identificada (firma electrónica o previamente legalizada ante órgano 
competente) de treinta colegiados electores. Estos colegiados podrán avalar a 
más de un candidato. En el aval se hará constar expresamente la voluntad de 
avalar la presentación a las elecciones del candidato avalado.

3. La candidatura deberá ser suscrita para su presentación exclusivamente 
por el candidato/s igualmente con firma debidamente identificada.

4. Nadie podrá presentarse a más de un cargo de los que hayan de ser 
elegidos en la misma convocatoria.

5. En el término de dos días desde la finalización del plazo de presentación 
de candidaturas, la Junta Electoral proclamará a quienes reúnan los requisitos. 
En el supuesto de que haya una sola candidatura para alguno de los cargos 
convocados, será proclamado electo directamente.

6. La relación de los proclamados será expuesta en los tablones de anuncios 
de la Corporación, en su página web, en circular telemática o comunicación 
escrita a los colegiados y se notificará a todos los candidatos.

Artículo 77. Desarrollo de las votaciones.

1. El día fijado para las elecciones se constituirá la mesa electoral, o, en su 
caso, las mesas electorales, en la sede del Colegio a las ocho horas y de modo 
previo al inicio de la votación.
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2. Constituida la mesa o mesas electorales, los candidatos podrán nombrar 
un interventor que les represente en cada una de ellas durante el desarrollo de 
las votaciones.

3. Las votaciones comenzarán a las nueve de la mañana del día de las 
elecciones y continuarán ininterrumpidamente hasta las catorce horas en que se 
cerrarán las puertas del Colegio pudiendo votar los electores que se encuentren 
en su interior. A las catorce horas finalizará el voto telemático.

4. En la sede electoral se habilitarán dos urnas en cada mesa, una para los 
ejercientes y otra para el resto de colegiados.

5. Las papeletas de votación que edite el Colegio deberán ser blancas y 
deberán llevar impresos en su anverso exclusivamente la relación de los cargos 
que se eligen con sus candidatos, sin perjuicio de que se puedan introducir en la 
papeleta de voto las modificaciones que sean necesarias e imprescindibles para 
su lectura y recuento por medios telemáticos, requiriéndose en todo caso para su 
edición la aprobación del formato por la Junta Electoral.

6. Los candidatos podrán editar sus propias papeletas, que deberán ser 
iguales en tamaño, formato y características que las editadas por el Colegio.

7. La papeleta deberá introducirse en un sobre de color blanco para 
ejercientes y sepia para el resto de colegiados, que a tal efecto será facilitado por 
el Colegio.

8. La mesa comprobará la inclusión en el censo electoral del votante y 
pronunciará en voz alta su nombre, indicando que vota, tras lo cual introducirá el 
sobre en la urna que corresponda.

9. Concluida la votación de los electores presentes, y antes de que vote 
la Mesa Principal, el Presidente de la misma, en presencia de los demás componentes 
de dicha Mesa y de los interventores, en su caso, procederá a abrir los sobres 
del voto por correo conforme se establece en estos Estatutos. A continuación, se 
incorporará a dicha mesa principal los votos telemáticos emitidos y finalmente 
votarán los componentes de la Mesa.

10. Una vez finalizadas las votaciones en todas las mesas, comenzará en 
cada una de ellas el escrutinio y una vez finalizado se comunicarán los resultados 
a la Junta Electoral. Cada mesa electoral levantará un acta de la votación, en la 
que se harán constar los datos de dicha votación, el resultado del escrutinio y 
cualquier queja que se pudiera formular durante dicho proceso, firmada por su 
Presidente, vocal o vocales y, en su caso, los interventores designados por los 
candidatos, que será entregada a la Junta Electoral.

11. La Junta Electoral, una vez recibidas las actas de votación, y resueltas 
en su caso las quejas u observaciones que al proceso de votación se hayan hecho 
constar en las actas levantadas en cada mesa, proclamará a los candidatos 
elegidos conforme al resultado de la votación comunicada. En caso de empate la 
Junta Electoral proclamará elegido al candidato que más votos hubiere obtenido 
entre los ejercientes; de persistir éste, al de mayor tiempo de ejercicio en el 
Colegio; y si aún se mantuviere el empate, al de mayor edad.

Artículo 78. Voto por medios telemáticos.

El voto telemático deberá ejercitarse con firma electrónica que garantice 
la identidad del votante, a través del programa de voto telemático que sea 
elegido por la Junta de Gobierno y con las exigencias que se establezcan en 
la convocatoria electoral y reglamento existente. El proceso de votación deberá 
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practicarse el mismo día y durante las horas que se establezca para el del voto 
presencial. 

Artículo 79. Voto por correo.

Se establece el voto por correo para la elección de los miembros de la Junta 
de Gobierno, con arreglo a los siguientes requisitos:

1. Proclamados los candidatos, el colegiado que deseare votar por 
correo deberá, en el plazo de diez días hábiles desde la publicación de dicha 
proclamación, solicitar al Presidente de la Junta Electoral, por alguno de los 
siguientes medios: a) personalmente en la Sede del Colegio ante la persona 
habilitada por la Junta Electoral para tal recepción; b) por correo postal con acuse 
de recibo con la fotocopia del documento nacional de identidad, pasaporte o 
tarjeta de residente, debidamente autenticadas por notario; o, c) por los medios 
tecnológicos que lo permitan, mediante la firma digital o cualquier otro dispositivo 
de seguridad de creación, la entrega o remisión por la Junta Electoral de los 
siguientes documentos:

- Un sobre impreso, dirigido al Presidente de la Junta Electoral y con la 
indicación “contiene papeleta electoral”.

- Una acreditación personal en la que conste dicha petición, con los datos de 
identificación precisos, con su nombre, número de identificación colegial, domicilio y 
firma, encabezado con la expresión “Elecciones para la Junta de Gobierno del Ilustre 
Colegio de Abogado de Murcia” (fecha elección).

- El sobre normalizado para los colegiados, que será de distinto color para 
los ejercientes que para el resto de colegiados.

- Un ejemplar de las papeletas que hayan sido aprobadas por la Junta 
Electoral.

2. El colegiado elector introducirá en el sobre la papeleta de 
voto y lo cerrará sin firma ni señal alguna en el mismo.

3. Este sobre, junto con el impreso de identificación del votante, se introducirá 
en el sobre blanco dirigido al Presidente de la Junta Electoral, y lo depositará 
en Correos mediante envío certificado con tiempo suficiente para su entrada en 
Secretaría del Colegio antes de la iniciación del escrutinio.

4. Concluida la votación de los electores presentes, y antes de que vote 
la Mesa principal, el Presidente de la misma, en presencia de los demás componentes 
de la Mesa y de los interventores, en su caso, procederá a abrir los sobres y, 
previa identificación, mediante el correspondiente impreso, del elector, y 
comprobación de que el sobre de color no contiene señal ni firma alguna, los 
introducirá en la urna correspondiente.

5. Si en el interior del sobre blanco no apareciese impreso de identificación, 
o el sobre que debe contener la papeleta apareciese con cualquier marca o señal 
exterior, se considerará como voto nulo, y no será introducido en la urna.

Artículo 80. Toma de posesión.

1. Los candidatos proclamados elegidos tomarán posesión, en acto solemne 
y público ante la Junta de Gobierno, en un plazo máximo de quince días desde 
su proclamación, y, previo juramento o promesa de cumplir fielmente el cargo 
respectivo y guardar secreto de las deliberaciones de la Junta de Gobierno, se les 
impondrán los distintivos colegiales acreditativos de sus cargos.
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2. En el plazo de cinco días desde la constitución de la Junta de Gobierno 
se comunicará su composición y el cumplimiento de los requisitos legales al 
Consejo General de la Abogacía y al Registro de los Colegios Profesionales y de 
los Consejos de Colegios de la Región de Murcia.

Artículo 81. Disposiciones comunes a la elección.

1.- Los recursos que se interpongan durante el proceso electoral serán 
conocidos y resueltos por la Junta Electoral.

2. Podrán formularse reclamaciones dentro del plazo de tres días desde la 
fecha de la comunicación o notificación de los hechos objeto de recurso, ante la 
Junta Electoral, que resolverá por escrito y motivadamente lo que proceda en el 
plazo de dos días desde que se formulase la reclamación, debiendo comunicar la 
resolución al interesado y a la Junta de Gobierno.

3.- Contra las resoluciones o acuerdos de la Junta Electoral cabe recurso 
especial en un solo efecto y, por tanto, no suspenderán, en ningún caso, 
la votación, proclamación y/o toma de posesión de los electos. El recurso se 
interpondrá ante la Junta de Garantías en el plazo de diez días. Las resoluciones 
de la Junta de Garantías pondrán fin a la vía administrativa.

Capítulo V

De las Comisiones

Artículo 82. Creación y clases de Comisiones.

1. La Junta de Gobierno, para una mayor eficacia en el desarrollo de sus 
funciones, podrá estar asistida de las Comisiones que se creen mediante acuerdo, 
de forma permanente o temporal cuando se considere necesario u oportuno, 
pudiendo delegar en ellas las competencias que estime procedentes.

2. Las Comisiones podrán designar de entre sus miembros dos personas para 
que desempeñen uno la coordinación y otro la secretaría y podrán organizarse 
mediante subcomisiones.

Artículo 83. Comisión de Deontología Profesional.

1. Con esa denominación podrá constituirse en el ámbito del Colegio una 
Comisión cuyo cometido será la instrucción y tramitación de los expedientes que 
en materia disciplinaria sean incoados por la Junta de Gobierno, ateniéndose 
tanto a lo preceptuado en el Estatuto General de la Abogacía Española como 
a lo regulado en estos Estatutos y a las normas de aplicación al procedimiento 
disciplinario.

2. Igualmente procederá al estudio y averiguación del contenido de cuantas 
denuncias se interpusieren ante el Colegio en materia de intrusismo, proponiendo 
a la Junta de Gobierno cuantas iniciativas y medidas deban adoptarse en esta 
materia.

3. A requerimiento de la Junta de Gobierno, evacuará los informes sobre las 
materias que le son propias.

4. Las fases de instrucción de los procedimientos disciplinarios viene 
atribuida a los instructores, que deberán ser ejercientes, no pertenecientes a 
la Junta de Gobierno, con más de diez años de antigüedad, designados por 
acuerdo de ésta.
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5. La resolución de las informaciones previas y los expedientes disciplinarios 
corresponde a la Junta de Gobierno.

Artículo 84. Del funcionamiento, composición y miembros de las 
Comisiones.

1. Las Comisiones funcionarán bajo principios democráticos, adoptando sus 
acuerdos por el voto mayoritario de sus componentes, ostentando voto de calidad 
la persona que lleve la coordinación en caso de empate.

2. Las comisiones se podrán organizar por subcomisiones atendiendo al 
volumen de trabajo al que en cada momento tenga que hacer frente.

3. La persona coordinadora podrá no ser miembro de la Junta de Gobierno 
pero será designado en todo caso por ésta.

4. Los miembros serán designados por la Junta de Gobierno y podrán ser 
cesados por ésta en cualquier momento.

5. Las relaciones entre cada Comisión y la Junta de Gobierno se mantendrá 
a través del miembro de la Junta que ésta designe o de la persona que lleve la 
coordinación.

6. Con carácter excepcional y en función de la trascendencia de una 
determinada cuestión sometida al conocimiento de la Comisión, a petición de la 
persona que lleve la coordinación, podrá asistir el miembro de la Comisión que se 
designase, con voz pero sin voto, a la sesión de Junta de Gobierno que hubiere de 
estudiar el asunto o decidir sobre él. A tal efecto, el coordinador y vocal elevarán 
conjuntamente informe sobre los pormenores del caso y propuesta de resolución 
si fuese pertinente. El informe se deberá presentar previamente a la junta con la 
antelación suficiente.

7. Los miembros de las Comisiones prestarán ante la Junta de Gobierno 
juramento o promesa de mantener el secreto de las deliberaciones.

Capítulo VI

De las agrupaciones y secciones

Artículo 85. De la Agrupación Joven de la Abogacía.

1. En la Corporación existirá una Agrupación Joven de la Abogacía a la que 
podrán pertenecer quienes cuenten con una edad inferior a los 40 años cumplidos 
y/o con menos de 10 años de ejercicio profesional.

2. La organización, régimen y funcionamiento de la Agrupación se regulará 
en sus Estatutos particulares que, en ningún caso, podrán ser contrarios a los del 
Colegio.

3. En los presupuestos generales del Colegio se preverá una partida como 
dotación económica para atender al mantenimiento de la Agrupación debiendo 
darse cuenta en el mes de enero de cada año a la Junta de Gobierno del concreto 
destino dado a los fondos que se le hubieren entregado a fin de que se justifiquen 
debidamente en la cuenta general de gastos del Colegio.

4. Corresponderá a la Junta de Gobierno aprobar la constitución, suspensión 
o disolución de la Agrupación, así como sus Estatutos y modificaciones, suspender 
o anular cualquier acuerdo, actividad o acto, que no haya sido previamente 
autorizado por la Junta.
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5. Los actos públicos organizados por la Agrupación estarán presididos por el 
Decano o miembro de la Junta de Gobierno en quien éste delegue. Dichos actos 
se deberán comunicar a la Junta con la antelación debida, facilitando pormenores 
y programas.

Artículo 86. De las secciones.

La Junta de Gobierno, por propia iniciativa o a petición de un número mínimo 
de 30 colegiados, podrá crear cuantas Secciones tenga por conveniente al objeto 
de posibilitar el contacto entre especializados en materias concretas y el recíproco 
intercambio de información técnico-jurídica sobre el tema que se trate. Las 
Secciones deberán proponer las iniciativas que estimen procedentes a la Junta de 
Gobierno para ser elevadas a las instancias que correspondan.

Los actos públicos promovidos por las Secciones estarán presididos por el 
Decano o miembro de la Junta de Gobierno quien éste delegue.

El funcionamiento de las secciones se regirá por lo dispuesto por la Junta de 
Gobierno.

Artículo 87. Disposiciones comunes a las agrupaciones y secciones.

1. Igualmente, la Junta de Gobierno podrá crear con fines distintos de los 
previstos en los artículos anteriores cuantas agrupaciones y secciones estime 
convenientes para el mejor desarrollo de las actividades colegiales.

2. Las Agrupaciones y Secciones de Abogados que se constituyan en el 
Colegio actuarán subordinadas a la Junta de Gobierno.

Capítulo VII

Junta de Garantías

Artículo 88. Naturaleza Jurídica.

La Junta de Garantías del Colegio, se rige por el presente Estatuto y sus 
reglamentos, así como por las disposiciones legales estatales y autonómicas que 
le afecten, y actúa con total independencia del resto de los órganos del Colegio, 
en el control de la legalidad de las resoluciones sujetas al Derecho Administrativo 
de los órganos de gobierno de esta Corporación, o de los actos de trámite de 
los mismos, que determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o 
produzcan indefensión, y que estén sometidos igualmente al recurso Corporativo 
previsto en la Ley de Colegios Profesionales de la Región de Murcia.

Artículo 89. Junta de Garantías: concepto y composición.

1- La Junta de Garantías es el órgano colegial del Colegio al que corresponde 
conocer y resolver los recursos que se interpongan contra los acuerdos adoptados 
por la Junta General, la Junta de Gobierno del Colegio, la Junta electoral en 
los acuerdos de su competencia y cualquier otro órgano colegial, excepto el 
encargado de la atención a los consumidores o usuarios que seguirán su propio 
régimen conforme a Ley.

2.- Los cargos de la Junta de Garantías se proveerán por sistema mixto y 
estará constituida por cinco miembros que serán designados de la siguiente 
forma:

Dos miembros serán elegidos de igual forma a la establecida en los artículos 
correspondientes de los presentes Estatutos para la elección de los cargos de la 
Junta de Gobierno y según lo dispuesto en el artículo 72 y siguientes. La elección 
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de los mismos se llevará a cabo durante la Segunda Junta General Ordinaria del 
año en que corresponda la renovación de los cargos.

Los tres miembros restantes se designarán de forma automática, siendo los 
primeros de cada una de las tres partes en las que se divida la lista de colegiados 
ejercientes ordenados por número de colegiación con el siguiente criterio:

a.- Colegiados cuya antigüedad de colegiación sea mayor de cinco años y 
menor o igual a diez;

b.- Colegiados cuya antigüedad de colegiación sea mayor de diez años y 
menor o igual a veinte;

c.- Colegiados cuya antigüedad de colegiación sea mayor de veinte años.

Quedarán excluidos de dichas listas los colegiados que ya ejerzan algún cargo 
colegial y los colegiados que ya hubieran sido designados de forma obligatoria 
como miembros de la Junta de Garantías.

3.- No podrán formar parte de la Junta de Garantías:

a) Los colegiados que hayan sido condenados por sentencia firme que lleve 
aparejada la inhabilitación o suspensión para cargos públicos, mientras no haya 
sido cancelada judicialmente.

b) Los colegiados a quienes se haya impuesto sanción disciplinaria, ya sea 
en este Colegio, o en cualquier otro Colegio de Abogados, donde estuvieren o 
hubieren estado dados de alta mientras no estén rehabilitados o cancelados sus 
antecedentes.

c) Los colegiados que sean miembros de la Junta de Gobierno, de cualquier 
Comisión del Colegio, o de órganos de cualquier otro Colegio profesional.

Artículo 90. Duración de los cargos.

1- La duración ordinaria del mandato de los miembros de la Junta de 
Garantías será de tres años, salvo cese extraordinario por alguna de las siguientes 
causas:

a) Abandono del cargo, entendiéndose por tal la falta de asistencia no 
justificada a dos sesiones consecutivas de la Junta de Garantías o tres no 
consecutivas, o cinco justificadas en el plazo de un año.

b) Dimisión por causa justificada que deberá ser apreciada como tal por la 
mayoría de los miembros de la Junta de Garantías.

c) Pérdida de las condiciones exigidas para optar y ocupar el cargo; o 
suspensión en el ejercicio profesional por sanción disciplinaria firme en la vía 
corporativa.

d) Incapacidad durante seis meses, que le inhabilite para el ejercicio del 
cargo.

e) Fallecimiento.

2.- La duración del mandato de los miembros de la Junta de Garantías 
elegidos en elecciones extraordinarias concluirá el último mes de diciembre 
dentro del período de tres años a partir de su elección.

3.- Las vacantes de los miembros de la Junta de Garantías se cubrirán de 
acuerdo con el siguiente procedimiento:

a) En el caso de miembros electos solamente se producirá su sustitución o 
reposición mediante una nueva elección cuando se haya producido el cese de 
ambos miembros. En dicho supuesto se convocarán elecciones extraordinarias.
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b) En el caso de los miembros designados de manera automática, por medio 
del mismo procedimiento establecido para su designación, correspondiéndole la 
misma al siguiente colegiado del tramo de lista en el que se ubicase el miembro 
que genera la vacante.

Artículo 91. De los cargos de la Junta de Garantías.

El cargo de miembro de la Junta de Garantías por designación automática es 
irrenunciable, salvo causa de fuerza mayor debidamente justificada ante la Junta 
Electoral en el momento en que sean publicadas las listas electorales o ante la 
Junta de Gobierno si la causa fuere sobrevenida, siendo obligatoria la asistencia 
a las sesiones aún para aquellos que no residan en el término municipal donde se 
ubica la sede del Colegio.

En la primera sesión de la Junta de Garantías después de la toma de 
posesión de sus miembros, se elegirán los cargos de presidente y secretario 
que precisarán para su designación al menos tres quintos de los votos de los 
miembros integrantes de la Junta. En caso de no lograrse los votos suficientes, 
ejercerá el cargo de presidente el colegiado más antiguo y el de secretario el más 
reciente.

Artículo 92. Del Presidente de la Junta de Garantías.

Corresponde al Presidente de la Junta de Garantías:

a) La representación oficial de la Junta de Garantías.

b) Convocar y presidir las reuniones, dirigiendo las deliberaciones con voto 
de calidad en caso de empate.

c) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por los presentes Estatutos y sus 
reglamentos.

Artículo 93. Del Secretario de la Junta de Garantías.

Corresponde al Secretario de la Junta de Garantías:

a) Redactar y remitir los oficios y comunicaciones de la Junta de Garantías.

b) Redactar las actas de las reuniones.

a) Llevar y custodiar los libros necesarios para el ordenado servicio de la 
Junta de Garantías, entre los que obligatoriamente se encontrará el Libro de 
Actas, que podrá realizarse mediante la incorporación de los medios técnicos que 
permitan las leyes.

b) Recibir todos los recursos, escritos y comunicaciones que se presenten 
ante la Junta de Garantías, dando cuenta de los mismos al Presidente.

c) Expedir las certificaciones que procedan, con el visto bueno del Presidente.

d) Tener a su cargo y custodia el archivo y sello de la Junta de Garantías.

e) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por los presentes Estatutos y 
sus Reglamentos.

Artículo 94. De los Vocales de la Junta de Garantías. 

Corresponde a los Vocales cuantas funciones les sean atribuidas por 
los presentes Estatutos y sus Reglamentos, así como las que les sean 
encomendadas por el Presidente. Cuando por cualquier motivo o circunstancia, 
definitiva o temporal, hasta el nuevo nombramiento en el primer caso, o hasta 
la reincorporación en el segundo, estuviera vacante alguno de los cargos de 
Presidente o Secretario de la Junta de Garantías, será sustituido por los vocales 
atendiendo al criterio de mayor antigüedad como colegiado ejerciente en el 
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propio Colegio y, a igualdad de antigüedad, el de mayor edad, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 91.

En caso de ausencia, enfermedad o vacante, el Vocal de mayor edad 
sustituirá al Presidente y el Vocal de menor edad, al Secretario

Artículo 95. Convocatoria y quórum de la Junta de Garantías.

La convocatoria para las reuniones se hará por el Secretario, previo mandato 
del Presidente, con al menos tres días de antelación, debiéndose formular por 
escrito e irá acompañada del orden del día correspondiente, fuera del cual, no 
podrán tratarse otros asuntos. No obstante, en casos de justificada urgencia se 
podrá convocar hasta con 24 horas de antelación.

Asimismo, podrá convocarse reunión de la Junta de Garantías a petición de al 
menos tres de sus miembros, que se cursará al Secretario en su caso, o a quien 
le sustituya y actúe como tal.

Para la válida constitución de la misma se requerirá la presencia de, al 
menos, tres de sus miembros, entre los que necesariamente deberán estar el 
Presidente o el Secretario o, en su caso, quienes les sustituyan.

Artículo 96. Adopción y ejecución de acuerdos de la Junta de 
Garantías. 

Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de los votos de los asistentes.

El Acta provisional de cada sesión, autorizada por el Secretario con el visto 
bueno del Presidente, da fe de los acuerdos adoptados y permite su inmediata 
ejecución.

Artículo 97. Elección de miembros de la Junta de Garantías.

1.- Miembros por designación automática. Con el fin de poder proceder a la 
elección de los miembros de la Junta de Garantías, por la Secretaría del Colegio se 
dispondrá desde el día de la convocatoria de las elecciones a Junta de Garantías, 
en los años en los que corresponda la renovación de cargos, la formación de 
las listas de colegiados ejercientes residentes, divididos en los tres grupos ya 
mencionados. Dichas listas se remitirán a los colegiados y se expondrán en el 
tablón de anuncios del Colegio con el fin de que sean conocidas por todos y cada 
uno de los colegiados, para que puedan formular observaciones o recursos sobre 
su inclusión o exclusión de las mismas en el plazo de diez días.

Los colegiados que formen parte de la Junta de Gobierno, de la Comisión 
de Deontología, de la Comisión de Honorarios o de cualquier otra Comisión 
colegial, serán excluidos de dichas listas, así como aquellos colegiados que ya 
hubieran pertenecido a la Junta de Garantías por designación automática. Todos 
los incluidos en las listas serán candidatos.

Serán designados miembros de la Junta de Garantías por designación 
automática aquellos colegiados que figuren en primer lugar de cada uno de los 
tres grupos de las listas definitivas.

2.- Miembros por elección. Para la elección de los dos miembros de la Junta 
de Garantías se estará a lo dispuesto para la elección de los miembros de la Junta 
de Gobierno, salvo en los siguientes apartados:

a) La convocatoria de elecciones para los dos miembros de la Junta de 
Garantías objeto de elección se cursará durante el mes de octubre del año en que 
proceda la renovación de los cargos.
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b) Podrán ser candidatos aquellos colegiados que hayan formado parte de 
la Junta de Gobierno, Junta de Garantías, Comisión de Deontología, Comisión de 
Honorarios o cualquier otra comisión Colegial. 

c) El plazo para presentación de candidaturas finalizará a los 15 días hábiles 
de la publicación de la convocatoria.

d) Las votaciones para la elección de los miembros de la Junta de Garantías 
se realizarán durante la Segunda Junta General, como último punto del orden del 
día.

Artículo 98. Toma de posesión de los miembros de la Junta de 
Garantías.

Los miembros de la Junta de Garantías tomarán posesión de sus cargos ante 
la Junta de Gobierno en el plazo máximo de quince días hábiles a contar desde el 
siguiente al de su elección y proclamación.

Capítulo VIII

Régimen económico

Artículo 99. Principios informadores y cuentas anuales.

1. De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto General de la Abogacía 
Española, el funcionamiento económico del Colegio se ajustará al régimen de 
presupuesto anual y será objeto de una ordenada contabilidad, coincidiendo el 
ejercicio económico con el año natural, a cuyos efectos se confeccionará una 
memoria anual, de acuerdo con lo dispuesto por la ley.

2. Todos los colegiados podrán examinar las cuentas durante los cinco días 
hábiles anteriores a la fecha de celebración de la Junta General a que hubieran de 
someterse para su aprobación o rechazo. Este derecho de información se ejercerá 
mediante examen personal por parte del colegiado, quien podrá auxiliarse de 
perito titulado en la materia.

Artículo 100. Recursos económicos.

Constituyen recursos económicos del Colegio:

a) Los rendimientos de cualquier naturaleza que produzcan las actividades 
que realice, especialmente los derivados de la organización de actividades de 
formación, y los bienes o derechos que integren su patrimonio.

b) Las cuotas de incorporación.

c) Los derechos que correspondan por expedición de certificaciones.

d) Los derechos que correspondan por la emisión de dictámenes, 
resoluciones, informes o consultas que se realicen sobre cualquier materia, 
incluidas las referidas a honorarios, así como por la prestación de otros servicios 
colegiales.

e) El importe de las cuotas ordinarias, fijas o variables, así como el de las 
cuotas extraordinarias.

f) Las subvenciones o donativos que se concedan por cualesquiera 
Administraciones públicas o por personas físicas o jurídicas.

g) Los bienes y derechos de toda clase que por herencia, legado u otro título 
pasen a formar parte de su patrimonio.

h) Las sanciones de multa que, en su caso, se impongan.

i) Cualquier otro que legalmente procediere.
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Artículo 101. Presupuesto.

1. Anualmente la Junta de Gobierno elaborará un presupuesto que elevará a 
la Junta General para su examen, enmienda y aprobación o rechazo.

2. Si no se aprobasen antes del primer día del ejercicio económico 
correspondiente, se considerarán automáticamente prorrogados los presupuestos 
del ejercicio económico anterior.

Artículo 102. De la contabilidad.

La contabilidad del Colegio se adaptará al Plan General de Contabilidad que 
esté vigente en cada momento.

Capítulo IX

De la responsabilidad

Artículo 103. De la responsabilidad disciplinaria.

La Junta de Gobierno es competente para el ejercicio de la potestad 
disciplinaria en los términos que prevén las normas legales y estatutarias sobre 
la materia.

Artículo 104. Principios generales. 

1. Los profesionales de la Abogacía y las sociedades profesionales en que 
participen o presten servicio están sujetos a responsabilidad disciplinaria. 

2. Las facultades disciplinarias de la autoridad judicial sobre los profesionales 
de la Abogacía se ajustarán a lo dispuesto en las Leyes procesales. Las sanciones 
o correcciones disciplinarias que impongan los Tribunales se harán constar en el 
expediente de la persona sancionada, 

3. Las sanciones disciplinarias corporativas se harán constar en todo caso en 
el expediente personal del colegiado, o en el particular de la sociedad profesional. 

Artículo 105. Potestad disciplinaria. 

La potestad disciplinaria sobre los profesionales de la Abogacía y sociedades 
profesionales se ejercerá por el Colegio cuando en su ámbito territorial se haya 
cometido la infracción, salvo que recaiga sobre miembros de la Junta de Gobierno 
o Consejeros del Consejo General de la Abogacía Española o del Consejo 
Autonómico. En ese caso, se estará a lo previsto en el Estatuto General de la 
Abogacía Española y en las demás normas aplicables. 

Artículo 106. Infracciones.

Las infracciones que puedan llevar aparejada sanción disciplinaria se 
clasifican en muy graves, graves y leves.

Artículo 107. Infracciones muy graves.

Son infracciones muy graves de los profesionales de la Abogacía:

1. La condena en sentencia firme por delitos dolosos, en cualquier grado de 
participación, como consecuencia del ejercicio de la profesión.

2. La condena en sentencia firme a penas graves conforme al artículo 33.2 
del Código Penal.

3. El ejercicio de la profesión en vulneración de resoluciones administrativas 
o judiciales firmes de inhabilitación o prohibición del ejercicio profesional.

4. La colaboración o el encubrimiento del intrusismo profesional.

5. El ejercicio de la profesión estando incurso en causa de incompatibilidad.
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6. La vulneración del deber de secreto profesional cuando la concreta 
infracción no esté tipificada de forma específica.

7. La renuncia o el abandono de la defensa que le haya sido confiada cuando 
se cause indefensión al cliente.

8. La negativa injustificada a realizar las intervenciones profesionales que se 
establezcan por Ley, conforme a lo previsto en el artículo 17 del Estatuto General.

9. La defensa de intereses contrapuestos con los del propio profesional de 
la Abogacía o con los del despacho del que formara parte o con el que colabore.

10. La indebida percepción de honorarios, derechos o beneficios económicos 
por los servicios derivados de la Ley 1/1996, de 10 de enero.

11. La retención o apropiación de cantidades correspondientes al cliente y 
recibidas por cualquier concepto, salvo autorización expresa del cliente.

12. La apropiación o retención de documentos o archivos relativos a clientes 
del despacho en el que haya estado integrado previamente, salvo autorización 
expresa del cliente.

13. El quebrantamiento de las sanciones impuestas.

14. La publicidad de servicios profesionales con incumplimiento de los 
requisitos del artículo 20.2.c) del Estatuto General.

15. No reintegrar al Colegio las cantidades percibidas en el ejercicio de un 
turno de oficio, cuando profesional de la Abogacía hubiera cobrado del justiciable 
de conformidad con los supuestos previstos en la ley, o como consecuencia de 
condena en costas en favor del justiciable, dentro del plazo de sesenta días. 

Artículo 108. Infracciones graves.

Son infracciones graves de los profesionales de la Abogacía:

1. La vulneración de los deberes deontológicos en los casos siguientes:

a) La infracción de los deberes de confidencialidad y de las prohibiciones que 
protegen las comunicaciones entre profesionales en los términos establecidos en 
el artículo 23 del Estatuto General, salvo que se haya autorizado la aportación de 
tales comunicaciones conforme a lo dispuesto en el art. 58.y) de los presentes 
Estatutos.

b) El incumplimiento de los compromisos formalizados entre compañeros, 
verbalmente o por escrito, en el ejercicio de sus funciones profesionales.

c) La falta de respeto debido o la realización de alusiones personales de 
menosprecio o descrédito, en el ejercicio de la profesión, a otro profesional de la 
Abogacía o a su cliente.

d) La inducción injustificada al cliente a no abonar los honorarios devengados 
por un compañero en caso de sustitución o cambio de profesional de la Abogacía.

e) La retención de documentación de un cliente contra sus expresas 
instrucciones.

f) La falta de remisión de la documentación correspondiente al profesional de 
la Abogacía que le sustituya en la llevanza de un asunto.

g) La citación de un profesional de la Abogacía como testigo de hechos 
relacionados con su actuación profesional.

2. La publicidad de servicios profesionales con incumplimiento de los 
requisitos del artículo 20 del Estatuto General, salvo lo previsto en el artículo 
124.n), en relación con el artículo 20.2.c) del mismo texto legal.

NPE: A-221022-5318



Página 31017Número 245 Sábado, 22 de octubre de 2022

3. El incumplimiento de los deberes de identificación e información que se 
recogen en los artículos 48 y 49 del Estatuto General.

4. El incumplimiento de las obligaciones en materia de reclamaciones 
recogidas en el artículo 52 del Estatuto General.

5. La falta del de respeto debido a quienes intervengan en la Administración 
de Justicia.

6. La falta de pago de las cuotas colegiales, sin perjuicio de la baja en el 
Colegio por dicho motivo.

7. La falta del de respeto debido o la incomparecencia injustificada a las 
citaciones efectuadas, bajo apercibimiento, por los miembros de los órganos 
corporativos o de gobierno de la Abogacía en el ejercicio de sus funciones.

8. La falta de cumplimiento de sus funciones como miembros de órganos de 
gobierno corporativo que impida o dificulte su correcto funcionamiento.

9. La condena penal firme por la comisión de delitos leves dolosos como 
consecuencia del ejercicio de la profesión.

10. La defensa de intereses en conflicto con los de otros clientes del 
profesional de la Abogacía o despacho del que formara parte o con el que 
colaborase, en vulneración de lo establecido en el artículo 51 del Estatuto 
General.

11. El incumplimiento injustificado del encargo profesional, ya sea particular 
o por la designación realizada por el Ilustre Colegio de la Abogacía de Murcia en 
materia de asistencia jurídica gratuita.

12. El incumplimiento de la obligación de comunicar la sustitución en la 
dirección profesional de un asunto al compañero sustituido, en los términos 
previstos en el artículo 60 del Estatuto General.

13. La relación o comunicación con la parte contraria cuando le conste 
que está representada o asistida por otro profesional de la Abogacía, salvo su 
autorización expresa.

14. El abuso de la circunstancia de ser el único profesional de la Abogacía 
interviniente causando una lesión injusta, cuando así lo declare una resolución 
judicial firme.

15. La incomparecencia injustificada a cualquier diligencia judicial, siempre 
que cause un perjuicio a los intereses cuya defensa le hubiera sido confiada.

16. El pago, cobro, exigencia o aceptación de comisiones u otro tipo de 
compensación de otro profesional de la Abogacía o de cualquier persona, 
infringiendo las normas legales sobre competencia o las reguladoras de la 
deontología profesional.

17. La negativa o el retraso injustificado a rendir cuentas del encargo 
profesional o a hacer la correspondiente liquidación de honorarios y gastos que le 
sea exigida por el cliente.

18. La compensación de honorarios con fondos del cliente que no hayan 
sido recibidos como provisión, sin su consentimiento, así como la detracción de 
honorarios, salvo autorización expresa y escrita del cliente.

19. La falsa atribución de un encargo profesional.

20. La embriaguez o consumo de drogas cuando afecten al ejercicio de la 
profesión.
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21. La falta de contratación de seguro o garantía cuando la obligación de 
contar con dicho régimen de garantía para cubrir las responsabilidades por razón 
del ejercicio profesional así esté prevista por ley.

22. La presentación de insostenibilidades reiteradas, que sean infundadas o 
temerarias.

23. La falta de compostura, la falta de respeto y colaboración con los 
compañeros cuando éstas tengan gravedad.

24. Cualquier incumplimiento de la normativa vigente reguladora del Servicio 
de Turno de Oficio que suponga perjuicios graves para la prestación de los 
servicios de asistencia letrada y turno de oficio, o perjudiquen gravemente el 
interés del justiciable.

25. No tener operativo el teléfono móvil o no estar localizable durante la 
guardia.

26. La falta de respeto a los empleados del colegio, así como a los letrados 
del Servicio de Orientación Jurídica.

27. La desobediencia de las resoluciones o instrucciones dictadas por la Junta 
de Gobierno o por los miembros de la Comisión del Turno de Oficio, mediando 
previo apercibimiento.

28. La no prestación del servicio de guardia, cuando esta dejación de 
funciones perjudique gravemente al beneficiario.

29. Solicitar del justiciable el pago de honorarios profesionales cuando éste 
tenga reconocido el derecho a la asistencia jurídica gratuita, salvo en los casos en 
que la ley expresamente lo permita.

30. Los demás actos u omisiones que constituyan ofensa grave a la dignidad 
de la profesión y a las reglas que la gobiernan, conforme a lo establecido en el 
Estatuto General y otras normas legales.

Artículo 109. Infracciones leves.

Son infracciones leves de los profesionales de la Abogacía:

1. Ofender levemente en cualquier comunicación privada oral o escrita al 
profesional de la Abogacía de la parte contraria, siempre que no haya trascendido 
la ofensa.

2. Comprometer en sus comunicaciones y manifestaciones con el profesional 
de la Abogacía de la parte contraria al propio cliente con comentarios o 
manifestaciones que puedan causarle desprestigio.

3. Impugnar reiterada e injustificadamente los honorarios de otros 
profesionales de la Abogacía.

4. No atender con la debida diligencia las visitas, comunicaciones escritas o 
telefónicas de otros profesionales de la Abogacía.

5. No comunicar oportunamente al Colegio el cambio de domicilio profesional 
o cualquier otra circunstancia personal que afecte a su relación con aquel.

6. No consignar en el primer escrito o actuación su identificación, el Colegio 
al que estuviese incorporado y el número de colegiado.

7. No atender con la diligencia debida los asuntos encomendados por el 
cliente o derivados del Turno de Oficio, cuando el incumplimiento no constituya 
infracción grave.
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8. La impuntualidad moderada para presentarse en las dependencias 
colegiales a fin de prestar el servicio de guardia, considerándose moderado el 
retraso de hasta treinta minutos.

9. El retraso en la aportación de cualquier tipo de documentación que sea 
requerida por el Colegio de Abogados en más de 5 días desde el requerimiento, 
en el supuesto de que se efectúe una auditoría sobre actuaciones derivadas del 
Turno de Oficio.

10. El retraso injustificado en la personación en las dependencias policiales y 
judiciales en las que sea requerida la presencia del letrado de guardia.

11. La impostura, la falta de respeto y colaboración con los compañeros.

12. La no prestación del servicio de guardia, cuando esta dejación de 
funciones no perjudique gravemente al beneficiario.

13. Cualquier incumplimiento de la normativa vigente reguladora del Servicio 
de Turno de Oficio que suponga perjuicios leves en la prestación de los servicios 
de asistencia y turno de oficio, o perjudiquen levemente el interés del justiciable.

14. Los demás actos u omisiones que constituyan ofensa leve a la dignidad 
de la profesión y a las reglas que la gobiernan, conforme a lo establecido en el 
Estatuto General y otras normas legales.

Artículo 110. Sanciones para los profesionales de la Abogacía.

1. Por la comisión de infracciones muy graves, atendiendo a criterios de 
proporcionalidad, podrá imponerse la expulsión del Colegio o la suspensión del 
ejercicio de la Abogacía por plazo superior a un año sin exceder de dos.

2. Por la comisión de infracciones graves podrá imponerse la sanción de 
suspensión del ejercicio de la Abogacía por un plazo superior a quince días sin 
exceder de un año o multa pecuniaria por importe de entre 1.001 y 10.000 euros.

3. Por la comisión de infracciones leves podrá imponerse la sanción de 
apercibimiento escrito, o suspensión del ejercicio de la Abogacía por un plazo no 
superior a quince días, o multa pecuniaria por importe de hasta 1.000 euros.

4. Las sanciones que se impongan por infracciones graves o muy graves 
relacionadas con actuaciones desarrolladas en la prestación de los servicios del 
Turno de Oficio, llevarán aparejada, en todo caso, la exclusión del profesional de 
la Abogacía de dichos servicios por un plazo mínimo de seis meses e inferior a un 
año si la infracción fuera grave y de uno a dos años si fuera muy grave.

5. Para las infracciones leves cometidas en relación a la prestación de 
servicios del turno de oficio, además del apercibimiento escrito, podrá acordarse 
la pérdida del día de guardia o de la designación en la materia en que hubiera 
incumplido. Igualmente, podrá imponerse también la exclusión del profesional de 
la Abogacía de dichos servicios por un plazo no superior a seis meses.

6. Incoado un expediente disciplinario como consecuencia de una denuncia 
formulada por un usuario de los servicios de asistencia jurídica gratuita, cuando 
la gravedad del hecho denunciado lo aconseje, podrá acordarse la separación 
cautelar del servicio del profesional de la Abogacía presuntamente responsable 
por un periodo máximo de seis meses hasta que el expediente disciplinario se 
resuelva.

Artículo 111. Principio de proporcionalidad. 

1. La imposición de cualquier sanción guardará la debida adecuación entre 
la gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada. A tal fin 
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se considerará, en todo caso, la existencia de reincidencia y reiteración, teniendo 
especialmente en cuenta la naturaleza y entidad de los perjuicios causados a 
terceros o a la profesión. 

Artículo 112. Regla general sobre infracciones y sanciones a 
sociedades profesionales.

1. La sociedad profesional podrá ser sancionada en los términos previstos en 
el Estatuto General de la Abogacía Española. 

2. Las sociedades profesionales podrán ser sancionadas, con arreglo al 
Estatuto General de la Abogacía Española, por las infracciones cometidas por 
los profesionales de la Abogacía que las integran, cuando resulte acreditada su 
responsabilidad concurrente, como partícipes o encubridores, en la comisión de 
dichas infracciones. Se presumirá que existe esa responsabilidad concurrente 
cuando las infracciones se hayan cometido por cuenta y en provecho de la 
sociedad profesional por sus administradores o por quienes, siguiendo sus 
instrucciones, la representen. En estos supuestos se considerará la infracción de 
la sociedad profesional como de la misma clase que la cometida por el profesional 
de la Abogacía a efectos de aplicar la sanción correspondiente. 

3. Igualmente podrán ser sancionadas las sociedades profesionales por 
la realización de conductas directamente imputables a la sociedad que se 
encuentren tipificadas como infracciones para los abogados o abogadas, 
graduándose las infracciones con arreglo a lo previsto en el Estatuto General de 
la Abogacía Española.

Artículo 113. Sanciones para las Sociedades Profesionales. 

1. Por la comisión de la infracción muy grave, baja de la sociedad en el 
registro del Colegio.

2. Por la comisión de infracciones graves, atendiendo a criterios de 
proporcionalidad, apercibimiento y multa pecuniaria por importe de entre 1.501 
y 15.000 euros. 

3. Por la comisión de infracciones leves, atendiendo a criterios de proporcionalidad, 
apercibimiento o multa pecuniaria por importe de 300 euros hasta 1.500 euros.

Capítulo X

Régimen disciplinario aplicable a los colegiados no ejercientes

Artículo 114. Régimen aplicable a los colegiados no ejercientes.

Los colegiados no ejercientes quedan sometidos a las previsiones del 
presente Título en todo aquello que les sea de aplicación en relación con su 
actuación colegial.

Capítulo XI

La mediación decanal

Artículo 115. De la mediación decanal.

El profesional que recibiere el encargo de promover actuaciones contra 
un compañero sobre responsabilidad emanada del ejercicio profesional, y no 
constitutiva de delito deberá informar al Decano con carácter previo a su ejercicio, 
como regla de consideración, a fin de que se realice una labor de mediación, 
salvo que excepcionalmente la considere de todo punto innecesaria.

NPE: A-221022-5318



Página 31021Número 245 Sábado, 22 de octubre de 2022

Capítulo XII

Del procedimiento disciplinario

Artículo 116. Procedimiento.

1. Las sanciones disciplinarias solo podrán imponerse en virtud de 
procedimiento instruido al efecto, en el que se garanticen al interesado los 
derechos a ser notificado de los hechos que se le imputan, formular alegaciones y 
utilizar los medios de defensa admitidos por el ordenamiento jurídico que resulten 
procedentes.

2. El procedimiento se iniciará de oficio, por acuerdo del órgano competente, 
bien por propia iniciativa o como consecuencia de denuncia.

3. Con anterioridad al acuerdo de iniciación, el órgano competente podrá 
abrir un período de información previa con el fin de determinar si procede o no 
iniciar el procedimiento sancionador. En el caso en que se acuerde su inicio, se 
deberá nombrar un instructor de entre los miembros de la Comisión Deontológica.

4. El procedimiento se tramitará de conformidad con lo establecido en la 
legislación administrativa básica y normas que la desarrollen, así como en lo 
dispuesto por la normativa autonómica y corporativa.

5.- Si no hubiese recaído resolución transcurrido un año desde el inicio 
del expediente disciplinario, teniendo en cuenta las posibles interrupciones 
de su cómputo por causas imputables al interesado, o por la suspensión del 
procedimiento, se producirá la caducidad del procedimiento sancionador. 

La declaración de caducidad de oficio o a instancia del propio interesado no 
impedirá la incoación de un nuevo expediente disciplinario en el supuesto de que 
la infracción cometida no hubiera prescrito.

6. La Junta de Gobierno podrá adoptar la tramitación simplificada del 
procedimiento cuando considere que para iniciar el mismo, de acuerdo con lo 
previsto en este Estatuto, existen elementos de juicio suficientes para calificar la 
infracción como leve, sin que quepa la oposición expresa por parte del colegiado, 
quedando limitado a la audiencia o descargo del expedientado.

En este procedimiento simplificado se concederá a la persona inculpada un 
plazo de 10 días para poder realizar las alegaciones que considere oportunas para 
su descargo, una vez se le haya comunicado la imputación. 

Una vez transcurrido el plazo de alegaciones, el instructor o instructora del 
expediente deberá proponer la resolución que se considere procedente. 

La Junta de Gobierno, sin más trámite, adoptará la resolución de archivo o 
imposición de sanción.

Artículo 117. Extinción de la responsabilidad disciplinaria de los 
profesionales de la Abogacía.

1. La responsabilidad disciplinaria de los colegiados se extingue por el 
cumplimiento de la sanción, el fallecimiento, la prescripción de la infracción y la 
prescripción de la sanción. En el supuesto en que la sanción impuesta fuera la 
de expulsión del colegio deberá estarse a lo que establece el artículo 13 de estos 
Estatutos en materia de rehabilitación.

2. La baja en el Colegio no extingue la responsabilidad disciplinaria contraída 
durante el período de alta, sino que se concluirá el procedimiento disciplinario 
y se acordará la sanción que corresponda. En el supuesto en que la sanción no 
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pueda hacerse efectiva, quedará en suspenso para ser cumplida si el sancionado 
causase nuevamente alta en el Colegio.

Artículo 118. Prescripción de las infracciones.

1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los 
dos años y las leves a los seis meses.

2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el 
día en que la infracción se hubiera cometido. Interrumpirá la prescripción el inicio 
del procedimiento sancionador.

En todo caso se volverá a iniciar el cómputo del plazo de prescripción si el 
procedimiento permaneciere paralizado durante más de un mes por causa no 
imputable al colegiado.

Artículo 119. Prescripción de las sanciones.

1. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los 
tres años; las impuestas por infracciones graves, a los dos años; y las impuestas 
por infracciones leves, a los seis meses.

2. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contar desde el día 
siguiente a aquel en que puedan ser ejecutadas. Interrumpirá la prescripción el 
inicio del procedimiento de ejecución, volviendo a iniciar el plazo si aquel está 
paralizado durante más de un mes por causa no imputable al infractor.

3. El plazo de prescripción de la sanción, cuando el sancionado quebrante su 
cumplimiento, comenzará a contar desde la fecha del quebrantamiento.

Artículo 120. Cancelación de la anotación de las sanciones en el 
expediente personal del profesional de la Abogacía.

1. La anotación de las sanciones en el expediente personal del colegiado 
se cancelará cuando hayan transcurrido los siguientes plazos sin que aquel 
hubiere incurrido en nueva responsabilidad disciplinaria: seis meses en caso de 
sanciones de apercibimiento, suspensión del ejercicio de la Abogacía por un plazo 
no superior a quince días, o multa pecuniaria de hasta 1.000 euros; un año en 
caso de sanción de suspensión superior a quince días sin exceder de un año o 
multa pecuniaria entre 1.001 y 10.000 euros; tres años en caso de sanción de 
suspensión por plazo superior a un año sin exceder de dos años; y cinco años en 
caso de expulsión.

2. Estos plazos se computarán desde el día siguiente al cumplimiento de la 
sanción.

3. La cancelación de la anotación podrá hacerse de oficio o a petición del 
sancionado.

Artículo 121. Extinción de la responsabilidad disciplinaria de las 
sociedades profesionales y cancelación de la anotación de las sanciones 
en su expediente particular.

1. La responsabilidad disciplinaria de las sociedades profesionales, en el caso 
de falta de pago de las correspondientes cargas colegiales, se extinguirá cuando 
se hayan abonado en su totalidad las debidas.

2. La anotación de las sanciones en el expediente particular de la sociedad 
profesional se cancelará cuando hayan transcurrido los siguientes plazos: Seis 
meses en caso de sanción de multa pecuniaria de 300 hasta 1.500 euros; un año 
en caso de sanción de multa pecuniaria de entre 1.501 y 15.000 euros.
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Estos plazos se computarán desde el día siguiente al cumplimiento de la 
sanción.

La cancelación de la anotación podrá hacerse de oficio o a petición de la 
sociedad sancionada. 

Capítulo XIII

De la modificación de los estatutos

Artículo 122. Modificación de los Estatutos.

La modificación de los presentes Estatutos será competencia de la Junta 
General, en los términos y con los requisitos que prevé el Estatuto General de 
la Abogacía Española, a propuesta de la Junta de Gobierno o de un grupo de 
colegiados que represente al menos al 10 por ciento del censo colegial.

Quienes hubieran propuesto la modificación redactarán el proyecto, que será 
distribuido a todos los miembros del Colegio para su conocimiento y cualquiera 
podrá formular enmiendas totales o parciales, que deberá presentar dentro de 
los quince días hábiles siguientes a la comunicación del proyecto, siendo éstas las 
únicas que se sometan a discusión y votación.

La Junta General se convocará dentro del mes siguiente a la expiración de 
plazo y recepción de enmiendas; debiendo celebrarse antes de los dos meses 
siguientes a la convocatoria.

En la Junta General, el miembro de la Junta que por ésta se designe o el 
designado por el grupo de proponentes, defenderá el proyecto y, seguidamente, 
quien hubiere propuesto la enmienda, o si fueren varias, la persona que de entre 
ellos designen, podrá hacer uso del derecho a su defensa. Una vez finalizada 
su intervención, se abrirá un único turno a favor y otro en contra, de forma 
alternativa por cada enmienda presentada, sometiéndose seguidamente a 
votación.

Finalizado el turno de enmiendas, el texto definitivo del proyecto será 
sometido a votación y aprobación por la Junta General.

Aprobada la modificación, el Colegio lo remitirá a la Consejería a la que figure 
adscrito el Registro de Colegios Profesionales de la Región de Murcia para que, 
tras la previa calificación de legalidad, sean inscritos y posteriormente publicados 
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia». Asimismo, lo remitirá al Consejo 
General de la Abogacía para su preceptiva aprobación.

Capítulo XIV

Del cambio de denominación, fusión, segregación, disolución y 
liquidación

Artículo 123. Del cambio de denominación, fusión, segregación, 
disolución y liquidación del Colegio.

El cambio de denominación, la fusión con otros Colegios, la segregación para 
constituir otro de ámbito territorial inferior y la disolución del Colegio podrán ser 
acordados en Junta General Extraordinaria convocada especialmente al efecto 
por la Junta de Gobierno, sólo cuando lo soliciten al menos una quinta parte de 
los colegiados ejercientes, con más de tres meses de antigüedad en el ejercicio 
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profesional. A la Junta deberán asistir personalmente, al menos la mitad más uno 
de los integrantes del censo colegial, no permitiéndose la delegación del voto.

En el supuesto de aprobarse la disolución, la misma Junta General proveerá 
lo conveniente en cuanto a la liquidación, determinará el número de liquidadores 
y designará a los colegiados que deban actuar como tales, así como establecerá 
las atribuciones que les correspondieren en el ejercicio de su función y el 
procedimiento que deba seguirse para la liquidación. 

Disposiciones adicionales

Primera.- En todo lo no previsto en el presente Estatuto será de aplicación 
lo prevenido en las leyes que regulan los Colegios Profesionales y el Estatuto 
General de la Abogacía Española.

Segunda.- Toda la documentación, cartelería, web, etc., que se refiera 
a “abogados” se entenderá referida a “la abogacía” mientras se producen los 
cambios materiales progresivamente.

Tercera.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 6/1999, de 4 
de noviembre, de los Colegios Profesionales de la Región de Murcia, los colegios 
profesionales elaborarán y aprobarán, sin más limitaciones que las impuestas 
por el ordenamiento jurídico. En consonancia, se faculta a la Junta de Gobierno a 
introducir en el texto de estos Estatutos las modificaciones que sean necesarias 
para su adaptación a las limitaciones impuestas por el ordenamiento jurídico, 
exigidas para su aprobación por el Consejo General de la Abogacía y la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia dentro de sus respectivas competencias.

Se faculta expresamente a la Junta de Gobierno para la adopción de los 
acuerdos necesarios a efectos de llevar a cabo las modificaciones en estos 
Estatutos impuestas para su aprobación por el Consejo General de la Abogacía y 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Cuarta.- Las menciones genéricas en masculino que aparecen en estos 
Estatutos se entenderán también referidas a su correspondiente femenino.

Quinta.- Todas las disposiciones de organización interna, instrucciones, 
reglamentos existentes a la entrada en vigor del Estatuto mantendrán su vigencia 
hasta su revisión y adecuación a la nueva normativa, tras la tramitación oportuna, 
en todo lo que no contradigan lo dispuesto en los presentes estatutos.

Disposición transitoria primera. Los cargos de la Junta de Gobierno se 
mantendrán en vigor hasta agotar los plazos para los que fueron elegidos. La 
renovación de los cargos que finalicen su mandato se regulará por las normas 
contenidas en los presentes Estatutos.

Disposición transitoria segunda. Las infracciones cometidas hasta el día 
de la entrada en vigor del Real Decreto 135/2021, de 2 de marzo se sancionarán 
conforme a las normas del anterior Estatuto, aprobado por el Real Decreto 
658/2001, de 22 de junio. No obstante, lo anterior, se aplicará el citado Real 
Decreto 135/2021, de 2 de marzo si sus disposiciones son más favorables para 
el infractor, aunque los hechos hubieran sido cometidos con anterioridad a su 
entrada vigor. Si se decidiese la aplicación de la norma más favorable, se dará 
conocimiento de ello al interesado, mediante comunicación del órgano instructor 
o mediante audiencia concedida al efecto.

Las infracciones cometidas hasta el día de la entrada en vigor de los 
presentes Estatutos se sancionarán conforme a las normas de los anteriores 
Estatutos de 2005 y el Estatuto General de la Abogacía. No obstante, lo anterior, 
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se aplicará la normativa actual, si sus disposiciones son más favorables para 
el infractor, aunque los hechos hubieran sido cometidos con anterioridad a su 
entrada vigor. Si se decidiese la aplicación de la norma más favorable, se dará 
conocimiento de ello al interesado, mediante comunicación del órgano instructor 
o mediante audiencia concedida al efecto.

Para la determinación de cuál sea la norma más favorable se tendrá en 
cuenta la sanción que correspondería imponer al hecho investigado.

Disposición transitoria tercera. Procedimientos disciplinarios en curso.

Los procedimientos disciplinarios iniciados con anterioridad a la entrada 
en vigor del presente real decreto, se resolverán de acuerdo con la normativa 
anterior.

A tal efecto, los procedimientos disciplinarios se considerarán iniciados 
cuando se dicte acuerdo de iniciación por el órgano competente, sin que tengan 
la consideración de acuerdo de iniciación los períodos de información previa.

Disposición transitoria cuarta. Situaciones y derechos adquiridos.

Las situaciones creadas y los derechos adquiridos con arreglo al régimen 
anteriormente en vigor serán respetados.

Disposición final

El presente Estatuto entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia de la resolución que decrete su adecuación a la 
legalidad, debiendo la Junta de Gobierno dar la oportuna publicidad a su texto 
para el general conocimiento de los colegiados.

Disposición derogatoria

Quedan derogados los estatutos aprobados en fecha 19 de mayo de 2005.

La Secretaria, Cristina García López.—V.º B.º, el Decano, Francisco Jesús 
Martínez-Escribano Gómez.
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IV. Administración Local

Molina de Segura

5319 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del 
Ayuntamiento de Molina de Segura, de 1 de septiembre de 2022, 
por el que se aprueba la convocatoria de III Concurso de 
Start-Up_2022.

BDNS (Identif.): 654287

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/654287)

Primero: Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de esta convocatoria las personas físicas 
mayores de edad o personas jurídicas, con residencia/domicilio-sede social 
en la Región de Murcia, con proyectos, tanto sin implantación como otros 
ya implantados (máximo 2 años naturales antes de la publicación de esta 
convocatoria), que no hayan sido premiados en otros concursos con un 
importe igual o superior a 2.000,00 euros.

Segundo: Objeto.

Fomentar la innovación, impulsar el talento emprendedor y apoyar la 
generación de empleo.

Tercero: Bases reguladoras.

Bases generales reguladoras de la convocatoria de subvenciones y 
premios del Ayuntamiento de Molina de Segura para el ejercicio 2022 (https://
sedeelectronica.molinadesegura.es/wp-content/uploads/sites/4/2022/02/2022_
bases_generales_reguladoras_subvenciones_premios.pdf)

Cuarto: Cuantía.

El importe de las subvenciones se financiará con cargo a la aplicación 
presupuestaria 15/4330/4860205 “PREMIOS STARTUP”, del presupuesto de 
gastos del año 2022, por un importe máximo de 7.000,00 euros.

a) Primer premio: 2.500,00 euros, a nivel Regional.

b) Segundo premio 2.000,00 €, a nivel Regional.

c) Premio Local 1.500,00 €, para los proyectos de personas físicas y/o 
jurídicas empadronados/con domicilio-sede social en el municipio de Molina de 
Segura, con un año mínimo de una antigüedad.

d) Primer accésit de 500,00 € para el cuarto finalista.

e) Segundo accésit de 500,00 € para el quinto finalista.

Quinto: Plazo y lugar de presentación de solicitudes.

Las solicitudes, junto con la documentación necesaria, se presentarán por 
medios electrónicos tal como establecen los artículos 14 y 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
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Públicas, o bien utilizando cualquiera de los medios establecidos en ella, en 
el plazo de cuarenta días naturales contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la convocatoria en el BORM.

Sexto: Otros datos.

Las bases reguladoras de subvención, el texto completo de la convocatoria 
y los modelos a incluir junto con la solicitud, se encuentran a disposición de 
los interesados en la Sede electrónica del Ayuntamiento de Molina de Segura 
(https://oficinadeempresas.molinadesegura.es).

Molina de Segura, 1 de septiembre de 2022.—El Alcalde, Eliseo García Cantó.
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento de la Región de Murcia

5320 Anuncio de oferta de empleo público para 2022 del CEIS.

D.ª Ana M.ª García Asensio, Secretaria-Interventora del Consorcio de 
Extinción de Incendios y Salvamento de la Comunidad Autónoma de Murcia,

Hace saber: Que por Resolución 218/2022 de la Presidencia del Consorcio de 
Extinción de Incendios y Salvamento de la Comunidad Autónoma de fecha 11 de 
octubre de 2022, se ha aprobado la Oferta de Empleo Público, correspondiente a 
las plazas que a continuación se reseñan para el año 2022:

PERSONAL FUNCIONARIO: TASA DE REPOSICIÓN Y DISPOSICIONES 
ADICIONALES DECIMONOVENA Y TRIGÉSIMA OCTAVA LEY 22/2021 DE 28 DE 

DICIEMBRE DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA 2022 

Escala de Administración General:
GRUPO SUBGRUPO CLASIFICACIÓN DENOMINACIÓN N.º VACANTES

A A2 De Gestión Técnico de gestión 2
C C2 Subescala: Auxiliar Auxiliar administrativo 3

Escala de Administración Especial
GRUPO SUBGRUPO CLASIFICACIÓN DENOMINACIÓN N.º VACANTES

A A2 Técnica Director Técnico 1
A A2 Técnica Jefe del área técnico operativa 1
A A2 Técnica Jefe de sección operativa 2
C C1 Subescala: Servicios especiales Bombero-conductor especialista 54
C C2 Subescala: Servicios especiales Oficial 1.ª mecánico 4

PERSONAL FUNCIONARIO: PROMOCIÓN INTERNA

Escala de Administración Especial
GRUPO SUBGRUPO CLASIFICACIÓN DENOMINACIÓN N.º VACANTES

C C1 Subescala: Servicios especiales. Sargento Jefe de parque 1
C C1 Subescala: Servicios especiales. Cabo-Bombero especialista 9

Lo que se hace público para general conocimiento.

Murcia, 11 de octubre de 2022.—La Secretaria-Interventora del Consorcio,  
Ana M.ª García Asensio.
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